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			Resumen. Este estudio examina la relación entre inversión en educación superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, formación de Capital Humano Especializado, digitalización y crecimiento económico en América Latina (2000-2019). Se estiman tres modelos de datos panel con efectos fijos, articulados con el modelo de Cambio Estructural Progresivo. La inversión en I+D y educación terciaria impulsa la formación de Capital Humano Especializado; la densidad de investigadores y la digitalización inciden positivamente en el crecimiento económico; y la interacción entre Capital Humano Especializado y educación refuerza dicho efecto. El isomorfismo político entre educación superior y sistemas de innovación resulta clave. Se recomienda una gobernanza colaborativa con políticas de largo plazo que integren educación, innovación y digitalización.
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			1. Introducción

			La formación de Capital Humano Especializado (che)1 se ha consolidado como un eje estratégico para el desarrollo en contextos de creciente digitalización global. Desde mediados del siglo xx, la literatura especializada ha explorado sistemáticamente los vínculos entre Ciencia, Tecnología e Innovación (cti), educación y progreso económico, con énfasis reciente en los desafíos de la transformación digital (Sabato y Botana, 1968; Vessuri, 1997; Albornoz, 2001; Casalet y Stezano, 2020b). Algunos estudios destacan la interdependencia entre los Sistemas Nacionales de Innovación (sni) y la educación superior como pilares para la creación de che, particularmente ante las demandas de la cuarta Revolución Industrial (cepal, 2018; Suarez et al., 2020; Buendía García et al., 2017). No obstante, persiste un vacío analítico respecto a los mecanismos institucionales que articulan ambos sistemas en América Latina y sus efectos en la dinámica económica regional. Lo anterior plantea intentar responder a las siguientes preguntas: ¿cómo la cantidad de investigadores impacta el crecimiento económico?, ¿cómo la inversión en educación terciaria y en cti impacta la formación de personas investigadoras?, ¿es posible afirmar que la inversión en educación y cti produce más personas investigadoras y esto se traduce en mayor crecimiento económico?

			La evaluación del che prioriza indicadores cuantitativos –producción científica, matriculación en posgrado, inversión en cti o registros de patentes– como base para el diseño de políticas de innovación (Edquist, 2019; Locatelli, 2018; Barrientes Seborga, 2020). Si bien ese enfoque permite diagnósticos comparativos, también presenta limitaciones para capturar procesos cualitativos en la interacción entre actores educativos, productivos y estatales. En economías en desarrollo, donde los sni suelen ser incipientes y fragmentados, estudios recientes destacan tres dimensiones críticas: 1) la educación como bien público con externalidades positivas en crecimiento económico (Espinoza, 2017; Fuentes, 2013); 2) la formación de investigadores como factor diferenciador en cadenas de I+D+i (cepal, 2018; Grundke et al., 2018); y 3) las asimetrías entre inversión en cti, capital educativo y nivel de ingreso nacional (Ríos Bolívar y Marroquín Arreola, 2013; Suarez et al., 2020). Pese a estos avances, la literatura regional ha soslayado el análisis de los isomorfismos institucionales entre educación superior e innovación, clave para comprender cómo las inversiones conjuntas en ambos sistemas potencian sinergias en la creación de che.

			

			Este estudio propone un enfoque analítico para examinar la brecha entre la formación de che, los procesos de digitalización y el desarrollo económico en América Latina. A partir del modelo de cep, se sugiere que la inversión en educación superior e I+D no sólo incrementa la disponibilidad de personal altamente calificado en el mediano plazo, sino también genera sinergias que fortalecen la base científica y tecnológica de los países.

			Se argumenta además que la densidad de investigadores en cti y el fortalecimiento institucional del sistema educativo superior inciden directamente en los niveles de digitalización, promoviendo procesos de convergencia e isomorfismo entre el aparato educativo y los sistemas nacionales de innovación. Esta articulación, a su vez, contribuye al crecimiento económico, no sólo de manera directa, sino también mediante la interacción positiva entre el capital humano y las capacidades digitales disponibles en cada país.

			Los hallazgos respaldan parcialmente las hipótesis planteadas: mientras los modelos 1 y 3 muestran asociaciones significativas y consistentes entre la inversión en educación, la inversión en I+D y la formación de che con el crecimiento económico, el modelo 2 evidencia patrones heterogéneos en la relación entre digitalización y che, con efectos no siempre significativos ni robustos.

			Los resultados aportan evidencia empírica para debates contemporáneos sobre políticas de innovación en América Latina, particularmente en tres aspectos: 1) la necesidad de superar enfoques fragmentados entre educación, cti y digitalización mediante estrategias integrales de cambio estructural progresivo; 2) la importancia de fortalecer mecanismos de gobernanza colaborativa e isomorfismo político que alineen incentivos institucionales entre sistemas de educación superior y sistemas nacionales de innovación; 3) los desafíos metodológicos en la medición de sinergias entre sistemas, destacando la relevancia de utilizar modelos de datos panel con interacciones temporales para capturar efectos diferidos y contextualmente condicionados.

			El artículo se estructura en cinco secciones después de esta introducción. Primero, se revisa el modelo de Cambio Estructural Progresivo (cep) como una base teórica de entendimiento de la región. En la siguiente sección se desarrolla el marco analítico. Después, se detalla la metodología y las fuentes de datos. En tanto en la siguiente sección se presentan los resultados, contrastándolos con estudios previos. Finalmente, en la última sección se discuten implicaciones para el diseño de políticas públicas en la región.

 
			

			2. Modelo de Cambio Estructural Progresivo

			En América Latina, la digitalización cobró relevancia desde principios del siglo xxi, marcando un cambio en la estructura productiva de la región (Casalet y Stezano, 2020a). Se entiende a la digitalización como la incorporación de tecnologías digitales en los procesos industriales y de manufactura propios de la denominada Industria 4.0 (Yoguel, 2020; Carmona et al., 2020; Casalet, 2018). No obstante, la región enfrenta diversos desafíos, entre los que destacan: la baja tasa de digitalización en los procesos productivos (Casalet y Stezano, 2020a y b; cepal, 2018); el impacto de la crisis económica exacerbada por la pandemia de covid-19, que profundizó las desigualdades preexistentes (Stezano, 2021; cepal, 2020; oecd et al., 2020); y la necesidad de fortalecer la formación de che para facilitar la transición digital en la estructura productiva (cepal, 2018; Grundke et al., 2018; Katz, 2018). Este último aspecto es central en la presente investigación, lo que requiere de un marco analítico que permita analizar la multidimensionalidad del crecimiento económico y su relación con la formación de che.

			El modelo de cep (Stezano, 2021; cepal, 2012 y 2016) ofrece un marco teórico idóneo para este análisis, ya que explica la evolución de las economías a través del capital humano y la demanda. A lo largo del siglo xx, la región implementó diversos modelos de desarrollo, pero el modelo cep destaca por su consideración de las desigualdades estructurales (Stezano, 2021). Según la cepal (2012), el modelo cep se basa en los principios de la figura 1.


Figura 1. Principio de modelo de CEP
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			Fuente: elaboración propia con base en Stezano (2021).


			A pesar del potencial del modelo cep, las políticas nacionales han hecho escasos esfuerzos por favorecer la implementación integral del cambio estructural. En ese sentido, Stezano (2021) presenta una síntesis renovada del modelo cep que incorpora seis dimensiones clave: 1) equidad social; 2) transición de empleos a sectores de alta productividad; 3) sostenibilidad ambiental; 4) diversificación productiva; 5) políticas macroeconómicas orientadas al crecimiento; y 6) políticas industriales para la acumulación de capacidades.

			En ese marco, la digitalización, la formación de che y la acumulación de capacidades tecnológicas se configuran como dimensiones interdependientes dentro de las estrategias de cambio estructural progresivo. Mientras el modelo cep enfatiza la necesidad de políticas integrales para impulsar sectores productivos dinámicos y reducir desigualdades, la literatura sobre che aporta elementos clave para comprender cómo la inversión en educación superior y en I+D se traduce en capacidades efectivas para la innovación.

			

			Sin embargo, el sólo incremento en el número de egresados universitarios o en la inversión pública en cti no garantiza, por sí mismo, una articulación eficiente entre educación, ciencia y desarrollo productivo. De allí que resulte fundamental incorporar un enfoque que considere las relaciones estructurales entre los sistemas de educación superior y los sistemas nacionales de innovación. Esa perspectiva pone de relieve el concepto de isomorfismo político, entendido como el grado de correspondencia y alineación entre dichos sistemas, así como la existencia de mecanismos de gobernanza colaborativa que posibiliten una integración funcional sin pérdida de autonomía institucional.

			A partir de esa articulación teórica, es que el presente estudio se orienta a analizar cómo las inversiones en educación superior y cti, junto con el nivel de digitalización, impactan tanto en la formación de che como en el desarrollo económico, considerando las características estructurales e institucionales propias de cada país de América Latina.

 
			

			3. Capital Humano Especializado, isomorfismo político y gobernanza 

			El estudio del che en países en desarrollo ha sido objeto de análisis en diversas investigaciones, en particular en lo que respecta a su relación con la inversión en educación, CTI (Arias Ortiz et al., 2020; Barrientes Seborga, 2020; Gonzalez y Jiménez, 2014; Lucía et al., 2012; Rivas Tovar, 2004; Sánchez Luján y Hinojosa Luján, 2020; Suarez et al., 2020). En esa tesitura, Ríos Bolívar y Marroquín Arreola (2013) destacan que, en el caso de México, los incentivos económicos dirigidos a fomentar la inversión en I+D tienen un efecto positivo y significativo sobre el crecimiento económico, lo que refuerza la importancia de políticas orientadas a fortalecer los sistemas nacionales de innovación.

			Suarez et al. (2020) profundizan en el análisis al examinar la inversión en cti y che en una muestra de 72 países. Los resultados indican que, mientras que la inversión en I+D tiene un impacto positivo en el crecimiento del pib, tanto en países de ingreso alto como medio, la inversión específica en che resulta significativa únicamente en países de ingreso medio. Esa observación coincide con las conclusiones de Barrientes Seborga (2020), quien evalúa el papel de la educación como bien público en la región andina y sostiene que existe una relación causal directa entre la inversión educativa y el crecimiento económico.

			Por su parte, Locatelli (2018) problematiza la conceptualización de la edu-cación como bien público señalando que, aunque el discurso político la presenta de esa manera, en la práctica su definición resulta ambigua debido a la intersección entre ámbitos públicos y privados en su implementación. El debate no es menor considerando los planteamientos de Figueroa-García (2014), quien subraya que en América Latina los programas de formación de investigadores a nivel de posgrado son aún recientes y enfrentan retos relacionados con la consolidación de ecosistemas académicos robustos y sostenibles, aspecto también señalado por Mayta-Tristán (2010), respecto al papel de las sociedades científicas en la región.

			En consecuencia, la literatura revisada coincide en destacar la necesidad de desarrollar un ecosistema académico y científico que no sólo favorezca la formación de che, sino que también supere los retos de gobernanza, institucionalidad y democratización de la educación superior y la investigación (Arias Ortiz et al., 2020; Barrientes Seborga, 2020; Suarez et al., 2020). Este planteamiento se articula con la importancia de fortalecer la gestión del conocimiento en universidades y centros de investigación (Romo-González et al., 2012), entendida como un proceso orientado a elevar el capital humano y mejorar las capacidades institucionales para la innovación y el desarrollo social.

			

			Finalmente, la digitalización representa un desafío estructural y una oportunidad para potenciar el desarrollo económico a través de la formación de che que dé respuestas al reto. Tal como sostienen Grundke et al. (2018) y Katz (2018), las políticas públicas que prioricen la inversión en formación científica, tecnológica y en habilidades digitales serán determinantes para superar las brechas existentes en materia de desarrollo económico y social.

			La relación entre inversión en I+D o en educación superior y el desempeño de los sni ha sido ampliamente documentada en América Latina (Arias Ortiz et al., 2020; Barrientes Seborga, 2020; Buendía García et al., 2017; Estudios y Documentos de Política Científica en alc, 2010; Garza y Espinosa, 2015; Ríos Bolívar y Marroquín Arreola, 2013; Senclier de Cortez, 2017; Suarez et al., 2020). Sin embargo, existe consenso en que el desafío radica en la forma de operacionalizar y medir de manera específica la formación de che dentro de los sni.

			Los enfoques tradicionales se han limitado a analizar la cantidad de egresados universitarios como indicador de formación de che (Buendía García et al., 2017; Garza y Espinosa, 2015; Senclier de Cortez, 2017), lo que resulta insuficiente para capturar tanto la capacidad estatal en la provisión de recursos como el impacto efectivo de dicha formación en el desempeño de los sni. Además, esos análisis tienden a considerar la inversión en educación superior sólo como insumo y no como un proceso ni como un resultado específico en términos de investigadores activos.

			Frente a esas limitaciones, este estudio propone tomar como base el modelo cep integrando el concepto de isomorfismo político para comprender las relaciones entre educación superior y cti. El isomorfismo político se entiende aquí como la correspondencia estructural y funcional entre dos sistemas que interactúan sin perder autonomía, generando arreglos institucionales y mecanismos de gobernanza colaborativa (Casalet, 2018 y 2020; Locatelli, 2018). Esta perspectiva es especialmente relevante en el contexto latinoamericano, donde la coevolución entre ambos sistemas se ha intensificado desde principios del siglo xxi (Romo-González et al., 2012).

			Desde este enfoque, la formación de che se conceptualiza en dos dimensiones:

			

			
					Educativa: en la cual las universidades forman profesionales orientados a la resolución de problemas locales mediante procesos de innovación (Gregorutti, 2014). Esta dimensión incorpora la idea de que la formación es un proceso social y relacional, coherente con la perspectiva sociológica de los paradigmas científicos de Kuhn (1971).

					Económica: donde la formación de che genera externalidades positivas tales como la alineación del mercado laboral con los egresados (Arias Ortiz et al., 2020), el impulso a empresas tecnológicas (Grilli y Murtinu, 2018; Wang, 2017), y el fortalecimiento de capacidades de absorción de conocimiento en las empresas (Lenihan et al., 2019).

			

			Ambas dimensiones refuerzan la hipótesis del isomorfismo político entre educación superior y los sni, articulando un marco de análisis que incluye mecanismos de gobernanza colaborativa basados en redes de actores, acuerdos formales e informales, y estrategias de innovación institucional (Casalet, 2020).

			En términos metodológicos, este estudio utiliza modelos de datos panel con efectos fijos individuales e interacción temporal para analizar el efecto de la inversión pública en educación superior y la inversión en actividades cti sobre el crecimiento económico y la formación de che. Se seleccionan variables que permiten capturar tanto insumos (como el gasto en I+D y el gasto en educación terciaria) como resultados (cantidad de investigadores por millón de habitantes), superando las limitaciones de estudios previos centrados sólo en indicadores agregados. Esta estrategia responde a la necesidad de evaluar los efectos interactivos entre inversión, formación de che y desarrollo económico bajo un enfoque de gobernanza colaborativa y análisis estructural.

			En síntesis, el argumento central sostiene que la densidad de investiga-dores en cti constituye un factor clave asociado al desarrollo económico de los países, en tanto refleja la acumulación de che. No obstante, dicha relación no opera de manera automática: se encuentra condicionada por la existencia de esquemas de gobernanza colaborativa, entendidos como el grado de alineación e interacción –o isomorfismo político– entre los sistemas nacionales de innovación y de educación superior. En contextos donde este isomorfismo es débil, es previsible que las capacidades tecnológicas se vean limitadas, restringiendo el impacto del capital humano en el crecimiento económico. Por el contrario, en países donde dicha articulación es sólida, se observa una mayor capacidad para traducir los esfuerzos en cti en procesos productivos que contribuyen al desarrollo económico.

			Asimismo, un componente crítico dentro de las capacidades tecnológicas contemporáneas es el nivel de digitalización, entendido como la adopción y el uso extendido de las tic en la sociedad y el aparato productivo. No obstante, en el contexto latinoamericano, la digitalización no siempre ha actuado como un motor directo del desarrollo económico. Diversos estudios (Casalet y Stezano, 2020a; Casalet, 2018 y 2020) advierten que, en ausencia de marcos institucionales sólidos y de articulación efectiva entre el sistema educativo, el sistema de innovación y el sector productivo, la digitalización puede generar efectos limitados o incluso dispares, funcionando más como un factor estructural de rezago, que como un impulsor de crecimiento. Por tanto, su análisis se incorpora en el presente estudio como una variable moduladora, cuyo efecto se presume condicionado por las características institucionales específicas de cada país.

			

			Cabe destacar que esas dinámicas se ven moduladas por características estructurales e institucionales específicas de cada país, como son el modelo de gobernanza, la estructura económica o la cultura organizacional en torno a la ciencia y la tecnología, las cuales tienden a permanecer relativamente constantes en el tiempo.


			4. Materiales y métodos

			El presente análisis parte del supuesto de que las dinámicas entre formación de capital humano, digitalización y desarrollo económico en América Latina están mediadas por factores estructurales y efectos inobservables específicos de cada país. Esta condición justifica la utilización de modelos de efectos fijos (Wooldridge, 2010; Nickell, 1981), con el fin de controlar heterogeneidades no observadas y estimar con mayor precisión la incidencia de las variables explicativas sobre el crecimiento económico.

			Desde esta perspectiva, se considera que un aumento sostenido en la inversión pública en educación superior y en I+D tiene un impacto estructural en la expansión del che, medido a través de la densidad de investigadores por millón de habitantes. Esta relación parece responder, en buena medida, a las capacidades institucionales de articulación entre los sistemas de educación superior y los sistemas nacionales de innovación.

			Asimismo, se espera que dicha densidad de capital humano incida positivamente sobre el nivel de digitalización de los países, aunque este efecto podría mostrar sensibilidad en el corto plazo y revelar ciertos límites estructurales vinculados con la absorción tecnológica y la débil coordinación entre sectores educativo y productivo.

			Finalmente, se plantea que tanto la densidad de investigadores como la inversión en educación terciaria contribuyen de manera significativa al crecimiento económico, y que su interacción potencia este efecto, reflejando sinergias propias de una gobernanza colaborativa entre actores educativos, científicos y productivos. La digitalización, por su parte, actúa como un factor complementario al capital humano, incidiendo también de forma positiva sobre el desempeño económico, aunque sin evidenciarse efectos de interacción significativos.

			

			Para contrastar las hipótesis planteadas, se empleó un modelo de efectos fijos de una vía (individual) para la primera y tercera hipótesis, mientras que para la segunda se utilizó una de dos vías. Lo anterior a partir de aplicar pruebas F para efectos individuales o temporales (Wooldridge, 2010).

			Para capturar la naturaleza diferida de ciertos procesos estructurales, se incorporaron rezagos temporales en variables clave como la inversión en I+D y en educación terciaria. Esta decisión responde a dos razones principales: primero, desde una perspectiva teórica, los efectos de estas inversiones sobre la formación de che y su posterior impacto en la economía no son inmediatos, sino que suelen manifestarse en el corto y mediano plazo (uno a cinco años), de acuerdo con la literatura sobre cambio estructural (cepal, 2018). Segundo, desde un enfoque econométrico, el uso de rezagos permite mitigar posibles problemas de endogeneidad y simultaneidad, al reducir el riesgo de que las variables explicativas estén correlacionadas con el término de error contemporáneo. En ese sentido, los rezagos permiten estimar con mayor precisión los efectos causales acumulados a lo largo del tiempo, aspecto particularmente relevante en estudios de desarrollo económico en contextos de cambio institucional y tecnológico lento.

			La estructura de la base de datos es de tipo panel, y se utilizaron los datos del Banco Mundial (2025) actualizada al 1 de julio de 2025. La muestra incluye observaciones de 21 países de América Latina durante el periodo 1999-2019 (Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominica, Ecuador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela). 

			En cuanto a los modelos econométricos, el primero tuvo como objetivo estimar el efecto de la inversión en I+D y en educación terciaria sobre la formación de che, operacionalizada mediante la cantidad de investigadores dedicados a I+D por cada millón de habitantes (ididxm). Esta estimación se fundamenta en el enfoque del modelo de cep, que destaca la acumulación de capacidades tecnológicas y la formación de che como dimensiones clave para el desarrollo económico sostenible en América Latina.

			

			
					Variable dependiente: investigadores dedicados a I+D por cada millón de habitantes.

					Variables de tratamiento: gasto en I+D como porcentaje del pib; Gasto público en educación terciaria por alumno como porcentaje del pib per cápita, ajustado mediante de-mean intra-país para capturar exclusivamente la variación dentro de cada unidad observacional.

					Variables de control: exportaciones de productos de alta tecnología; Inflación, precios al consumidor (% anual); Valor agregado de la industria como porcentaje del pib.

			

			La formulación econométrica corresponde a un modelo de efectos fijos individuales:

			
				
					
				
				
					
							
							[image: ]

						
					

				
			

			Donde μi representa efectos fijos por país, y ε it el término de error idiosincrático.

			El segundo modelo evaluó el efecto que la densidad de investigadores, junto con el gasto en educación terciaria y en I+D, ejerce sobre el nivel de digitalización en los países de América Latina, operacionalizado mediante el porcentaje de individuos que utilizan internet. Esta relación se articula desde el enfoque de isomorfismo político planteado en el marco teórico, considerando que un ecosistema académico y científico robusto debería contribuir a incrementar la capacidad de absorción tecnológica, reflejada en mayores niveles de digitalización.

			
					Variable dependiente: porcentaje de individuos que utilizan internet.

					Variables de tratamiento: investigadores dedicados a I+D por cada millón de habitantes; Gasto público en educación terciaria como porcentaje del pib per cápita.

					Variables de control: exportaciones de bienes y servicios como porcentaje del pib; Inflación, precios al consumidor (% anual); Valor agregado de la industria como porcentaje del pib.

			

			La formulación econométrica se especifica como:

			

			
				
					
				
				
					
							
							[image: ]

						
					

				
			

			Siendo un modelo de efectos fijos de dos vías (individuales y temporales), dada la naturaleza del fenómeno analizado y la evidencia empírica observada en las pruebas F para efectos significativos.

			El tercer modelo estimó el impacto conjunto de la densidad de investigadores, el nivel de digitalización y la inversión pública en educación terciaria sobre el desarrollo económico, medido mediante el logaritmo natural del pib per cápita. De acuerdo con el marco teórico, este modelo permite poner a prueba la hipótesis del isomorfismo político y evaluar cómo estas dimensiones interactúan para configurar trayectorias de cep en los países de América Latina.

			
					Variable dependiente: logaritmo natural del pib per cápita.

					Variables de tratamiento: gasto público en educación terciaria como porcentaje del pib per cápita; Investigadores dedicados a I+D por cada millón de habitantes; Interacción entre gasto por alumno e investigadores por cada millón para capturar efectos moduladores; Porcentaje de individuos que utilizan internet.

					Variables de control: exportaciones de bienes y servicios como porcentaje del pib; Inflación, precios al consumidor (% anual); Valor agregado de la industria como porcentaje del pib.

			

			La formulación econométrica del modelo se expresa así:
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			Modelo de efectos fijos individuales que, de acuerdo con los resultados empíricos obtenidos, evidencia un efecto significativo de la interacción entre digitalización y che sobre el desarrollo económico, condicionado por las características estructurales de cada país.

			Para el análisis de datos se utilizó el entorno de programación RStudio versión 2025.05.0. Para determinar el modelo que se utilizó, se corrieron modelos de dos vías, temporal e individual. Los modelos se compararon mediante un F-test (Wooldridge, 2010) donde se contrastó la inclusión conjunta de los efectos de país frente a los de año, lo que justifica –en este caso– el modelo two-ways para el modelo dos como la especificación que mejor capta la heterogeneidad del panel.

			Finalmente, con el propósito de asegurar la robustez de los resultados obtenidos y verificar la consistencia de los estimadores, se aplicó la función coeftest. Esta función permite estimar errores estándar robustos frente a heterocedasticidad y autocorrelación en modelos de datos de panel (Wooldridge, 2010), garantizando así, que los resultados reportados no sean producto de supuestos restrictivos. Para el ajuste y la estimación de los modelos, se emplearon las librerías especializadas plm y sandwich, ampliamente reconocidas en la literatura econométrica aplicada.

			De manera complementaria, se atendieron todas las consideraciones metodológicas necesarias para preservar la validez interna y la coherencia interpretativa de los modelos: i) se controlaron efectos fijos específicos por país para reducir el sesgo por variables omitidas; ii) se documentaron de manera exhaustiva los criterios de selección de variables de tratamiento y control, atendiendo tanto a criterios teóricos como empíricos. Estas precauciones metodológicas buscan garantizar que los coeficientes reportados sean interpretables de manera consistente y que las conclusiones derivadas se sustenten en bases estadísticamente sólidas.


			5. Resultados

			

			Los resultados permiten validar empíricamente algunas de las hipótesis formuladas en el marco del modelo de cep, articulando la relación entre inversión en ciencia y tecnología, formación de che, digitalización y crecimiento económico en América Latina (véase tabla 1).

Tabla 1. Resultados de los modelos 1, 2 y 3

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variable

						
							
							Modelo 1

						
							
							
							Modelo 1.1

						
							
							
							Modelo 1.3

						
							
							
							Modelo 1.5

						
					

					
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
					

					
							
							Gasto en I+D

						
							
							748.4

						
							
							245.84

						
							
							0.004 **

						
							
							
							682.2

						
							
							294.61

						
							
							0.027 *

						
							
							
							-142.31

						
							
							369.5

						
							
							0.7

						
							
							
							-1039.51

						
							
							490.77

						
							
							0.056

						
					

					
							
							Gasto por alumno

						
							
							5.03

						
							
							3.45

						
							
							0.15

						
							
							
							11.45

						
							
							4.09

						
							
							0.008 **

						
							
							
							0.39

						
							
							4.52

						
							
							0.93

						
							
							
							-4.998

						
							
							5.51

						
							
							0.38

						
					

					
							
							Exportaciones de alta tecnología

						
							
							-4.07

						
							
							2.12

						
							
							0.062

						
							
							
							-2.22

						
							
							2.22

						
							
							0.33

						
							
							
							3.93

						
							
							7.57

						
							
							0.61

						
							
							
							-11.88

						
							
							9.76

						
							
							0.247

						
					

					
							
							Inflación

						
							
							4.72

						
							
							5.34

						
							
							0.38

						
							
							
							4.09

						
							
							5.21

						
							
							0.44

						
							
							
							1.197

						
							
							7.15

						
							
							0.87

						
							
							
							-10.4

						
							
							4.86

						
							
							0.054

						
					

					
							
							Valor agregado de la industria

						
							
							-9.42

						
							
							3.99

						
							
							0.023 *

						
							
							
							-4.9

						
							
							4.19

						
							
							0.25

						
							
							
							-9.06

						
							
							6.32

						
							
							0.17

						
							
							
							-14.91

						
							
							9.077

						
							
							0.126

						
					

					
							
							Variable

						
							
							Modelo 2

						
							
							
							Modelo 2.1

						
							
							
							Modelo 2.3

						
							
							
							Modelo 2.5

						
					

					
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
					

					
							
							Investigadores por millón de hab.

						
							
							0.015

						
							
							0.007

						
							
							0.034*

						
							
							
							0.009

						
							
							0.007

						
							
							0.167

						
							
							
							0.003

						
							
							0.007

						
							
							0.683

						
							
							
							-0.011

						
							
							0.006

						
							
							0.109

						
					

					
							
							Gasto por alumno

						
							
							-0.051

						
							
							0.099

						
							
							0.605

						
							
							
							0.033

						
							
							0.096

						
							
							0.730

						
							
							
							0.101

						
							
							0.094

						
							
							0.292

						
							
							
							0.104

						
							
							0.098

						
							
							0.295

						
					

					
							
							Exportación de bienes y servicios

						
							
							0.008

						
							
							0.204

						
							
							0.969

						
							
							
							-0.251

						
							
							0.197

						
							
							0.209

						
							
							
							-0.177

						
							
							0.199

						
							
							0.378

						
							
							
							-0.603

						
							
							0.233

						
							
							0.014*

						
					

					
							
							Inflación

						
							
							-0.037

						
							
							0.236

						
							
							0.877

						
							
							
							0.124

						
							
							0.229

						
							
							0.590

						
							
							
							-0.129

						
							
							0.226

						
							
							0.571

						
							
							
							0.070

						
							
							0.289

						
							
							0.811

						
					

					
							
							Industria, valor agregado (% del PIB)

						
							
							0.241

						
							
							0.526

						
							
							0.649

						
							
							
							0.478

						
							
							0.510

						
							
							0.354

						
							
							
							0.249

						
							
							0.516

						
							
							0.632

						
							
							
							0.477

						
							
							0.536

						
							
							0.380

						
					

					
							
							Variable

						
							
							Modelo 3

						
							
							
							Modelo 3.1

						
							
							
							Modelo 3.3

						
							
							
							Modelo 3.5

						
					

					
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
					

					
							
							Investigadores por millón de hab.

						
							
							-0.0011

						
							
							0.0003

						
							
							0.0019**

						
							
							
							-0.0013

						
							
							0.0003

						
							
							0.0007***

						
							
							
							-0.001

						
							
							0.0004

						
							
							0.001**

						
							
							
							-0.002

						
							
							0.0004

						
							
							0.0001***

						
					

					
							
							Gasto por alumno

						
							
							-0.0120

						
							
							0.0034

						
							
							0.0008***

						
							
							
							-0.0136

						
							
							0.0035

						
							
							0.0003***

						
							
							
							-0.014

						
							
							0.0040

						
							
							0.001**

						
							
							
							-0.015

						
							
							0.0037

						
							
							0.0002***

						
					

					
							
							Usuarios de internet

						
							
							0.0078

						
							
							0.0010

						
							
							6.54E-11***

						
							
							
							0.0081

						
							
							0.0010

						
							
							9.20E11***

						
							
							
							0.007

						
							
							0.0012

						
							
							1.19E-7***

						
							
							
							0.007

						
							
							0.0012

						
							
							4.90E-07***

						
					

					
							
							Exportación de bienes y servicios

						
							
							-0.0057

						
							
							0.0034

						
							
							0.09

						
							
							
							-0.0048

						
							
							0.0035

						
							
							0.18

						
							
							
							-0.004

						
							
							0.0041

						
							
							0.36

						
							
							
							-0.003

						
							
							0.0045

						
							
							0.464

						
					

					
							
							Inflación

						
							
							0.0100

						
							
							0.0040

						
							
							0.015*

						
							
							
							0.0089

						
							
							0.0041

						
							
							0.03*

						
							
							
							0.011

						
							
							0.0047

						
							
							0.023*

						
							
							
							0.009

						
							
							0.0049

						
							
							0.075.

						
					

					
							
							Industria, valor agregado (% del PIB)

						
							
							0.0199

						
							
							0.0070

						
							
							0.006**

						
							
							
							0.0212

						
							
							0.0072

						
							
							0.005**

						
							
							
							0.019

						
							
							0.0084

						
							
							0.03*

						
							
							
							0.012

						
							
							0.0085

						
							
							0.161

						
					

					
							
							Interacción

						
							
							4.19E-05

						
							
							1.06E-05

						
							
							0.00021***

						
							
							
							4.73E-05

						
							
							1.10E-05

						
							
							6.50E5***

						
							
							
							4.72E-05

						
							
							1.25E-05

						
							
							0.0004***

						
							
							
							4.77E-05

						
							
							1.17E-05

						
							
							0.0002***

						
					

				
			

			Notas: signif. Codes:  0 ‘***’; 0.001 ‘**’; 0.01 ‘*’; 0.05 ‘.’; 0.1 ‘ ’; 1

			Fuente: elaboración propia.


			En primer lugar, los modelos 1 y sus variantes con rezago (uno, tres y cinco años) confirman que el gasto en I+D presenta un efecto positivo y estadísticamente significativo sobre la cantidad de investigadores por millón de habitantes, especialmente en el rezago inmediato (Modelo 1) y a un año (Modelo 1.1). Estos hallazgos son consistentes con el principio del cep relacionado con la acumulación de capacidades tecnológicas y refuerzan la idea de que una política de inversión pública sostenida en cti es determinante para fortalecer el che. No obstante, se observa que este efecto se diluye en los rezagos a tres y cinco años, lo cual podría interpretarse como evidencia de la falta de mecanismos de gobernanza colaborativa robustos que sostengan de manera continua este impacto, en línea con lo señalado por Casalet (2020) y Locatelli (2018).

			En segundo lugar, los Modelos 2, 2.1, 2.3 y 2.5, que vinculan investigadores por millón con el nivel de digitalización medida a través de la cantidad de usuarios de internet, muestran resultados más heterogéneos. Mientras que el Modelo 2 y el Modelo 2.5 presentan efectos significativos de investigadores por millón sobre usuarios de internet, los Modelos 2.1 y 2.3 no alcanzan significación estadística. Este comportamiento refuerza la tesis planteada sobre la digitalización como una dimensión moduladora que no opera de forma lineal. La literatura revisada advierte que, en ausencia de estructuras institucionales sólidas, el che puede no integrarse plenamente en los procesos de digitalización productiva, limitando su impacto económico (Grundke et al., 2018; Katz, 2018). El signo negativo y significativo de las exportaciones de bienes y servicios en el Modelo 2.5 también sugiere tensiones estructurales asociadas a la inserción internacional de las economías latinoamericanas, evidenciando que no siempre mayor apertura económica se traduce en mayores niveles de digitalización.

			Finalmente, los Modelos 3, 3.1, 3.3 y 3.5 permiten observar el efecto conjunto de investigadores por millón, gasto por alumno, usuarios de internet y la interacción entre investigadores por millón y gasto por alumno sobre el crecimiento económico, medido mediante el logaritmo natural del pib per cápita. Los resultados muestran que tanto investigadores por millón, gasto por alumno y usuarios de internet mantienen efectos estadísticamente significativos y consistentes en todos los modelos. De forma destacada, la interacción entre investigadores por millón y gasto por alumno presenta un efecto positivo y significativo en todas las especificaciones, lo que refuerza el argumento del isomorfismo político: la correspondencia estructural y funcional entre el sistema de educación superior y el sistema de innovación contribuye de manera articulada al crecimiento económico. La evidencia sugiere que no basta con invertir de manera aislada en che o en educación terciaria; es la combinación de ambas dimensiones, expresada en el efecto interactivo, la que potencia los resultados. Estos hallazgos coinciden con lo planteado por Suarez et al. (2020) y Barrientes Seborga (2020) respecto a la necesidad de fortalecer mecanismos de gobernanza colaborativa que alineen de manera efectiva ambos sistemas.  

			

			Los resultados robustos presentados en la tabla 2 confirman parcialmente las hipótesis planteadas por el modelo de cep y la teoría del isomorfismo político, y proporcionan evidencia empírica diferenciada según el tipo de relación modelada: formación de che, digitalización e impacto económico.


Tabla 2. Resultados robustos de los modelos 1, 2 y 3 

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variable

						
							
							Modelo R 1

						
							
							
							Modelo R 1.1

						
							
							
							Modelo R 1.3

						
							
							
							Modelo R 1.5

						
					

					
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
					

					
							
							Gasto en I+D

						
							
							748.4

						
							
							277.5

						
							
							0.01*  

						
							
							
							682.2

						
							
							233.84

						
							
							0.006**

						
							
							
							-142.31

						
							
							501.41

						
							
							0.78

						
							
							
							-1039.51

						
							
							728.05

						
							
							0.18

						
					

					
							
							Gasto por alumno

						
							
							5.03

						
							
							3.26

						
							
							0.13

						
							
							
							11.45

						
							
							3.04

						
							
							0.0006***

						
							
							
							0.39

						
							
							4.37

						
							
							0.93

						
							
							
							-4.998

						
							
							5.53

						
							
							0.384

						
					

					
							
							Exportaciones de Alta Tecnología

						
							
							-4.07

						
							
							2.27

						
							
							0.08

						
							
							
							-2.22

						
							
							1.83

						
							
							0.23

						
							
							
							3.93

						
							
							12.31

						
							
							0.75

						
							
							
							-11.88

						
							
							11.82

						
							
							0.335

						
					

					
							
							Inflación

						
							
							4.72

						
							
							3.12

						
							
							0.139

						
							
							
							4.09

						
							
							3.11

						
							
							0.197

						
							
							
							1.197

						
							
							3.71

						
							
							0.75

						
							
							
							-10.4

						
							
							2.25

						
							
							0.0006***

						
					

					
							
							Valor agregado de la industria

						
							
							-9.42

						
							
							1.27

						
							
							6.192e-09 ***

						
							
							
							-4.9

						
							
							2.2

						
							
							0.03*

						
							
							
							-9.06

						
							
							8.08

						
							
							0.27

						
							
							
							-14.91

						
							
							8.47

						
							
							0.104

						
					

					
							
							Variable

						
							
							Modelo R 2

						
							
							
							Modelo R 2.1

						
							
							
							Modelo R 2.3

						
							
							
							Modelo R 2.5

						
					

					
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
					

					
							
							Investigadores por millón de hab.

						
							
							0.015

						
							
							0.005

						
							
							0.0069**

						
							
							
							0.009

						
							
							0.007

						
							
							0.194

						
							
							
							0.003

						
							
							0.009

						
							
							0.756

						
							
							
							-0.011

						
							
							0.004

						
							
							0.013*

						
					

					
							
							Gasto por alumno

						
							
							-0.051

						
							
							0.112

						
							
							0.649

						
							
							
							0.033

						
							
							0.090

						
							
							0.715

						
							
							
							0.101

						
							
							0.108

						
							
							0.357

						
							
							
							0.104

						
							
							0.051

						
							
							0.05016

						
					

					
							
							Exportación de bienes y servicios

						
							
							0.008

						
							
							0.291

						
							
							0.978

						
							
							
							-0.251

						
							
							0.246

						
							
							0.312

						
							
							
							-0.177

						
							
							0.138

						
							
							0.207

						
							
							
							-0.603

						
							
							0.242

						
							
							0.0178*

						
					

					
							
							Inflación

						
							
							-0.037

						
							
							0.327

						
							
							0.911

						
							
							
							0.124

						
							
							0.261

						
							
							0.636

						
							
							
							-0.129

						
							
							0.154

						
							
							0.409

						
							
							
							0.070

						
							
							0.293

						
							
							0.813

						
					

					
							
							Industria, valor agregado (% del PIB)

						
							
							0.241

						
							
							0.473

						
							
							0.613

						
							
							
							0.478

						
							
							0.366

						
							
							0.198

						
							
							
							0.249

						
							
							0.425

						
							
							0.562

						
							
							
							0.477

						
							
							0.340

						
							
							0.170

						
					

					
							
							Variable

						
							
							Modelo R 3

						
							
							
							Modelo R 3.1

						
							
							
							Modelo R 3.3

						
							
							
							Modelo R 3.5

						
					

					
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
							
							
							Coef.

						
							
							Errores estándar

						
							
							P valor

						
					

					
							
							Investigadores por millón de hab.

						
							
							-0.001

						
							
							0.0007

						
							
							0.119

						
							
							
							-0.0013

						
							
							0.0007

						
							
							0.081

						
							
							
							-0.0014

						
							
							0.0008

						
							
							0.085

						
							
							
							-0.002

						
							
							0.0006

						
							
							0.009 **

						
					

					
							
							Gasto por alumno

						
							
							-0.012

						
							
							0.0074

						
							
							0.109

						
							
							
							-0.0136

						
							
							0.0078

						
							
							0.084

						
							
							
							-0.0140

						
							
							0.0085

						
							
							0.107

						
							
							
							-0.015

						
							
							0.0066

						
							
							0.029 *

						
					

					
							
							Usuarios de internet

						
							
							0.008

						
							
							0.0019

						
							
							0.000098 ***

						
							
							
							0.0081

						
							
							0.0020

						
							
							0.0001 ***

						
							
							
							0.0074

						
							
							0.0021

						
							
							0.001 **

						
							
							
							0.007

						
							
							0.0016

						
							
							0.00003 ***

						
					

					
							
							Exportación de bienes y servicios

						
							
							-0.006

						
							
							0.0056

						
							
							0.314

						
							
							
							-0.0048

						
							
							0.0050

						
							
							0.34

						
							
							
							-0.0038

						
							
							0.0059

						
							
							0.518

						
							
							
							-0.003

						
							
							0.0053

						
							
							0.536

						
					

					
							
							Inflación

						
							
							0.010

						
							
							0.0079

						
							
							0.215

						
							
							
							0.0089

						
							
							0.0077

						
							
							0.248

						
							
							
							0.0110

						
							
							0.0087

						
							
							0.211

						
							
							
							0.009

						
							
							0.0072

						
							
							0.218

						
					

					
							
							Industria, valor agregado (% del PIB)

						
							
							0.020

						
							
							0.0092

						
							
							0.034*

						
							
							
							0.0212

						
							
							0.0077

						
							
							0.0076 **

						
							
							
							0.0188

						
							
							0.0092

						
							
							0.047 *

						
							
							
							0.012

						
							
							0.0053

						
							
							0.028 *

						
					

					
							
							Interacción

						
							
							4.19E-05

						
							
							2.09E-05

						
							
							0.0495 *

						
							
							
							4.73E-05

						
							
							2.18E-05

						
							
							0.034 *

						
							
							
							4.72E-05

						
							
							2.38E-05

						
							
							0.052 .

						
							
							
							4.77E-05

						
							
							1.82E-05

						
							
							0.012 *

						
					

				
			

			Notas: signif. Codes:  0 ‘***’; 0.001 ‘**’; 0.01 ‘*’; 0.05 ‘.’; 0.1 ‘ ’; 1

			Fuente: elaboración propia.


			En primer lugar, en los modelos R 1 que vinculan la inversión en educación superior y en cti con la formación de che (investigadores por millón), se observa un efecto positivo y estadísticamente significativo del gasto en I+D (gasto por alumno) en el modelo 1, mientras que en el modelo 1.1 –rezago a un año– además de I+D, también es significativa el gasto en educación terciaria (gasto por alumno). Esa relación desaparece o pierde significancia a mayores rezagos, lo cual es coherente con la literatura que señala que el efecto de las inversiones en cti sobre la formación de che es sensible al contexto institucional y a la presencia de mecanismos de gobernanza colaborativa (Suarez et al., 2020; Casalet, 2020). De manera destacada, el componente sobre participación de la industria en el pib muestra significancia en el modelo R 1, con un signo negativo, lo cual refuerza la idea de tensiones estructurales entre estructura productiva tradicional y capacidades tecnológicas emergentes.

			Respecto a los modelos R 2, que exploran la relación entre che y digitalización, se aprecia que investigadores por millón tiene un efecto positivo y significativo en los modelos R 2 y 2.5, mientras que en los rezagos intermedios el efecto se diluye. Lo que podría interpretarse como evidencia de que la formación de che contribuye a la digitalización, aunque contribución depende de la sincronización institucional y de políticas de corto plazo, tal como sugiere el modelo cep en sus principios sobre coherencia macroeconómica e industrial.

			Destaca además que gasto por alumno sólo resulta marginalmente significativo en el modelo R 2.5, lo que indicaría que el gasto público en educación terciaria tiene un efecto limitado si no se acompaña de esquemas de gobernanza más sólidos.

			Finalmente, los modelos R 3 refuerzan el argumento central del estudio: tanto el che (investigadores por millón), la inversión pública en educación terciaria por alumno, como la digitalización (usuarios de internet) explican de manera consistente el crecimiento económico en América Latina. De forma destacada, la interacción entre investigadores por millón y el gasto por alumno presenta un efecto positivo y significativo en todos los modelos robustos estimados. Este hallazgo empírico valida el supuesto del isomorfismo político planteado en el marco teórico, en el sentido de que no basta con invertir por separado en educación superior o en la formación de che. Es indispensable articular institucionalmente ambos sistemas mediante arreglos de gobernanza colaborativa que potencien sus sinergias. La interacción positiva sugiere que, en contextos donde esta articulación es sólida, el efecto combinado multiplica sus beneficios, favoreciendo trayectorias de crecimiento económico sostenido, en línea con lo advertido por Grundke et al. (2018) y Locatelli (2018).

			

			En términos generales, los resultados robustos confirman que la formación de che es impulsada principalmente por el gasto en I+D, aunque dicho efecto es temporal y condicionado por la existencia de arreglos institucionales estables. Además, aporta evidencia para sostener que la digitalización mantiene un efecto positivo y significativo sobre el crecimiento económico, pero su contribución es más consistente cuando se acompaña de una densidad adecuada de che y de políticas educativas robustas. En consecuencia, el crecimiento económico se ve positivamente afectado por ambas dimensiones –che y digitalización–, pero es la interacción entre inversión en educación y che la que muestra el efecto más significativo y sostenido en los modelos robustos.

			Estos hallazgos refuerzan el diagnóstico de Stezano (2021) y cepal (2016), al destacar que América Latina enfrenta retos estructurales en la articulación efectiva entre sistemas educativos, sistemas de innovación y políticas de desarrollo productivo. El estudio aporta evidencia que sustenta la necesidad de avanzar hacia políticas de cep basadas en un enfoque integral y de largo plazo, donde el fortalecimiento institucional se configure como un eje transversal para la acumulación de capacidades tecnológicas, la formación de che y el aprovechamiento pleno de la digitalización.

			En síntesis, los resultados cuantitativos robustos respaldan la necesidad de implementar políticas integrales de cep que no sólo se concentren en aumentar la inversión en educación y cti, sino que también fortalezcan las capacidades institucionales de articulación entre sistemas, tal como plantea el cep. La evidencia sugiere que la formación de che, la digitalización y el crecimiento económico operan como dimensiones interdependientes que requieren de un enfoque estructural y de largo plazo para consolidarse de manera sostenible en la región.


			

			6. Conclusiones

			Los resultados obtenidos refuerzan la relevancia del modelo de cep como marco interpretativo para comprender las dinámicas entre formación de che, digitalización y crecimiento económico en América Latina. La evidencia empírica muestra que si bien la inversión en I+D y en educación terciaria impulsa la formación de che, y que tanto el che como la digitalización contribuyen positivamente al crecimiento económico, estos efectos no se producen de manera automática ni lineal, sino que están mediados por estructuras institucionales específicas.

			En particular, el concepto de isomorfismo político emerge como un orientador clave para el diseño de políticas públicas. Los hallazgos indican que, en ausencia de mecanismos de gobernanza colaborativa entre sistemas de educación superior y sistemas nacionales de innovación, la articulación entre che y las inversiones educativas puede resultar limitada o ineficiente. La interacción positiva observada entre la densidad de investigadores y el gasto público en educación terciaria en su efecto sobre el crecimiento económico refleja precisamente la importancia de dicha coordinación estructural, validando teóricamente la noción de isomorfismo político como guía para el diseño de políticas. Lo que sugiere que el fortalecimiento institucional no sólo potencia los efectos individuales de la inversión educativa o de la formación de investigadores, sino que amplifica su impacto conjunto sobre el desarrollo económico regional.

			Desde la perspectiva aquí planteada, se concluye que el principal desafío para América Latina no radica exclusivamente en incrementar el gasto en educación o en cti, sino en consolidar políticas de Estado duraderas y coherentes en el tiempo que integren de manera estructural ambos ámbitos. Se trata pues de trascender los enfoques fragmentados y de corto plazo, avanzando hacia estrategias de CEP que consideren de forma simultánea: 1) acumulación de capacidades tecnológicas; 2) formación de che; 3) fortalecimiento de la gobernanza institucional; y 4) la integración funcional entre sistemas educativos y de innovación.

			Además, se identifican retos metodológicos que abren líneas de investigación futuras. Entre ellos los siguientes:  

			

			
					La necesidad de desarrollar modelos que capturen mejor los efectos diferidos y no lineales observados, incorporando técnicas de datos panel dinámicos o modelos estructurales de ecuaciones.

					La importancia de superar los posibles sesgos derivados de la heterogeneidad no observada que, si bien se controló mediante efectos fijos, podría explorarse de manera más profunda mediante métodos mixtos que integren análisis cualitativos e institucionales comparados.

					La inclusión de indicadores adicionales que consideren la calidad del capital humano, más allá de su cantidad, y el grado de sofisticación del sistema de innovación en cada país.

			

			En suma, los hallazgos de este estudio permiten afirmar que la región requiere políticas públicas integrales y estables en el tiempo, capaces de construir un ecosistema institucional donde educación, innovación y digitalización no operen como esferas aisladas, sino como componentes interdependientes de un proceso de cep orientado al desarrollo sostenible. Esta visión exige fortalecer la gobernanza colaborativa y el isomorfismo político como pilares centrales de toda estrategia de política científica, tecnológica y educativa para América Latina.


			Anexos

			Liga para consultar la base de datos y el script en R:

			https://drive.google.com/drive/folders/1yZMfWmC7sJE6mzo2epTtK4Q83eHay999?usp=sharing
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						1	Si bien el concepto de che es más amplio (y será desarrollado más adelante), en esta investigación se entenderá como: “los investigadores dedicados a investigación y desarrollo son profesionales que se dedican al diseño o creación de nuevos conocimientos, productos, procesos, métodos o sistemas, y a la gestión de los proyectos correspondientes. Se incluyen los estudiantes de doctorado (nivel 6 de la cine 97) dedicados a investigación y desarrollo” (Banco Mundial, 2025). Mientras que, el concepto de formación de Capital Humano Especializado, se refiere al proceso de enseñanza-aprendizaje en el nivel terciario, cuyo resultado son las personas egresadas.
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			Resumen. El objetivo del presente estudio es indagar la relación causal entre digitalización y crecimiento económico en México, construyendo un Índice de Economía y Sociedad Digital (IESD) a nivel estatal para el periodo 2015-2023. Los resultados indican que un incremento del 1% en el IESD impulsa el PIB total en 0.058%, efecto que se duplica en los estados con mayor progreso económico, 0.134%. También sugieren que mayor infraestructura tecnológica, cierre de brecha digital y el desarrollo de habilidades digitales son imperativos para posicionar a México entre las primeras diez economías del mundo, así como el incidir en la reducción de patrones estatales heterogéneos de digitalización a través de la implementación de políticas públicas en materia digital.
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			1. Introducción

			El mundo digital actual permea en distintas intensidades en las sociedades y economías del mundo. Su importancia económica es innegable. En México, el valor agregado censal bruto del comercio electrónico aportó 5.9% al pib en 2022 (inegi, 2023a), mientras que el subsector de las telecomunicaciones creció a una tasa promedio anual de 9% entre 2015 y 2023 (inegi, 2023e), muy por encima de la tasa de crecimiento promedio anual, cercana al 1%. A nivel global, los países desarrollados presentan mayor desempeño, pues el valor del comercio electrónico tuvo tasas de crecimiento promedio anual de entre 8 y 10%, en países como Alemania, Corea del Sur y Estados Unidos (oecd, 2024).

			La literatura especializada sobre la relación entre variables de digitalización y el crecimiento económico ha crecido en los últimos lustros. Una de las investigaciones del Banco Mundial (BM) (Qiang et al., 2009) encontró que las variables de telecomunicaciones tienen un impacto positivo en el crecimiento económico. El análisis de Katz (2009) validó su efecto transversal positivo para países desarrollados y de América Latina (al) a través del empleo, la inversión, la innovación, la productividad y el desarrollo económico. Otros trabajos para países de AL permitieron  validar también los efectos multiplicadores de la infraestructura tecnológica en el desempeño económico (Alderete, 2017; Katz et al., 2023; Zaballos y López-Rivas, 2012). Rabanal (2024), por ejemplo,  afirma que existe evidencia de la paradoja de la productividad de la tecnología (Solow, 1987), en su análisis para 12 países de al. 

			En lo que se refiere a México, la literatura que mide la relación causal entre variables de telecomunicaciones y crecimiento económico no es abundante. Se identifican algunos trabajos como el de  Jiménez et al. (2014), con datos de 1991 al 2010, que encontraron un efecto positivo de las variables de usuarios de teléfonos móviles y del número de computadoras en el pib mediante el Índice Global de Innovación (gii, por sus siglas en inglés);1 el estudio por subsectores de Díaz et al. (2018) evidenció la importancia del nivel educativo, la capacitación en tecnologías de la información y la comunicación (tic) y la disponibilidad de infraestructura tic de las empresas como determinantes de la productividad laboral en México; en tanto, González (2020) estimó el efecto del internet de banda en el pib en 0.13%, para el periodo 2013-2018.

			

			Por lo tanto, es necesario resaltar el contexto en el que se ubica esta investigación: i) existe una relación positiva entre variables de digitalización y el crecimiento económico; ii) se constata un mayor efecto en países con alto progreso económico, ligados con variables de capital humano, exportaciones, inversión extranjera directa e inversión pública (Pradhan et al., 2018); iii) se ha popularizado el uso de variables individuales de telecomunicaciones o índices compuestos de digitalización (cmd, 2024; itu, 2024a; Milošević et al., 2018); y iv) los análisis son más bien para países. En este trabajo se realiza un esfuerzo adicional, la construcción de un índice de digitalización robusto para los 32 estados de México para el periodo 2015-2023, con la inclusión de variables socioeconómicas y de activos tic en hogares y de habilidades en el uso de las tic, en consonancia con índices de desarrollo digital internacionales (ec, 2024; itu, 2024b; Jyoti y Singh, 2023; Katz, 2009). 

			El objetivo central de la investigación es medir el impacto de un Índice de Economía y Sociedad Digital (iesd) en el crecimiento económico de México. Se corren modelos de regresión de panel dinámico y se diferencia el impacto de la digitalización según nivel económico de los estados. 

			El trabajo se presenta de la siguiente manera: en el segundo apartado se detallan aspectos conceptuales sobre la relación entre crecimiento económico y progreso técnico, relacionados con la digitalización. Después se discute el uso de variables e índices de digitalización en su relación con el crecimiento económico. La cuarta sección detalla aspectos metodológicos sobre el iesd y la especificación de modelos econométricos. En un quinto apartado se presentan la modelación econométrica y los resultados. Posteriormente, la discusión e implicaciones. En la parte final se presentan las conclusiones y los anexos. 


			2. Crecimiento económico y economía digital: aspectos conceptuales

			Schumpeter (1942) fue uno de los primeros en reconocer a la innovación y la inversión en conocimiento y progreso técnico como fuentes del crecimiento económico y la transformación industrial, capaces de mantener y reproducir el sistema capitalista. A su vez, en la teoría económica de la corriente neoclásica (Solow, 1956; Swan, 1956), se asume que el crecimiento económico se explica por mejoras en la productividad y la tecnología y no directamente por la acumulación de capital físico o humano. Teóricos del crecimiento endógeno (Aghion y Howitt, 1998 y 2008) argumentan que el progreso técnico es capaz de potenciar el crecimiento económico a través de la innovación y el conocimien-to, superando los rendimientos decrecientes del capital. 

			En los trabajos de Katz y Koutroumpis (2013)2 y de Pradhan et al. (2014) se asume que las variables de infraestructura tecnológica o de telecomunicaciones materializan el progreso técnico, generando rendimientos crecientes a escala. El progreso tecnológico, la digitalización y el internet se materializan en un sinnúmero de actividades comerciales, agilizan servicios gubernamentales, conectan oferentes con demandantes de bienes y servicios. Tapscott (1996) define la economía digital como una combinación de redes, conocimiento, inteligencia y creatividad para la creación de riqueza y desarrollo social. Para Kling y Lamb (2000, p. 17): “se enfoca en los bienes y servicios cuyo desarrollo, producción, venta o provisión es críticamente dependiente de las tecnologías digitales […]”. Mientras que para la oecd (2020) involucra el uso de tecnologías, infraestructura digital, servicios digitales y los datos, utilizados por tres agentes principales: productores, consumidores y gobierno. Por su parte, Bukht y Heeks (2017) hablaron de un ecosistema de la economía digital que permite conectar individuos, negocios, dispositivos y sociedad en su conjunto. 

			Por lo tanto, el concepto de economía digital engloba aspectos de infraestructura tecnológica, de mercado y organizacionales. Sin embargo, vale la pena mencionar que durante muchos años fue complicada su medición. Solow (1987, p. 2) acuñó la frase de: “La era de la informática se puede ver en todas partes, excepto en las estadísticas de productividad”, ya que las inversiones en computadoras, telefonía y dispositivos tecnológicos no se reflejaban en las estadísticas de productividad e ingreso.

			Es por ello que en la mayoría de la literatura existente se miden relaciones causales entre variables de telecomunicaciones o índices de digitalización para relacionarlos con el desempeño económico, recurriendo en mayor medida a estadísticas oficiales del bm, el Foro Económico Mundial, la Unión Internacional de Telecomunicaciones (International Telecommunication Union, itu, por sus siglas en inglés) o la Comisión Europea (ec). En menor número de casos se trabaja con datos nacionales (Chen y Kimura, 2019; Hanafizadeh et al., 2009; Jyoti y Singh, 2023). Bajo esta premisa, se revisaron trabajos que analizan la relación entre variables de digitalización y crecimiento económico.


			

			3. Revisión de la literatura sobre la relación entre digitalización y crecimiento económico

			A nivel global se documentan modelos con el uso de variables individuales de digitalización y el crecimiento económico: i) el número de líneas de telefonía fija o teledensidad (Datta y Agarwal, 2004; Norton, 1992); ii) Jacobsen (2003) y Minges (2000) tomaron el número de computadoras personales y el número de teléfonos, resaltando el ingreso, el nivel educativo, el empleo y la ubicación geográfica como factores clave en la sociedad y en la economía; iii) el BM (Qiang et al., 2009) utilizó la conexión a internet de banda ancha, el uso del teléfono móvil y la conectividad a internet móvil, respectivamente; iv) Fernández-Portillo et al. (2020) usaron variables de uso de internet y actividades mediadas por las tic (lectura de periódicos digitales, comercio electrónico y uso del e-Gobierno).

			Los índices de digitalización se construyen para medir desigualdades o brechas, con una visión de tránsito hacia la construcción de sociedades de información (Tello, 2008). El índice de desarrollo digital de la itu (2024b), muestra a México por encima del promedio mundial (80.7 contra 74.8). El índice de economía y sociedad digital de Europa (ec, 2022)3 evidencia el li-derazgo de países nórdicos y del Reino Unido.

			Igualmente, para países de AL algunos estudios validan el efecto positivo de la digitalización en el crecimiento económico, Alderete (2017) encuentra que un 1% de aumento en el número de conexiones de internet de banda ancha aumentaría el pib promedio en 0.184%; Zaballos y López-Rivas (2012), para países de América Latina y el Caribe (alyc), con datos del periodo 2003-2009, un 1% de incremento en la penetración de banda ancha fija aumentaba el pib 0.32%. Brenes-González (2023) para Nicaragua, periodo 2000-2020, un 1% de incremento en hogares conectados a internet incrementaba la productividad en un 0.04%. Sólo Quiroga-Parra et al. (2017) validaron la asociación negativa entre baja penetración tecnológica y rezago económico.

			El estudio de Farhadi et al. (2013), para el periodo 1995-2009, utilizó un índice de digitalización compuesto de las tic en países desarrollados; los resultados fueron un aumento del pib de 0.15% por cada incremento de 1% en el índice. Usando también un índice de digitalización, Katz y Koutroumpis (2013), en una muestra de 184 países para el periodo 2004-2010, encontraron un aumento de 0.06% en el pib por cada punto porcentual del índice. Hanafizadeh et al. (2009), mediante un índice compuesto de digitalización tic para 150 países, agrupándolos por nivel de desarrollo tic, validaron el liderazgo de países nórdicos y el rezago de países africanos. Mientras que el índice de Gerpott y Ahmadi (2015) encontraron un mayor efecto de las variables de banda ancha y telefonía móvil en el producto agregado y en el desarrollo.

			

			En el caso de México, predominan trabajos de corte transversal y sobre temas de brecha digital (Escobar y Sámano, 2018; Martínez-Domínguez y Mora-Rivera, 2020; Rodríguez, 2019; Rodríguez et al., 2024) en un contexto regional heterogéneo (cmd, 2024); la persistencia del avance de estados del centro y norte del país (Ciudad de México, Nuevo León y Baja California) y un atraso de estados del sur y sureste (Chiapas, Guerrero y Oaxaca). Esto último se evidencia en el iesd calculado para México (véanse anexos 1, 2 y 3), un rezago digital estructural del sureste mexicano.

			Estas investigaciones se vinculan con este trabajo por las unidades de análisis seleccionadas –hogares o usuarios de las tic–, la muestra y el relacionar crecimiento económico con variables de digitalización.

			Con base en lo anterior, la propuesta de este trabajo se basa en: i) el IESD elaborado por la EC (2022), centrado en la medición del avance digital de sus países miembros y orientar políticas y estrategias de transformación digital y crecimiento económico; ii) el índice de desarrollo digital de la itu (2024b); y el índice de Farhadi et al. (2013), quien usa dicho índice como proxy del desarrollo de las tic en la modelación econométrica. Para México, la propuesta del iesd devela la evolución digital de los 32 estados, posiciona la relevancia del tema del nivel de digitalización –económica y social– a nivel estatal y en la política pública en materia digital.

			Aquí se definirá digitalización como el nivel de desarrollo de las tic, aproxi-mado por el nivel socioeconómico de los hogares, la dotación de activos tic y habilidades digitales en el uso especializado del internet. La inclusión de variables socioeconómicas se justifica por la existencia de desigualdades económicas y sociales entre los estados, como pobreza, informalidad laboral o bajo nivel educativo, entre otros. A continuación se describen los aspectos metodológicos para la construcción del iesd.


			4. Aspectos metodológicos y datos utilizados

			En términos metodológicos, el uso de variables tic para la construcción de índices son una herramienta útil al considerar una mayor cantidad de información y robustez. El insumo principal para este trabajo fue el procesamiento de microdatos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las Telecomunicaciones en los Hogares (endutih), para el periodo 2015-20234 (inegi, 2015 a 2023), de los cuestionarios de viviendas, hogares y usuarios. Con excepción del 2019,5 la muestra es representativa a nivel nacional y estatal, comparable tanto para hogares como para usuarios6. Adicionalmente, no existe una variación considerable en la estadística de algunas variables de telecomunicaciones publicadas a nivel de país por la ocde y la estadística de la endutih.7

			A diferencia de las metodologías ensayadas en otros estudios, por ejemplo, Farhadi et al. (2013) (ocho indicadores en tres categorías: acceso, uso e indicadores de educación y habilidades), la itu (2024b) (14 indicadores en tres categorías: acceso, uso y habilidades), Katz y Koutroumpis (2013) (16 indicadores en seis componentes, relacionados con asequibilidad, infraestructura tic, uso y capital humano), o el mencionado desi para países europeos, la selección de variables socioeconómicas y de tic (acceso, uso y habilidades) responde al uso de microdatos de la endutih y a sus unidades de análisis (viviendas, hogares y usuarios), lo que posibilita la construcción del índice a través del tiempo para los 32 estados. 

			Para la construcción del iesd se utilizaron 20 variables, divididas en tres categorías: 1) condiciones de la vivienda (medir las condiciones mínimas de satisfactores básicos); 2) disponibilidad de activos y servicios tic (aproximar las condiciones mínimas para la inclusión digital); y 3) habilidades digitales (reflejo del capital humano para interactuar en la sociedad y en la economía). 

			El cálculo del índice se realizó mediante un promedio simple, con ponderaciones de 0.20, 0.40 y 0.40, respectivamente. El considerar aspectos socioeconómicos de los hogares no es menor, ya que se basa en el carácter de inasequibilidad persistente del servicio de internet.8 

			En la tabla 1 se enlistan las variables para construir el iesd, definiciones y pesos. Todas las variables son dicotómicas, toman el valor de 1 cuando la respuesta es afirmativa, a nivel del hogar o del individuo. 

			El panel de datos se complementa con variables agregadas a nivel estatal que influyen en el comportamiento de la interacción entre variables tic y el crecimiento económico, a saber, la inversión pública, las exportaciones y la inversión extranjera directa (Datta y Agarwal, 2004; Katz y Koutroumpis, 2013; Pradhan et al., 2018) (véase figura 1). El resultado fue la conformación de un panel de datos con 288 observaciones (32 entidades federativas y nueve años) y un código de programación en el paquete stata versión 17.


			Tabla 1. Variables socioeconómicas, TIC y de habilidades digitales

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variable (indicador)

						
							
							Descripción

						
							
							Ponderación

						
					

				
				
					
							
							Condiciones del hogar (cuestionario de viviendas)

						
							
							0.20

						
					

					
							
							1

						
							
							Sin piso de tierra

						
							
							La mayor parte del piso de la vivienda no es de tierra

						
							
							0.029

						
					

					
							
							2

						
							
							Agua potable

						
							
							Dispone de agua entubada  dentro de la vivienda

						
							
							0.029

						
					

					
							
							3

						
							
							Drenaje

						
							
							Tiene drenaje o desagüe conectado a la red pública

						
							
							0.029

						
					

					
							
							4

						
							
							Energía eléctrica

						
							
							Dispone de energía eléctrica

						
							
							0.029

						
					

					
							
							5

						
							
							Refrigerador

						
							
							Dispone de refrigerador

						
							
							0.029

						
					

					
							
							6

						
							
							Lavadora

						
							
							Dispone de lavadora

						
							
							0.029

						
					

					
							
							7

						
							
							Vehículo

						
							
							Dispone de automóvil o camioneta

						
							
							0.029

						
					

					
							
							Activos TIC en el hogar (cuestionario de hogares)

						
							
							0.40

						
					

					
							
							8

						
							
							internet

						
							
							Dispone de conexión a internet en el hogar

						
							
							0.05

						
					

					
							
							

							Activos TIC en el hogar (cuestionario de hogares)

						
							
							0.40

						
					

					
							
							9

						
							
							Computadora

						
							
							Dispone de computadora de escritorio (teclado, monitor y CPU se encuentran separados) o de computadora portátil (teclado, monitor y CPU se encuentran integrados físicamente)

						
							
							0.05

						
					

					
							
							10

						
							
							Teléfono móvil

						
							
							Dispone de teléfono celular móvil (por cualquiera de los integrantes)

						
							
							0.05

						
					

					
							
							11

						
							
							Telefonía fija

						
							
							Dispone de línea telefónica fija (puede ser telefonía celular fija)

						
							
							0.05

						
					

					
							
							12

						
							
							TV digital

						
							
							Dispone de pantalla plana (televisor digital, LCD o LED)

						
							
							0.05

						
					

					
							
							13

						
							
							Tablet

						
							
							Disponen de tablet (teclado y puntero virtuales en la pantalla táctil)

						
							
							0.05

						
					

					
							
							14

						
							
							Consola de videojuegos

						
							
							Dispone de consola de videojuegos

						
							
							0.05

						
					

					
							
							15

						
							
							TV de paga

						
							
							Dispone de servicio de televisión de paga

						
							
							0.05

						
					

					
							
							Habilidades digitales (cuestionario de usuarios)

						
							
							0.40

						
					

					
							
							16

						
							
							Banca móvil

						
							
							En los últimos tres meses hizo uso de la banca electrónica.

						
							
							0.08

						
					

					
							
							17

						
							
							Comercio electrónico

						
							
							En los últimos 12 meses: realizó ventas por internet o realizó compras por internet (excluyendo compras por motivo de trabajo e incluyendo las realizadas por su negocio).

						
							
							0.08

						
					

					
							
							18

						
							
							Pagos digitales

						
							
							En los últimos 12 meses realizó pagos por internet, por compras o algún servicio.

						
							
							0.08

						
					

					
							
							19

						
							
							Gobierno electrónico

						
							
							En los últimos 12 meses ha realizado alguna de las siguientes actividades: comunicarse con el gobierno, consultar información del gobierno, descargar formatos del gobierno, realizar trámites del gobierno u otra interacción con él.

						
							
							0.08

						
					

					
							
							20

						
							
							Educación en línea

						
							
							En los últimos tres meses ha utilizado el internet para cualquiera de las siguientes actividades: realizar capacitación para el trabajo, tomar cursos para complementar la educación, tomar tutoriales sobre algún tema de interés u otro tipo de capacitaciones.

						
							
							0.08

						
					

					
							
							
							
							Total

						
							
							1.00

						
					

				
			

			Nota: en las habilidades se reporta la definición de la ENDUTIH 2023, respecto al 2015 se notan algunas diferencias en el contenido del instrumento: Banca móvil, en 2015 se preguntó si, en los últimos 12 meses, el usuario realizó operaciones bancarias en línea; Comercio electrónico, en 2015 se preguntó si, en los últimos 12 meses, el usuario hizo compas por internet, ordenó o compró productos o hizo compras por internet (incluyendo las realizadas para su negocio y excluyendo las que fueron por motivos de trabajo); Pagos digitales, en el 2015 se preguntó si, en los últimos 12 meses, el usuario realizó pagos por internet; Gobierno electrónico, en el 2015 se captó sólo información de tres actividades: interactuar con el gobierno, descargar formatos de gobierno y para llenar enviar formatos de gobierno; y Educación en línea, en 2015 se captó sólo la opción “Para apoyar la educación”.

			Fuente: elaboración propia con base en las ENDUTIH 2015 a 2023.


			

			Figura 1. Variables TIC y regionales que influyen en el crecimiento económico estatal, 2015-2023

			[image: ]

			Notas: DESIMEX (Digital Economy and Society Index of Mexico, por sus siglas en inglés); la variable dependiente es el PIB real en millones de pesos (por conveniencia, PIB). En los recuadros 1, 2 y 3 se enlistan las variables para la construcción del IESD: Condiciones de la vivienda, Disponibilidad TIC y Habilidades digitales. En la parte inferior derecha se enlistan las variables económicas: FBCF: Formación bruta de capital fijo (millones de pesos) o inversión pública; EXP: exportaciones (millones de USD$); IED: Inversión Extranjera Directa (millones de USD$); las variables TIC individuales: usuario de internet dentro o fuera del hogar, en los últimos tres meses (UI), usuario de teléfono móvil (UM), servicio de internet en el hogar (SI) y computadora en el hogar (DC) y el IESD (DESIMEX).

			Fuente: elaboración propia con base herramienta Mermaid (2025) y con información de ENDUTIH-INEGI (2015 a 2022; 2023b), INEGI (2023c, 2023d, 2023e) y Secretaría de Economía (2023). 

			La clasificación de estados con pib alto y con pib bajo, mediante el pib real per cápita del 2023 (véase Anexo 4),9 se hizo para medir el efecto diferenciados de las variables de digitalización en el crecimiento económico (Abramovitz, 1986; Díaz et al., 2016; Singh y Kumari, 2023) o lo que Koutroumpis (2009) denomina como externalidades de red, en el sentido de un efecto no lineal de las tic en el crecimiento, lo que da como resultado retornos mayores que los proporcionales cuando se alcanzan ciertos niveles de masa crítica. Los valores de variables agregadas en cada uno de los grupos de estados (véase Anexo 5) da cuenta del estadio diferente de desarrollo económico y de desarrollo digital. Por ejemplo, la variable de uso de internet se presenta como una fase inicial, mientras que variables como disponibilidad de computadora en el hogar o la variable del iesd indicarían un estadio superior, relacionado con un uso especializado del internet.10 


			5. Modelación econométrica y resultados 

			Dada la relación no contemporánea entre variables de digitalización y crecimiento económico se plantean modelos de panel dinámico. La estructura de los datos y el contexto del análisis (para estados de un país y no para países) permitieron ensayar dos técnicas de regresión. En primer lugar, el uso del método de diferencias gmm (Arellano y Bond, 1991) y, en segundo lugar, el método de sistema gmm (Blundell y Bond, 1998; Roodman, 2009). El primer modelo elimina los efectos fijos no observados y utiliza rezagos de la variable endógena y exógenas como instrumentos para eliminar problemas de endogeneidad (Ruiz-Porras, 2012). Ambos tipos de modelos tienen la particularidad de ajustar aspectos de panel de datos, correlación serial, heteroscedasticidad y endogeneidad. 

			El modelo de sistema gmm permite superar deficiencias del modelo tradicional de Arellano y Bond (1991). Uno de los casos es cuando los instrumentos son débiles o no válidos, en este caso, el modelo de sistema gmm es capaz de combinar variables en niveles y en diferencias, soluciona el problema de variables explicativas potencialmente endógenas y permite superar problemas de heteroscedasticidad mediante estimaciones más robustas.

			En cuanto a las variables, por conveniencia, todas fueron transformadas en logaritmos, lo que facilita el análisis y la interpretación de resultados en términos de elasticidades, aislando el efecto instantáneo de cada variable independiente sobre la dependiente. El modelo de regresión canónico de panel dinámico en niveles tiene la forma siguiente:

			
				
					
					
				
				
					
							
							[image: ]

						
							
							(1)

						
					

				
			

			

			Donde: 

			 i = representa los estados (32 estados); 

			 t = los años (2015 al 2023);

			 a = Coeficiente que mide el efecto persistente de la variable dependiente; 

			 Yi,t = es la variable dependiente para la unidad i en el tiempo t;

			 Yi, t-1 = variable dependiente rezagada; 

			 Xi,t = Vector de variables independientes (variables explicativas, el iesd, las tic individuales y las agregadas);

			 bi = Vector de coeficientes asociados a las variables;

			 h i = Efectos específicos no observados de la unidad i;

			 ei = Error idiosincrático.

			Debido a la cantidad reducida de periodos y un número no tan grande de grupos no se utilizó el tipo de modelo con variables independientes exógenas, es decir, no se utilizaron operadores de rezagos en estas variables para tener un mayor control sobre el número de instrumentos (Mileva, 2007). Previamente, se realizó el procedimiento para validar que la mejor especificación de modelos es la de panel de datos, es decir, se corrió la prueba del multiplicador de Lagrange de Breusch-Pagan (BPLM, por sus siglas en inglés), que permite conocer si se tiene un efecto de panel. En los tres casos se rechazó la hipótesis nula (véase tabla 2).

			Tabla 2. Validación de especificación de modelo de panel

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Modelos comparados

						
							
							Prueba

						
							
							Chi 2

						
							
							Prob > Chi 2

						
							
							Decisión

						
					

					
							
							FE vs. RE (todos los estados)

						
							
							BPLM test

						
							
							521.66

						
							
							0.00

						
							
							Efecto de panel

						
					

					
							
							FE vs. RE (estados con PIB alto)

						
							
							BPLM test

						
							
							257.24

						
							
							0.00

						
							
							Efecto de panel

						
					

					
							
							FE vs. RE (estados con PIB bajo)

						
							
							BPLM test

						
							
							283.36

						
							
							0.00

						
							
							Efecto de panel

						
					

				
			

			Notas: FE, modelos de efectos fijos; RE: modelos de efectos aleatorios.

			Fuente: estimaciones propias.

			Se corren seis regresiones usando especificaciones de panel dinámico. En los primeros tres se corren modelos dinámicos del tipo differenced gmm estimators, el cual es particularmente útil cuando se tienen muchos grupos y pocos periodos, pueden incluirse variables independientes exógenas, predeterminadas y/o endógenas (Labra y Torrecillas Bautista, 2018). En lo tres restantes se ejecutaron modelos dinámicos tipo system gmm, con la finalidad de reafirmar los resultados y utilizar más variables como instrumentos (Roodman, 2009).

			

			La técnica de Arellano y Bond (1991) permite atender problemas de endogeneidad y multicolinealidad mediante el uso de variables instrumentales. 

			La forma funcional del modelo dinámico del tipo sistema gmm, para eliminar efectos individuales (h i), tiene la siguiente forma:
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							(2)

						
					

				
			

			Con la finalidad de obtener resultados diferenciados en los coeficientes para cada una de las muestras (todos los estados, estados con pib alto y estados con pib bajo) y por su referente en la literatura (Farhadi et al., 2013; Gerpott y Ahmadi, 2015; Jyoti y Singh, 2023), se analizan simultáneamente la variable del índice iesd y las cuatro variables tic individuales.

			Sustituyendo por las variables la regresión queda así:
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							(3)

						
					

				
			

			Donde: 

			PIBi,t = Variable dependiente. pib real a precios del año 2013.

			a PIBi, t-1 = Término que representa el efecto memoria o dependencia del pasado.

			IESD = Índice de economía y sociedad digital, compuesto por 20 variables, en tres categorías.

			UI = Usuario de internet, al menos una vez en los últimos tres meses (cuestionario de usuarios).

			MU = Usuario de teléfono celular, al menos una vez en los últimos tres meses (cuestionario de usuarios).

			SI = Conexión a internet en el hogar (cuestionario de hogares).

			DC = Computadora en el hogar, de escritorio o portátil (cuestionario de hogares).

			IP = Inversión pública o formación bruta de capital fijo. En pesos mexicanos.

			

			EXP = Valor de las exportaciones de mercancías, producto del intercambio comercio de México con el resto del mundo. En USD$.

			IED = Flujos de Inversión Extranjera Directa, al cierre de cada año. En USD$.

			d_2020 = Permite captar el efecto de la caída en el pib a causa de la pandemia por Covid-19.

			 a 0 = Constante. Se obtiene un valor para cada una de las tres muestras utilizadas.

			ei,t = Término de error que representa la variabilidad no explicada en el modelo.

			En todas las variables explicativas se espera que el efecto sea positivo. El subíndice i contempla los 32 estados en las primeras dos regresiones; 16 estados con pib alto en las siguientes dos regresiones y 16 estados con pib bajo en las últimas dos regresiones. 

			El modelo de sistema gmm permite agregar condiciones de momentos en niveles. En general este modelo es idóneo porque: 1) permite calcular dos estimadores, el estimador difference gmm y el estimador aumentado o system gmm (Bond, 2002); 2) se logran estimadores más eficientes en dos etapas que en una etapa y permite una corrección de muestra finita para la matriz de covarianza de dos pasos (Windmeijer, 2005), logrando estimadores confiables y robustos; y 3) permite superar el problema de proliferación de instrumentos.

			Las expresiones de las dos ecuaciones del modelo de panel de datos de sistema gmm son: 
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							(en niveles) (4) 
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							(en diferencias) (5) 

						
					

				
			

			De forma análoga, sustituyendo las variables del modelo, la expresión de la ecuación queda de la siguiente manera:
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							(6)

						
					

				
			

			Sustituyendo las variables y la especificación del modelo de panel de datos de sistema gmm (Roodman, 2009)11 se corrió la ecuación en el software stata.  Los resultados de ambas especificaciones se presentan en la tabla 3.


			
Tabla 3. Estimación del impacto de variables de digitalización en el crecimiento económico mediante modelos de panel dinámico, 2015-2023

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Diferencias GMM

						
							
							
							Sistema GMM

						
					

					
							
							Variable / Grupo de estados

						
							
							Todos

						
							
							Con PIB alto

						
							
							Con PIB bajo

						
							
							
							Todos

						
							
							Con PIB alto

						
							
							Con PIB bajo

						
					

					
							
							L.PIB

						
							
							0.103***

						
							
							0.129***

						
							
							0.118***

						
							
							
							0.508***

						
							
							0.649***

						
							
							0.377***

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.0273]

						
							
							[-0.0425]

						
							
							[-0.0295]

						
							
							
							[-0.0541]

						
							
							[-0.118]

						
							
							[-0.117]

						
					

					
							
							IESD

						
							
							0.0583**

						
							
							0.134**

						
							
							0.0518

						
							
							
							0.0538**

						
							
							0.136

						
							
							0.0206

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.0252]

						
							
							[-0.0528]

						
							
							[-0.0337]

						
							
							
							[-0.0254]

						
							
							[-0.0852]

						
							
							[-0.0639]

						
					

					
							
							Usuarios de internet

						
							
							0.046

						
							
							0.140*

						
							
							0.0193

						
							
							
							-0.0107

						
							
							-0.15

						
							
							-0.00503

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.0349]

						
							
							[-0.0799]

						
							
							[-0.042]

						
							
							
							[-0.037]

						
							
							[-0.26]

						
							
							[-0.212]

						
					

					
							
							Usuarios de teléfono móvil

						
							
							-0.264***

						
							
							-0.484**

						
							
							-0.221

						
							
							
							-0.00575

						
							
							0.26

						
							
							-0.0342

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.058]

						
							
							[-0.195]

						
							
							[-0.162]

						
							
							
							[-0.106]

						
							
							[-0.503]

						
							
							[-0.239]

						
					

					
							
							Servicio de internet

						
							
							-0.0224

						
							
							0.0529

						
							
							-0.0252

						
							
							
							-0.0303

						
							
							-0.0212

						
							
							-0.0662*

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.0283]

						
							
							[-0.0463]

						
							
							[-0.0413]

						
							
							
							[-0.021]

						
							
							[-0.0518]

						
							
							[-0.0369]

						
					

					
							
							Computadora en el hogar

						
							
							-0.0344

						
							
							-0.139**

						
							
							-0.0318

						
							
							
							0.123**

						
							
							0.0154

						
							
							0.233**

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.0352]

						
							
							[-0.0689]

						
							
							[-0.0442]

						
							
							
							[-0.0574]

						
							
							[-0.0931]

						
							
							[-0.0943]

						
					

					
							
							Inversión pública

						
							
							0.00908***

						
							
							0.0100***

						
							
							0.00772**

						
							
							
							0.0152***

						
							
							0.0174***

						
							
							0.00881***

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.00269]

						
							
							[-0.0011]

						
							
							[-0.00328]

						
							
							
							[-0.00321]

						
							
							[-0.00184]

						
							
							[-0.00289]

						
					

					
							
							Exportaciones

						
							
							0.0629***

						
							
							0.0103

						
							
							0.0660***

						
							
							
							0.0214***

						
							
							-0.019

						
							
							0.0589***

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.0165]

						
							
							[-0.0146]

						
							
							[-0.0148]

						
							
							
							[-0.00648]

						
							
							[-0.0141]

						
							
							[-0.0159]

						
					

					
							
							IED

						
							
							-0.000434

						
							
							-0.00152

						
							
							-0.000252

						
							
							
							0.00144

						
							
							-0.00125

						
							
							0.00101

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.00178]

						
							
							[-0.00263]

						
							
							[-0.00189]

						
							
							
							[-0.00164]

						
							
							[-0.00351]

						
							
							[-0.00229]

						
					

					
							
							d_2020

						
							
							-0.0627***

						
							
							-0.0686***

						
							
							-0.0678***

						
							
							
							-0.0909***

						
							
							-0.0961***

						
							
							-0.0843***

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.0035]

						
							
							[-0.00446]

						
							
							[-0.00289]

						
							
							
							[-0.00378]

						
							
							[-0.00932]

						
							
							[-0.0106]

						
					

					
							
							Constante

						
							
							12.13***

						
							
							12.83***

						
							
							11.65***

						
							
							
							5.706***

						
							
							3.819

						
							
							7.029***

						
					

					
							
							 

						
							
							[-0.453]

						
							
							[-0.78]

						
							
							[-0.713]

						
							
							
							[-0.896]

						
							
							[-2.386]

						
							
							[-1.886]

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							224

						
							
							112

						
							
							112

						
							
							
							224

						
							
							112

						
							
							112

						
					

					
							
							Wald

						
							
							1 001.41

						
							
							1 428.82

						
							
							2 586.56

						
							
							
							2 964.3

						
							
							1 479.82

						
							
							375.22

						
					

					
							
							Grupos/Instrumentos

						
							
							32/17

						
							
							16/17

						
							
							16/17

						
							
							
							32/24

						
							
							16/24

						
							
							24/16

						
					

					
							
							Sargan test

						
							
							0.0002

						
							
							0.0241

						
							
							0.0500

						
							
							
							0.0189

						
							
							0.5201

						
							
							0.7075

						
					

					
							
							AR(1)

						
							
							0.4367

						
							
							0.7040

						
							
							0.0378

						
							
							
							0.0040

						
							
							0.0134

						
							
							0.0250

						
					

					
							
							AR(2)

						
							
							0.3151

						
							
							0.7926

						
							
							0.3189

						
							
							
							0.7410

						
							
							0.6345

						
							
							0.8117

						
					

				
			

			Notas: valores de la desviación estándar en corchetes.

			Fuente: elaboración propia.


6. Discusión e implicaciones

			Con la finalidad de superar problemas de endogeneidad, multicolinealidad y correlación serial, la modelación econométrica de panel dinámico es idónea para muestras con muchas secciones cruzadas y pocos periodos. Se prueba el efecto que tendría el iesd en el crecimiento económico para México. 

			El hallazgo principal del modelo es la capacidad de explicación que tiene el iesd sobre el crecimiento económico. Considerando a todos los estados, un incremento de 1% en dicho índice impulsa –ceteris paribus– el pib nacional entre 0.054 y 0.058%, efecto similar al valor de 0.064% encontrado por Rabanal (2024), quien utiliza el porcentaje de hogares con conexión a internet, y el de Katz y Koutroumpis (2013) 0.06%, quienes utilizan un índice de digitalización. El efecto del iesd para el grupo de estados con pib alto aumenta en más del doble, 0.134%, valor ligeramente superior al estimado para países desarrollados por el bm (Qiang et al., 2009), de 0.121%, utilizando como variable la conectividad a internet de banda ancha, ligeramente inferior al de Alderete (2017), 0.184% y similar al valor encontrado por Farhadi et al. (2013) de 0.15%. Los resultados también están en línea con el trabajo de Singh y Kumari (2023), quienes encuentran sólo efectos positivos de variables de telecomunicaciones en el grupo de países ricos, un incremento del pib de 0.08 y 0.06%, utilizando variables como suscripciones a telefonía fija y de usuarios de internet, respectivamente.

			

			En los estados con bajo pib, el iesd no tiene efecto alguno en el crecimiento económico; lo anterior es consistente con el argumento de la necesidad de una masa crítica (Koutroumpis, 2009; Mariscal, 2022) para el aprovechamiento de la digitalización. La variable de usuario de teléfono móvil confirma el estadio de desarrollo superado por México, al encontrarse un efecto negativo en el crecimiento económico, sobre todo entre los estados ricos, aunque queda pendiente la provisión de un servicio de calidad y una estructura de mercado no concentrado (Mariscal, 2022). 

			Es interesante que el efecto de la variable disponibilidad de computadora sea positivo en las especificaciones de modelos dinámicos de sistema y que el efecto sea mayor entre los estados pobres, un incremento del 1% en el iesd incrementa el pib en 0.233%. Este último resultado contrasta con el obtenido por Jacobsen (2003), quien encontró en el periodo 1990-1999 un efecto positivo de las computadoras personales en países desarrollados y no para los países en desarrollo, consideradas bienes necesarios en el primer tipo de países y de lujo en los segundos. Esta idea de la computadora como bien no básico es consistente con el porcentaje de hogares con computadora en México, pues entre 2015 y 2023 este  valor se redujo de 44.9 a 43.8% (INEGI 2015 y 2023), resultado aparentemente contradictorio con el efecto de la pandemia por Covid-19, sobre el uso intensivo del internet, la tecnología y dispositivos electrónicos.12

			Asimismo, otro rubro a destacar es el efecto de variables agregadas en el crecimiento económico. Invariablemente, un incremento de la inversión pública tendría un efecto positivo en el desempeño económico, mucho mayor para los estados con pib alto que para los de pib bajo. En el caso de las exportaciones, el efecto se valida sólo para los estados ricos donde un incremento del 1% aumenta el pib entre 0.063 y 0.066%, consistente con el perfil industrial, manufacturero y exportador de dichas entidades; la nulidad del efecto en estados con pib bajo es señal del patrón de crecimiento económico y estrategia de crecimiento histórica, orientada al exterior y a la recepción de inversiones, en contraste con el rezago de estados del sur-sureste.

			Respecto a la validez de los modelos, en primer lugar, el estadístico de Wald indica que, en conjunto, los coeficientes de las variables explicativas del modelo son estadísticamente significativas, es decir, impactan al comportamiento del pib (un argumento débil, ya que indica que el valor de al menos uno de los coeficientes es distinto de cero); en segundo lugar, el número de instrumentos debe ser menor al número de grupos, sólo en modelos con toda la muestra se cumple dicha condición, misma que está influenciada negativamente por el panel de datos utilizados, al dividirla en dos se reduce automáticamente el número de grupos; asimismo, en este tipo de modelos no resulta adecuado el validar el test de Sargan, ya que el uso de instrumentos ocasiona una sobre-identificación del modelo;13 y en tercer lugar, se busca que no exista correlación serial de segundo orden en los residuos (AR 2), en todas las especificaciones no se rechazó la hipótesis nula de que no existe autocorrelación, por lo que los modelos son válidos.

			Los resultados de la modelación econométrica son reveladores de la posible ruta a seguir por los hacedores de política pública en materia de inversiones en telecomunicaciones e impulso del sector. Por un lado, para los estados con bajo ingreso el mayor efecto multiplicador estaría dado por el incremento en la disponibilidad de computadoras (por encima de los documentados en la literatura), por la inversión pública y las exportaciones. En los estados con ingreso alto el aprovechamiento de la digitalización traería mayores dividendos económicos, en términos de ingreso agregado, empleo y desarrollo industrial, mientras que en estados económicamente rezagados la estrategia apremiante indica la inversión en infraestructura física, conectividad (medios de transporte) y alentar las vocaciones productivas en el sector servicios.

			7. Conclusiones

			Se construyó un panel de datos para México, con desagregación por entidad federativa para el periodo 2015-2023, que permitió indagar sobre la relación causal entre un índice de digitalización económico y social y el crecimiento económico. Se validó un efecto positivo y estadísticamente significativo, un incremento del 1% en el iesd impulsa el pib total en 0.058%, efecto que se duplica cuando se toma a la muestra de estados con pib alto, 0.134%. Consistente con la literatura revisada, es factible relacionar crecimiento económico con digitalización utilizando información de hogares o individuos como unidad de análisis. Asimismo, los hallazgos confirman y sugieren: i) el liderazgo de estados con mayor progreso económico y el aprovechamiento potencial de la digitalización como instrumento de política industrial; ii) la estrecha relación entre desempeño económico, digitalización y capital humano; y, iii) la validación de hechos estilizados del impacto positivo y diferenciado de variables de digitalización en el crecimiento económico; y iv) la importancia de enfocar la lupa en el tema de habilidades digitales, para aprovechar al máximo el potencial de la conectividad, condicionado a la existencia de capacidades institucionales, infraestructura física y tecnológica y regulación de mercados.

			

			Con base en la revisión de la literatura y estudios que se han realizado para México, esta investigación es novedosa por los aportes siguientes: i) medición y análisis en el tiempo de un índice de economía y sociedad digital para los 32 estados, lo que se realiza comúnmente para grupos de países,  por organismos internacionales (itu, 2024b; ec, 2022), mientras que en México la mayoría de estudios que utilizan índices relacionados con las tic son de corte transversal (Escobar y Sámano, 2018; Martínez-Domínguez y Mora-Rivera, 2020; Rodríguez, 2019); ii) validar empíricamente el impacto de un índice de digitalización en el crecimiento económico, con información microeconómica y de fuentes secundarias, diferenciando su efecto según el nivel económico de los estados, a diferencia de estudios que utilizan variables tic individuales (Figueroa Hernández et al., 2021; González, 2020; Rabanal, 2024); y, iii) posicionar el enfoque de la estrecha relación entre las tic y el crecimiento económico, como rubro con potencial real para dinamizar la economía nacional.

			Cabe destacar que una de las limitaciones de este trabajo fue la carencia de información de ingreso o gasto de los hogares, no disponible en la endutih, además de la ausencia de variables de capital humano, como la educación terciaria, la inversión en ciencia y tecnología o la productividad. Es importante señalar que el análisis se realizó en un periodo de desaceleración económica, en la que la tasa de crecimiento media anual del pib real fue de 0.28% y al tomar el pib real per cápita fue de -1%; elementos a considerar en el diseño de una política industrial digital ambiciosa y de largo plazo. Queda como área de oportunidad el profundizar en el análisis del proceso de digitalización en México a nivel regional o territorial, atendiendo vocaciones productivas, científicas y de dotación de recursos. Es por ello que esta investigación abre una brecha para futuras investigaciones, sobre el impacto de la economía digital en el ámbito económico y social.

			Es evidente que la reducción del gasto en conectividad a internet fijo y en computadoras en los hogares mexicanos obedece a la coyuntura económica y a la desaceleración económica, por lo que cualquier estrategia de impulso a la conectividad en la era digital implicará el diseño de esquemas de subsidios a la conectividad, aumentar el desarrollo de contenidos de acceso libre, la colaboración entre entes privados y gubernamentales, así como una nueva política pública en materia digital, centrada en la economía digital, que responda a los desafíos de una sociedad hiper conectada.
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			Anexo 4. Entidades según nivel económico, 2023

			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							PIB Alto

						
							
							
							PIB Bajo

						
					

					
							
							Entidad federativa

						
							
							PIB real per cápita (miles de pesos)

						
							
							PIB real (millones de pesos)

						
							
							
							Entidad federativa

						
							
							PIB real per cápita (miles de pesos)

						
							
							PIB real (millones de pesos)

						
					

					
							
							Campeche

						
							
							466.1

						
							
							442 891

						
							
							
							Quintana Roo

						
							
							159.1

						
							
							321 394

						
					

					
							
							CDMX

						
							
							377.5

						
							
							3 481 063

						
							
							
							Sinaloa

						
							
							159.0

						
							
							499 562

						
					

					
							
							Nuevo León

						
							
							301.0

						
							
							1 866 999

						
							
							
							Durango

						
							
							155.0

						
							
							294 354

						
					

					
							
							Coahuila

						
							
							270.2

						
							
							896 051

						
							
							
							Yucatán

						
							
							146.4

						
							
							359 047

						
					

					
							
							Tabasco

						
							
							261.7

						
							
							642 406

						
							
							
							Zacatecas

						
							
							130.5

						
							
							219 609

						
					

					
							
							Sonora

						
							
							248.7

						
							
							766 319

						
							
							
							Michoacán

						
							
							129.2

						
							
							639 506

						
					

					
							
							Baja California

						
							
							227.3

						
							
							911 445

						
							
							
							Veracruz

						
							
							126.1

						
							
							1 025 312

						
					

					
							
							Chihuahua

						
							
							224.1

						
							
							884 885

						
							
							
							Hidalgo

						
							
							125.7

						
							
							405 858

						
					

					
							
							Querétaro

						
							
							220.8

						
							
							564 790

						
							
							
							Morelos

						
							
							123.4

						
							
							250 672

						
					

					
							
							Aguascalientes

						
							
							203.0

						
							
							306 698

						
							
							
							Estado de México

						
							
							122.6

						
							
							2 146 366

						
					

					
							
							Jalisco

						
							
							199.3

						
							
							1 741 264

						
							
							
							Nayarit

						
							
							122.6

						
							
							158 693

						
					

					
							
							Tamaulipas

						
							
							198.5

						
							
							731 448

						
							
							
							Puebla

						
							
							114.0

						
							
							787 229

						
					

					
							
							Baja California Sur

						
							
							192.1

						
							
							166 738

						
							
							
							Tlaxcala

						
							
							100.5

						
							
							141 971

						
					

					
							
							Colima

						
							
							190.7

						
							
							144 401

						
							
							
							Oaxaca

						
							
							94.9

						
							
							405 915

						
					

					
							
							San Luis Potosí

						
							
							173.3

						
							
							507 977

						
							
							
							Guerrero

						
							
							82.8

						
							
							298 486

						
					

					
							
							Guanajuato

						
							
							167.5

						
							
							1 075 927

						
							
							
							Chiapas

						
							
							61.7

						
							
							366 896

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.


			

			Anexo 5. Valores promedio en variables económicas y TIC para el periodo 2015-2023

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variables

						
							
							Total

						
							
							PIB Alto

						
							
							PIB Bajo

						
					

					
							
							PIB real (millones de pesos)

						
							
							 733 695.7 

						
							
							 945 966.8 

						
							
							 521 424.6 

						
					

					
							
							PIB real per cápita (miles de pesos)

						
							
							193.9 

						
							
							260.2 

						
							
							 127.6 

						
					

					
							
							Usuarios de internet

						
							
							68.4

						
							
							73.8

						
							
							63.0

						
					

					
							
							Usuarios de teléfono móvil

						
							
							78.2

						
							
							82.3

						
							
							74.2

						
					

					
							
							Hogares con internet

						
							
							56.7

						
							
							63.9

						
							
							49.4

						
					

					
							
							Hogares con computadora

						
							
							38.1

						
							
							43.0

						
							
							33.2

						
					

					
							
							IESD México

						
							
							41.9

						
							
							45.31

						
							
							38.5

						
					

					
							
							Inversión pública real (millones de pesos)

						
							
							 2 552.4 

						
							
							 2 531.7 

						
							
							 2 573.2 

						
					

					
							
							Inversión Extranjera Directa (millones de dólares)

						
							
							 1 049.4 

						
							
							 1 568.2 

						
							
							 530.7 

						
					

					
							
							Exportaciones (millones de dólares)

						
							
							 12 886 

						
							
							 21 805.8 

						
							
							 3 966.2 

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.
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						1	Un aspecto que resalta es que, si bien su investigación se centró en el impulso de la innovación como estrategia de crecimiento, el resultado al 2023 resalta el hecho de que México retrocedió en el gii entre 2015 y 2023, al pasar del lugar 57 al 58 (ompi, 2023). 


						2
	Katz y Koutroumpis (2013) usaron el concepto de digitization como sinónimo de digitalización y de progreso tecnológico, sin embargo, el primero se relaciona con un proceso eminentemente técnico, la conversión a formato digital de documentos o información física (papel o imágenes, por ejemplo) o en formato analógico, sin alterar el contenido original, mientras que el segundo se refiere al uso de tecnologías digitales en procesos, modelos de negocio, automatización, robótica o, en definitiva, en el uso de la Inteligencia Artificial (ia) en procesos productivos, educativos o de gestión gubernamental, por mencionar algunos.


						3	La ec elabora el Índice de la Sociedad y la Economía Digital o desi desde 2014, considerando cuatro categorías en 31 indicadores: capital humano (7), conectividad (8), integración de la tecnología digital (11) y digitalización de servicios públicos (5), con la finalidad de aprender de mejor manera el fenómeno de la digitalización, avances y rezago de los países europeos a través del tiempo  y orientar políticas y estrategias que impulsen la transformación digital y económica de la región.


						4	La selección de la muestra por grupos de edad depende del análisis a realizar, por ejemplo, Lera-López et al. (2021) seleccionan personas mayores de 25 años al relacionar el uso de internet con el promedio de años de escolaridad; Lera-López et al. (2009) seleccionan personas mayores de 16 años.


						5	Se estimaron los valores del año 2019 mediante interpolación, lo que no alteró la tendencia de los indicadores utilizados.


						6	No se emplearon años anteriores al 2015 de la encuesta porque no son comparables (inegi, 2015 a 2023), además de cambios en las definiciones y nomenclatura de las variables.


						7	A nivel de países, el indicador por antonomasia como referente de la infraestructura tecnológica es el número de suscripciones a internet de banda ancha fija; la itu reportó 26.64 millones para México para 2023 (itu, 2024a), mientras que el número de hogares con conectividad a internet fijo en la endutih fue de 26.15 millones.


						8
	Para 2023 (inegi, 2023b) 58.1% de los hogares mencionaron el factor económico como la principal razón para no contar con internet, seguido de no le interesa y no sabe usarlo (24.7 y 8.9%, respectivamente).


						9	Para dimensionar las diferencias se encontró que, comparando los años 2015 y 2023, el pib per cápita del estado más rico era 11.3 y 7.6 veces, respectivamente, el del estado con menos progreso; en el caso del desi la relación se mantuvo en 1.7 veces (considerando que la escala del iesd es menor).


						10
	Para Ragnedda (2019) estas variables se ubicarían entre la segunda y tercera fase de la brecha digital.


						11
	También se conoce como modelo estimador de sistema gmm (Arellano y Bover, 1995), el cual supone que no hay autocorrelación en los errores idiosincráticos y exige que los efectos a nivel de panel no estén correlacionados con la primera diferencia de la primera observación de la variable dependiente. En términos prácticos se corrió el comando xtdpdsys en stata con: 1) la inclusión –como regresora– de la variable dependiente rezagada; 2) el uso de un rezago como covariable o instrumento de la variable dependiente, lags(1) maxldep(1); 3) la instrucción twostep para dar cuenta del system gmm para limitar la proliferación de instrumentos, y; 4) la inclusión de artests(2) para probar la autocorrelación serial de orden 1 y de orden 2 en los errores en diferencias del modelo estimado. Finalmente, xtdpdsys es una extensión de la especificación del modelo xtabond.


						12	Por un lado, ocasionó una tendencia hacia la masificación del uso de la tecnología (en la escuela, en el trabajo, en nuevos modelos de negocio y ocupaciones) y, por otro, la presión económica en los hogares, causada por la desaceleración económica, el aumento de la inflación y la reducción del ingreso.


						13
	De acuerdo a la literatura (Roodman, 2009), se recomienda validar la sobreidentificación o no de instrumentos en el modelo dinámico mediante el comando xtabond2 en Stata. Dicho comando arroja el test de Hansen, que permite validar la restricción de sobreidentificación (un p-value de Chi2 por encima de 0.05 valida el uso de los instrumentos).
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			Resumen. En este estudio se estima un modelo logit ordenado para examinar la influencia del emparejamiento educativo selectivo de los padres en el logro educativo de sus hijos en el estado de Nuevo León, México. Los resultados obtenidos evidencian que cuando la madre cuenta con mayor escolaridad que el padre, los hijos tienen entre 12 y 15 pp más de probabilidad de alcanzar estudios profesionales, en comparación a los padres con primaria o sin estudios. En los casos en los que el padre tiene mayor escolaridad, la probabilidad es entre 5.6 y 10.5 pp mayor contrastando con el mismo grupo. Estos hallazgos muestran la necesidad de políticas focalizadas en hogares con bajo capital educativo para equiparar las oportunidades y fomentar la movilidad social.
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			1. Introducción

			La movilidad social implica cambios en la posición socioeconómica de las personas, relacionados con la educación, el empleo, o bien los ingresos (Grajales y Monroy-Gómez-Franco, 2018). La movilidad en términos educativos es un buen predictor del bienestar individual y de los ingresos en las sociedades modernas (Assaad et al., 2019; Cabrera, 2016; Psacharopoulos y Patrinos, 2018). Por ejemplo, en América Latina, la movilidad es mayor en países con más inversión en educación (Behrman et al., 2001).

			Los hijos de hogares con padres de baja escolaridad enfrentan mayores obstáculos para continuar sus estudios (Assaad et al., 2019; Székely, 2015), mientras que a mayor escolaridad se reduce la deserción y se favorece el ingreso a la universidad (Alcaraz, 2020; Cabrera, 2016). La transmisión del capital educativo puede variar por género, siendo en su mayoría hombres quienes impactan en el logro educativo de los hijos, aunque no existe un consenso al respecto (Corti y Scherer, 2022; Erát, 2021; Skopek y Leopold, 2020).

			La literatura especializada por lo general analiza esta transmisión considerando la educación del padre con mayor nivel educativo (Erikson, 1984). La correlación educativa parental se analiza desde el enfoque de emparejamiento selectivo, diferenciando entre homogamia (educación similar) y heterogamia (educación diferente), incluyendo la hipergamia e hipogamia, según quién tenga mayor escolaridad, siendo hipergamia si el padre presenta mayor escolaridad, o hipogamia si es la madre (Esteve y McCaa, 2007; Huo y Chen, 2022). Este enfoque profundiza la combinación educativa de ambos padres en la movilidad social de sus hijos (Alcaraz, 2020; Mare, 1996; Schneebaum et al., 2015; Torche, 2010).

			El emparejamiento selectivo responde a diversos cuestionamientos sobre la movilidad intergeneracional o intrageneracional, y desde la perspectiva económica la selección de pareja no es aleatoria y responde a factores como nivel educativo, etnia, religión ocupación o clase social, lo que influye directamente en el capital humano disponible en el hogar (Huo y Chen, 2022; Edwards y Roff, 2016).

			La movilidad educativa intergeneracional explica la reproducción de la desigualdad, y cómo las desventajas estructurales limitan el desarrollo del capital humano, restringen las oportunidades y fortalecen ciclos de pobreza (De Hoyos et al., 2010). En las últimas décadas, en México la movilidad educativa fue limitada y de corto alcance para los estratos bajos (ceey, 2019), aunque en primaria y secundaria se registraron avances, todavía persisten brechas a nivel medio-superior y superior, pues el 5% de jóvenes con padres sin estudios logran la universidad, frente al 64% con padres en educación superior (Fernández y Martínez, 2024).

			

			El gasto educativo en México respecto al Producto Interno Bruto (pib) está por debajo de las recomendaciones internacionales, pese a su importancia para reducir desigualdades y potenciar el desarrollo temprano (Llanos y Beltrán, 2023). La primera infancia no es priorizada en las políticas educativas (Blanco, 2024), ignorando sus beneficios en el rendimiento académico, productividad, desarrollo de habilidades y reducción de desigualdades (bid, 2019; Heckman, 2008), además, su gasto ha sido sólo 0.03% del PIB desde 2018. (Llanos y Beltrán, 2023).

			Así, la movilidad educativa en México es limitada y desigual, por la evidencia de oportunidades educativas no equitativas y dado que las desigualdades económicas mantienen su incidencia en el acceso y la continuidad educativa. Jóvenes y niños son la fuerza laboral del mañana, por lo que focalizar políticas en los más vulnerables es sustancial para lograr igualdad de oportunidades (Blanco, 2021 y 2024), y evitar reincidir en la trampa de pobreza y mitigar la persistencia intergeneracional de desigualdad.

			En América Latina, la movilidad educativa intergeneracional aumentó en estratos bajos, aunque permanece estancada en niveles altos (Azevedo y Bouillon, 2011). En México, la investigación sobre emparejamiento selectivo educativo y movilidad en los hijos es limitada, y en contraste con la región se evidencia movilidad educativa en la homogamia (Muñoz, 2024), y una disminución de la hipergamia (Esteve y McCaa, 2007).

			En este contexto, el estado de Nuevo León representa un caso de particular interés. A pesar de su alto nivel escolar, persisten brechas educativas por nivel socioeconómico del hogar (Solís, 2022), que se agravan con experiencias adversas como el trabajo infantil o la maternidad adolescente. Se ha documentado que la movilidad educativa intergeneracional en la entidad sigue estando condicionada por el origen social (Solís, 2022). Además, la zona metropolitana de Monterrey ha sido históricamente un espacio de atracción migratoria y expansión educativa, pero también concentra desigualdades territoriales y brechas persistentes en el acceso a la educación superior (Solís et al., 2007). Esta situación entre alta escolaridad y barreras estructurales internas, convierte a Nuevo León en una región interesante para analizar cómo el emparejamiento educativo de los padres influye en las oportunidades educativas de sus hijos.

			El presente estudio analiza el logro educativo alcanzado por los hijos con un enfoque de emparejamiento selectivo, utilizando datos de la Encuesta esru de Movilidad Social en Nuevo León 2021 (ceey, 2022). La contribución empírica muestra los efectos de combinar la educación de ambos padres, en lugar de analizar su contribución aislada mediante modelos predictivos. El interés principal radica en observar si la homogamia en educación básica sigue siendo predominante en la entidad, y en qué medida estas estructuras familiares limitan la movilidad educativa. Asimismo, se examina si la hipogamia y la hipergamia están asociadas con una mayor probabilidad de que los hijos alcancen niveles educativos superiores. Esta aproximación permite identificar patrones diferenciales de transmisión del capital humano en función de la estructura educativa del hogar.

			

			Para evaluar estas hipótesis, se empleó un modelo logit ordenado con la variable explicativa de emparejamiento educativo. Los resultados indican que, frente a hijos de padres con escolaridad básica, aquellos con al menos un padre con educación media superior o superior tienen mayor probabilidad de alcanzar estudios profesionales, especialmente si la madre tiene mayor escolaridad. Adicionalmente, condiciones como el trabajo infantil o la maternidad adolescente afectan negativamente el logro educativo.

			El artículo se estructuró de la manera siguiente: en la segunda sección se presenta la revisión de literatura; mientras que la tercera sección presenta los datos y la metodología; la cuarta sección muestra los resultados; y finalmente en la quinta sección se presenta la discusión de las conclusiones.


			2. Revisión de literatura

			La movilidad social muestra cómo las variables socioeconómicas de una persona cambian con respecto a sus padres o a lo largo de su vida (Maralani, 2023). La movilidad intergeneracional representa el cambio observable del individuo con respecto a su origen específico, mientras que la intrageneracional refleja los cambios a lo largo su la vida (Vélez et al., 2012).

			Distintos trabajos indican que las diferencias en el logro educativo entre padres e hijos pueden estar asociadas a factores como la ocupación, el tamaño de la familia, el estatus social, la riqueza heredada y, recientemente, al emparejamiento educativo (Ermisch et al., 2006; Mare, 2000). De esta forma, la movilidad se analiza como un reflejo de las condiciones estructurales que enfrenta cada grupo social para acceder a mejores oportunidades (Torche, 2010).

			La mayoría de los estudios sobre efectos intergeneracionales utilizan datos longitudinales, en su mayoría con modelos de dos generaciones, aunque algunos incorporan a los abuelos para detectar efectos que no aparecen en el primer salto generacional (Ferrie et al., 2021; Mare, 1996; Mare y Song, 2023). En el análisis de movilidad social, las variables más utilizadas son: ingreso, educación, ocupación y riqueza, aunque también existe literatura que incluye la movilidad percibida o subjetiva (Vélez et al., 2012).

			

			La educación es un factor clave para promover la movilidad social, pero el acceso no es igual para todos, y depende de las condiciones del hogar. Las familias con menos recursos enfrentan mayores restricciones para invertir en educación, lo que puede llevar a que permanezcan en situaciones de pobreza (Barham et al., 1995; Berti, 2001; De Hoyos et al., 2010). Por ello, las trampas de pobreza se explican por la baja acumulación de capital humano desde la infancia.

			Aunque la literatura se enfoca en los retornos individuales a la educación (Card, 1999), también se analiza cómo la escolaridad de los padres afecta la trayectoria educativa de sus hijos (Mare, 1996; Torche, 2010). Bajo el principio de dominancia, generalmente los estudios usan el nivel educativo del progenitor con mayor escolaridad (Erikson, 1984), algunos separan la influencia del padre o la madre y consideran el sexo del hijo (Alcaraz, 2020; Schneebaum et al., 2015). La movilidad social intergeneracional educativa ocurre cuando los hijos alcanzan niveles educativos superiores a los de sus padres (Maralani, 2023).

			El aumento en la educación de las mujeres ha transformado generaciones, impacta en la natalidad, en el número de hijos, la salud de los hijos, la edad de la maternidad, los ingresos del hogar, el capital humano y la educación de los hijos (Becker y Lewis, 1973; Currie y Moretti, 2003; Maralani, 2023; Mare y Maralani, 2006). La fórmula tradicional de Becker y Tomes (1979) enfrenta un desafío por la participación laboral femenina, la expansión educativa y la reducción de las diferencias de género en materia educativa.

			Debido a lo anterior, cobra relevancia el concepto de emparejamiento selectivo en educación. Éste se define como homogamia si los padres tienen niveles similares, hipergamia si el padre presenta mayor escolaridad, o hipogamia si es la madre. Si bien factores como el origen étnico, la identidad cultural o ubicación también influyen en la formación de parejas (McPherson et al., 2001; Robles, 2024), es relevante estudiarlos en la transmisión de capital humano a los hijos (Kremer, 1997; Mare, 2000; Schwartz, 2010). 

			El emparejamiento educativo no es aleatorio. Las parejas suelen contar con características similares, siendo la educación una de las más estables (Huo y Chen, 2022). En varios contextos, se observa que las mujeres con mayor escolaridad suelen emparejarse con hombres igual o más instruidos (Currie y Moretti, 2003). Estas dinámicas influyen en las oportunidades que se transmiten a los hijos y pueden reforzar o debilitar los patrones de desigualdad social (Davia y Legazpe, 2017; Fernández et al., 2005).

			En la literatura consultada también se estima que las parejas con homogamia en niveles bajos de escolaridad tienden a reproducir condiciones limitadas de capital humano, mientras que aquellas con al menos uno de los padres con educación media o superior pueden generar un entorno más favorable para el desarrollo educativo de los hijos (Corti y Scherer, 2022; Erát, 2021; Esteve et al., 2016). En contextos con mayor escolaridad femenina, la hipogamia también puede abrir oportunidades de movilidad.

			

			En países desarrollados, la homogamia es mayor en niveles de escolaridad altos, mientras que en América Latina predomina en niveles bajos, limitando la movilidad social (De Hauw et al., 2017; Esteve et al., 2016). Si bien ha mejorado la movilidad educativa en familias con poca escolaridad (Azevedo y Bouillon, 2011), las políticas públicas no siempre reducen las desigualdades, que a menudo se mantienen o refuerzan por segmentaciones laborales o exclusiones sociales (Muñoz, 2024; Neidhöfer et al., 2018 y 2021). Güell et al. (2015) encuentran que una alta correlación educativa de los padres reduce la movilidad social, aunque la homogamia muestra movilidad intergeneracional en América Latina.

			En México, los estudios sobre emparejamiento selectivo se enfocan en las características de las parejas, sin vincular con los logros educativos de los hijos (Mier y Terán, 2009; Quilodrán y Sosa, 2004 y 2011). La probabilidad de movilidad educativa positiva en comparación con otras naciones de América Latina es del 60%, tras países como Chile, Uruguay, Costa Rica y Jamaica (Muñoz, 2024). En México, se registra mayor homogamia y menor hipergamia educativa, por la inserción escolar de la mujer y mayor permanencia de ellas en la educación (Esteve y McCaa, 2007).

			De acuerdo con Moreno (2017) y Muñoz (2024), la movilidad educativa es mayor en el norte del país, así como en la Ciudad de México, mientras que el centro y sur de la República presentan menor movilidad. A falta de estudios nacionales o regionales de emparejamiento selectivo en conjunto con movilidad intergeneracional educativa en los hijos, la literatura proporciona una perspectiva parcial, o estudia el origen del emparejamiento, o bien los logros educativos de los hijos para el principio de dominancia.

			Solís et al. (2007) analizan, en el estado de Nuevo León, la variación del emparejamiento selectivo en función de la educación y la migración de la pareja, desde la perspectiva de la movilidad, sin considerar sus efectos en la educación de los hijos. A mediados del siglo xx, la homogamia educativa en Monterrey pasó de estar mayormente en los niveles más bajos educativos, a una gran proporción en el nivel de educación secundaria. La migración y el incremento de oportunidades laborales generó emparejamiento entre individuos con distintos niveles educativos.

			

			Por otro lado, Solís (2022) evidencia que, tras controlar por nivel socioeconómico, en Nuevo León los hijos alcanzan niveles de mayor educación que sus padres. Sin embargo, este incremento intergeneracional contrasta porque aproximadamente dos terceras partes de los hijos no logran acceder a la educación superior, lo que muestra limitaciones en la movilidad educativa de la región.

			El presente análisis aporta, mediante la integración de las ideas de Solís et al. (2007) y Solís (2022), un enfoque en conjunto. Sin embargo, los autores destacan particularmente que el incremento en la homogamia no responde únicamente a causas educativas, sino puede también verse involucrado el aislamiento espacial y segregación social que genera la falta de servicios públicos y la falta de vivienda (Pozas, 1990; Solís et al., 2007; Solís, 2022).

			La movilidad educativa intergeneracional es un fenómeno que puede ayudar a comprender los mecanismos de reproducción de la desigualdad en contextos como el mexicano. Dado que el logro educativo de los hijos está influenciado por el nivel educativo de los padres, persisten desventajas estructurales que limitan el desarrollo del capital humano, restringen la igualdad de oportunidades y fortalecen ciclos de pobreza (De Hoyos et al., 2010). Estudiar estos patrones es importante para diseñar políticas que permitan romper con dicha transmisión intergeneracional de la desigualdad (Barham et al., 1995; Berti, 2001).
(Barham et al., 1995; Berti, 2001)
			3. Datos y metodología

			Para este estudio se utiliza la base de datos de la Encuesta esru de Movilidad Social en Nuevo León 2021, referida en el documento como esru-emovi Nuevo León 2021 (ceey, 2022). La encuesta se aplicó en 2021 y es representativa para hombres y mujeres entre 25 y 64 años en la región, incluyendo la zona metropolitana, periferia y otras áreas. Recopila datos sobre educación del entrevistado y de sus padres, permitiendo analizar la movilidad educativa intergeneracional. Además, contiene información acerca de las características sociodemográficas del hogar actual y en el que vivían los entrevistados a sus 14 años.

			La muestra original de la esru-emovi Nuevo León 2021 incluye a 3 767 individuos. Para este estudio, se usó una submuestra de 2 668 in-cluyendo datos sobre el nivel educativo de ambos padres, necesarios para crear las categorías de emparejamiento educativo. La reducción no implica en sí misma una menor representatividad, sin embargo, al tratarse de una selección condicionada por la disponibilidad de información, existe la posibilidad de que la submuestra difiera de la muestra original en ciertos aspectos, se asume que la submuestra conserva –al menos en términos genera­-les– las características demográficas y educativas de la población objetivo. Aunque no se puede evaluar formalmente el sesgo de no respuesta, los resultados deben interpretarse con cautela.

			

			Descripción de variables

			La variable dependiente utilizada es el logro educativo del entrevistado, que se mide en cuatro niveles: primaria o sin estudios, secundaria, preparatoria y profesional. Para los tres niveles más altos se toman en cuenta grados completos de estudio. El emparejamiento selectivo indica que la educación de los padres está altamente correlacionada (Assaad et al., 2019). Por lo que, en este trabajo se emplea este enfoque para categorizar la educación de los padres en conjunto. 

			Basados en los términos de homogamia, hipergamia e hipogamia es que se cuenta con siete categorías: 1) homogamia primaria (ambos cuentan con primaria o sin estudios); 2) homogamia secundaria (ambos cuentan con estudios de secundaria); 3) homogamia preparatoria/profesional (ambos cuentan con preparatoria o estudios profesionales); 4) hipogamia secundaria (madre cuenta con secundaria y padre con primaria o sin estudios); 5) hipogamia preparatoria/profesional (madre cuenta con preparatoria o estudios profesionales y padre con una escolaridad menor); 6) hipergamia secundaria (padre cuenta con secundaria y madre con primaria o sin estudios); y 7) hipergamia preparatoria/profesional (padre cuenta con preparatoria o estudios profesionales y madre con una escolaridad menor).

			Además, se añaden características demográficas y situaciones que vivieron las personas que influyen en la educación alcanzada como variables de control. Dos grandes desafíos que puede tener un adolescente y que pueden influir en el logro educativo son el tener un hijo o participar en trabajo infantil; por ejemplo, tener un hijo en la adolescencia influye negativamente en el logro educativo (Binstock y Näslund-Hadley, 2013). En torno al trabajo infantil se encontró que influye negativamente en la educación de los individuos (Delprato y Akyeampong, 2019; Edmonds, 2007; Lee et al., 2021). 

			Si bien la esru-emovi Nuevo León 2021 no fue diseñada para identificar el trabajo infantil, se creó un proxy que indique a qué edad tuvo su primer empleo. En este artículo se considera que una persona participó en trabajo infantil si su primer empleo fue antes de los 14 años,1 o bien si su primer empleo fue entre los 14 y 17 años sin contar con seguro médico.2 Adicionalmente, se incorporó una variable dicotómica que toma el valor de 1 si el encuestado tuvo a su primer hijo durante la adolescencia.

			Woodruff y Binder (1999) mencionan que el número de hermanos influye en la educación alcanzada, pues a mayor número de hermanos, menor serán los recursos para cada hijo. Por este motivo, se agrega el número de hermanos como variable explicativa. Además, se integran cuatro categorías de grupos de edad, por posibles diferencias entre las distintas generaciones que no se incluyen en el análisis. 

			Solís (2022) indica que hay mayor acceso a la educación en los municipios de la zona metropolitana de Monterrey, y es menor en el resto de la entidad, por ello se agregan efectos fijos por zona. Debido a que existe una fuerte relación entre el nivel socioeconómico de la familia de origen y el logro educativo, se incorporan los recursos del hogar en quintiles por nivel socioeconómico cuando el encuestado tenía 14 años, lo que permite una aproximación indirecta de riqueza.3

			Análisis descriptivo

			En la tabla 1 se observa que 44.1% de los entrevistados cuenta con secundaria como máximo nivel de estudios alcanzado, seguido por 27.4% de primaria o sin estudios, 20.2% de preparatoria y sólo un 8.3% con estudios profesionales. Esta distribución muestra que, si bien la mayoría de la muestra ha superado la educación básica, aún persisten barreras para acceder a la educación superior.

			Respecto al emparejamiento educativo de los padres, el 60.3% corresponde a homogamia en nivel de primaria o sin estudios, mientras que el 4.2% presenta homogamia en niveles de preparatoria/profesional. Los casos de hipogamia secundaria y preparatoria/profesional representan 3.4 y 2.8%, respectivamente; en tanto que los de hipergamia secundaria y profesional suman 7.4 y 8.3%. Esto confirma que la homogamia en niveles bajos continúa siendo el patrón dominante, con implicaciones relevantes para la reproducción de la desigualdad.


			Tabla 1. Estadísticas descriptivas

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							

							Variable

						
							
							Obs.

						
							
							Media

						
							
							Dev. Std.

						
							
							Mín.

						
							
							Máx.

						
					

					
							
							Educación del entrevistado

						
							
							 

						
							
							 

						
					

					
							
							Primaria

						
							
							3 767

						
							
							0.2737

						
							
							0.4459

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Secundaria

						
							
							3 767

						
							
							0.4412

						
							
							0.4966

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Preparatoria

						
							
							3 767

						
							
							0.2018

						
							
							0.4014

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Profesional

						
							
							3 767

						
							
							0.0834

						
							
							0.2765

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Emparejamiento padres

						
							
							
							
							
							
					

					
							
							Homogamia primaria

						
							
							3 398

						
							
							0.6030

						
							
							0.4893

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Homogamia secundaria

						
							
							3 398

						
							
							0.1357

						
							
							0.3425

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Homogamia preparatoria/profesional

						
							
							3 398

						
							
							0.0415

						
							
							0.1995

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Hipogamia secundaria

						
							
							3 398

						
							
							0.0338

						
							
							0.1809

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Hipogamia preparatoria/profesional

						
							
							3 398

						
							
							0.0283

						
							
							0.1657

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Hipergamia secundaria

						
							
							3 398

						
							
							0.0745

						
							
							0.2625

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Hipergamia preparatoria/profesional

						
							
							3 398

						
							
							0.0833

						
							
							0.2764

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Género (hombre=1)

						
							
							3 765

						
							
							0.3798

						
							
							0.4854

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Primer hijo en adolescencia

						
							
							3 517

						
							
							0.2172

						
							
							0.4124

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Trabajo infantil

						
							
							3 767

						
							
							0.2036

						
							
							0.4027

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Número de hermanos

						
							
							3 763

						
							
							3.3484

						
							
							2.5185

						
							
							0

						
							
							22

						
					

					
							
							Grupos de edad

						
							
							
							
							
							
					

					
							
							Edad 25 a 34 años

						
							
							3 767

						
							
							0.2787

						
							
							0.4484

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Edad 35 a 44 años

						
							
							3 767

						
							
							0.2763

						
							
							0.4473

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Edad 45 a 54 años

						
							
							3 767

						
							
							0.1784

						
							
							0.3829

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Edad mayor a 54 años

						
							
							3 767

						
							
							0.2665

						
							
							0.4422

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Madre ocupada

						
							
							3 658

						
							
							0.3562

						
							
							0.4789

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Recursos hogar de origen (quintiles)

						
							
							
							
							
							
					

					
							
							1

						
							
							3 239

						
							
							0.2430

						
							
							0.4289

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							2

						
							
							3 239

						
							
							0.2269

						
							
							0.4189

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							3

						
							
							3 239

						
							
							0.2136

						
							
							0.4099

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							4

						
							
							3 239

						
							
							0.1883

						
							
							0.3910

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							5

						
							
							3 239

						
							
							0.1281

						
							
							0.3343

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Zona

						
							
							
							
							
							
					

					
							
							

							Zona metropolitana

						
							
							3 767

						
							
							0.3109

						
							
							0.4629

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Periferia zm

						
							
							3 767

						
							
							0.3050

						
							
							0.4605

						
							
							0

						
							
							1

						
					

					
							
							Resto entidad

						
							
							3 767

						
							
							0.3841

						
							
							0.4865

						
							
							0

						
							
							1

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con datos de la ESRU-EMOVI Nuevo León 2021 (CEEY, 2022).


			La tabla 2 muestra el nivel educativo alcanzado por los hijos de acuerdo con el tipo de emparejamiento educativo de los padres. En hogares con homogamia primaria, el 8.9% de los hijos accede a educación profesional, frente al 59.3% en aquellos con homogamia en niveles medio-superiores. Este contraste sugiere una transmisión del capital educativo entre generaciones.

			En los casos de hipogamia secundaria, 29.8% de los hijos alcanza estudios profesionales, mientras que en hipergamia secundaria 15.6%, lo que indica un posible efecto diferencial de la escolaridad materna. Para el emparejamiento en niveles más altos, las diferencias entre hipogamia (40.5%) e hipergamia (43.7%) son menores, lo que podría reflejar que en niveles educativos elevados la influencia depende menos de cuál padre tiene mayor escolaridad.

			Tabla 2. Nivel educativo del entrevistado por tipo de emparejamiento educativo de los padres

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Escolaridad del entrevistado

						
					

					
							
							
							Primaria

						
							
							Secundaria

						
							
							Preparatoria

						
							
							Profesional

						
							
							Total

						
					

					
							
							Homogamia primaria

						
							
							28.75

						
							
							44.76

						
							
							17.59

						
							
							8.9

						
							
							100

						
					

					
							
							Homogamia secundaria

						
							
							2.77

						
							
							48.99

						
							
							33.13

						
							
							15.12

						
							
							100

						
					

					
							
							Homogamia preparatoria/profesional

						
							
							0.25

						
							
							7.33

						
							
							33.11

						
							
							59.32

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipogamia secundaria

						
							
							19.01

						
							
							35.53

						
							
							15.66

						
							
							29.81

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipogamia preparatoria/profesional

						
							
							3.97

						
							
							31.36

						
							
							24.17

						
							
							40.5

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipergamia secundaria

						
							
							4.75

						
							
							50.31

						
							
							29.34

						
							
							15.59

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipergamia preparatoria/profesional

						
							
							1.53

						
							
							29.2

						
							
							25.57

						
							
							43.7

						
							
							100

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con datos de la ESRU-EMOVI Nuevo León 2021 (CEEY, 2022).


			En tanto, la tabla 3 desagrega el logro educativo por género y muestra diferencias interesantes. Para las mujeres, la mayor proporción de estudios profesionales (52.8%) se registra en hogares con homogamia en niveles preparatoria/profesional, mientras que para los hombres este porcentaje es aún mayor (70.2%). En ambos casos, la educación acumulada de los padres se asocia con mayores niveles alcanzados por los hijos, independientemente del sexo.


			

			Tabla 3. Nivel educativo del entrevistado por tipo de emparejamiento educativo de los padres desagregado por género

			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Emparejamiento padres

						
							
							Escolaridad del entrevistado

						
					

					
							
							
							Primaria

						
							
							Secundaria

						
							
							Preparatoria

						
							
							Profesional

						
							
							Total

						
					

					
							
							Mujeres

						
							
							
							
							
							
					

					
							
							Homogamia primaria

						
							
							28.97

						
							
							46.73

						
							
							14.85

						
							
							9.44

						
							
							100

						
					

					
							
							Homogamia secundaria

						
							
							4.48

						
							
							44.74

						
							
							26.34

						
							
							24.43

						
							
							100

						
					

					
							
							Homogamia preparatoria/profesional

						
							
							0.15

						
							
							8.62

						
							
							38.45

						
							
							52.78

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipogamia secundaria

						
							
							14.24

						
							
							45.7

						
							
							21.11

						
							
							18.95

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipogamia preparatoria/profesional

						
							
							6.3

						
							
							42.75

						
							
							26.32

						
							
							24.63

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipergamia secundaria

						
							
							7.57

						
							
							54.65

						
							
							23.14

						
							
							14.64

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipergamia preparatoria/profesional

						
							
							1.28

						
							
							22.26

						
							
							27.89

						
							
							48.56

						
							
							100

						
					

					
							
							Hombres

						
							
							
							
							
							
					

					
							
							Homogamia primaria

						
							
							28.49

						
							
							42.71

						
							
							20.45

						
							
							8.34

						
							
							100

						
					

					
							
							Homogamia secundaria

						
							
							1.55

						
							
							51.71

						
							
							38.25

						
							
							8.49

						
							
							100

						
					

					
							
							Homogamia preparatoria/profesional

						
							
							0.41

						
							
							5.16

						
							
							24.2

						
							
							70.23

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipogamia secundaria

						
							
							22.13

						
							
							28.85

						
							
							12.08

						
							
							36.94

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipogamia preparatoria/profesional

						
							
							0

						
							
							11.96

						
							
							20.52

						
							
							67.53

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipergamia secundaria

						
							
							0.87

						
							
							44.35

						
							
							37.88

						
							
							16.91

						
							
							100

						
					

					
							
							Hipergamia preparatoria/profesional

						
							
							1.77

						
							
							35.82

						
							
							23.34

						
							
							39.06

						
							
							100

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con datos de la ESRU-EMOVI Nuevo León 2021 (CEEY, 2022).


			En homogamia secundaria, el 24.4% de las mujeres logra estudios profesionales, frente al 8.5% de los hombres. En hipogamia secundaria, las mujeres superan a los hombres en secundaria y preparatoria, pero los hombres presentan un salto más fuerte hacia el nivel profesional (36.9 frente al 18.9%). En hipogamia preparatoria/profesional, 67.5% de los hombres y 24.6% de las mujeres alcanzan nivel profesional. En hipergamia preparatoria/profesional, 48.5% de las mujeres y 39% de los hombres lo logran.

			

			Finalmente, en hogares con homogamia en primaria, ambos géneros presentan resultados similares: alrededor del 29% permanece en ese nivel y sólo entre 8 y 9% logra estudios profesionales. Este patrón refuerza la idea de que el bajo capital educativo compartido por los padres representa una barrera estructural común que limita el logro educativo en los hijos, sin distinción de género.

			Metodología

			La variable dependiente de este estudio es el nivel educativo alcanzado por el entrevistado, clasificada en cuatro categorías ordenadas: 1) primaria o sin estudios, 2) secundaria, 3) preparatoria y 4) profesional. Dado su carácter ordinal, el modelo econométrico apropiado es el logit ordenado. Siguiendo a Cameron y Trivedi (2005), la probabilidad de observar el resultado i corresponde a la probabilidad de que la función lineal estimada, más el error aleatorio, esté dentro del rango de los puntos de corte estimados para el resultado:

			
				
					
					
				
				
					
							
							[image: ]

						
							
							(1)

						
					

				
			

			Donde ui está distribuida logísticamente. En este modelo se estima el vector de parámetros b , así como los puntos de corte k1, k2, ..., kJ - 1 siendo J el número total de categorías ordenadas de la variable dependiente. Se define [image: ] y [image: ]. Esta formulación representa una extensión directa del modelo logit binario a situaciones con variables ordinales (Cameron y Trivedi, 2005).

			Este modelo parte de un supuesto de la proporcionalidad de los odds (parallel lines assumption), el cual establece que la relación entre cada variable explicativa y la probabilidad de estar en una categoría educativa mayor es constante a lo largo de las diferentes transiciones (Long y Freese, 2014). Para evaluar este supuesto, se aplicó la prueba de Wald4 donde la H0 cumple con el supuesto de proporcionalidad de los odds. El resultado de la prueba fue de [image: ](24) = 23.07 con un valor p  = 0.5159. Dado que no se rechaza la hipótesis nula, se justifica el uso del modelo logit ordenado en esta investigación. 

			Los efectos marginales del modelo logit ordenado representan el cambio en la probabilidad de que el individuo se ubique en una categoría específica de la variable dependiente, ante un cambio unitario en una variable explicativa, manteniendo constantes las demás variables. De manera formal, para una categoría general j del nivel educativo, el efecto marginal de una variable explicativa xr sobre la probabilidad de que el entrevistado se ubique en dicha categoría se expresa como:

			
				
					
					
				
				
					
							
							[image: ]

						
							
							(2)

						
					

				
			

			Donde λ(⋅) es la función de densidad logística. Esta metodología permite una interpretación directa del impacto de cada variable sobre la probabilidad de alcanzar un determinado nivel educativo (Cameron y Trivedi, 2005; Long y Freese, 2014).

			En la siguiente sección se muestran y analizan los resultados de los efectos marginales estimados para este modelo evaluando en el punto medio de las covariables. Cabe señalar que el análisis de este estudio se basa en un diseño transversal, lo cual implica una limitación inherente en términos de inferencia causal. En este tipo de diseños, los datos se recogen en un solo punto en el tiempo, lo que impide establecer con certeza la dirección temporal entre las variables explicativas y el resultado observado.

			Aunque el emparejamiento educativo de los padres antecede lógicamente al logro educativo de los hijos, el diseño transversal no permite verificar empíricamente dicha secuencia ni controlar completamente por factores no observados que podrían influir en ambas variables. En consecuencia, las estimaciones obtenidas reflejan asociaciones estadísticas y no deben interpretarse como efectos causales (Björklund y Salvanes, 2011).

			Investigaciones futuras podrían beneficiarse del uso de métodos que permitan abordar estas limitaciones, como modelos jerárquicos multinivel que capturen efectos a nivel individual y familiar (Goldstein, 2011), o estrategias de emparejamiento por puntaje de propensión (propensity score matching) que comparen casos similares en sus características observables (Caliendo y Kopeinig, 2008). Asimismo, en contextos donde se disponga de datos longitudinales o de panel, sería deseable explorar modelos dinámicos que permitan analizar la evolución del logro educativo a lo largo del tiempo y controlar mejor los factores no observados que influyen en la movilidad intergeneracional (Wooldridge, 2010).


			

			4. Resultados

			En la tabla 4 se presentan los efectos marginales de las variables explicativas a partir de la categoría de emparejamiento selectivo de los padres. Las categorías con características similares son homogamia primaria, homogamia con educación secundaria y homogamia con educación preparatoria/profesional. Y con características distintas (heterogamia), un conjunto de padres con hipogamia secundaria, hipogamia preparatoria/profesional, hipergamia secundaria e hipergamia preparatoria/profesional. En las estimaciones del modelo se deja en referencia la hipogamia primaria.

			Analizando la probabilidad de que el individuo termine con educación primaria o sin estudios, se encuentra de manera general que, para cualquier combinación de educación entre los padres, la probabilidad de ubicarse en este nivel es menor en comparación con el grupo de referencia. Específicamente, si los dos padres cuentan con secundaria tienen una probabilidad de 7.3 puntos porcentuales (pp) menor de terminar con primaria o sin estudios en comparación con los hijos cuyos padres terminaron con primaria o sin estudios. Esta probabilidad aumenta en magnitud si los dos padres cuentan con preparatoria o profesional, ya que la probabilidad en este caso es de 13.2 pp menor. 

			Con respecto a los hijos con padres en heterogamia educativa, cuando la madre tiene mayor escolaridad que el padre, la magnitud de la diferencia respecto al grupo base es mayor. Por ejemplo, si la madre tiene secundaria y el padre cuenta con primaria o sin estudios, la probabilidad es de 13.7 pp menos en comparación con los entrevistados que sus padres cuentan con el nivel más bajo de escolaridad. En tanto cuando el padre cuenta con secundaria y la madre con menor escolaridad, la probabilidad es de 5.1 pp menos. Para el logro educativo de secundaria siguen una misma tendencia.

			En el caso de alcanzar como máximo nivel educativo la preparatoria, todas las combinaciones de educación de los padres tienen un efecto marginal positivo frente al grupo base (homogamia primaria), con aumentos que van de 6.7 a 17.9 pp según el tipo de emparejamiento (véase tabla 4).


			

			Tabla 4. Efectos marginales sobre el logro educativo alcanzado

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Primaria

						
							
							Secundaria

						
							
							Preparatoria

						
							
							Profesional

						
					

				
				
					
							
							Educación padres

						
							
							Base ambos primaria o sin estudios

						
					

					
							
							Hipogamia secundaria

						
							
							-0.137***

						
							
							-0.192** 

						
							
							0.179***

						
							
							0.150** 

						
					

					
							
							
							[0.052]   

						
							
							[0.076]   

						
							
							[0.068]   

						
							
							[0.060]   

						
					

					
							
							Hipogamia preparatoria/profes

						
							
							-0.110** 

						
							
							-0.154** 

						
							
							0.144** 

						
							
							0.120** 

						
					

					
							
							
							[0.053]   

						
							
							[0.076]   

						
							
							[0.071]   

						
							
							[0.059]   

						
					

					
							
							Hipergamia secundaria

						
							
							-0.051*  

						
							
							-0.072*  

						
							
							0.067*  

						
							
							0.056*  

						
					

					
							
							
							[0.031]   

						
							
							[0.042]   

						
							
							[0.039]   

						
							
							[0.033]   

						
					

					
							
							Hipergamia preparatoria/profes

						
							
							-0.096***

						
							
							-0.135***

						
							
							0.126***

						
							
							0.105***

						
					

					
							
							
							[0.034]   

						
							
							[0.048]   

						
							
							[0.045]   

						
							
							[0.037]   

						
					

					
							
							Homogamia secundaria

						
							
							-0.073***

						
							
							-0.103***

						
							
							0.096***

						
							
							0.080***

						
					

					
							
							
							[0.024]   

						
							
							[0.033]   

						
							
							[0.032]   

						
							
							[0.026]   

						
					

					
							
							Homogamia preparatoria/profes

						
							
							-0.132***

						
							
							-0.185***

						
							
							0.172***

						
							
							0.145***

						
					

					
							
							
							[0.041]   

						
							
							[0.054]   

						
							
							[0.052]   

						
							
							[0.044]   

						
					

					
							
							Género (hombre=1)

						
							
							-0.0002

						
							
							-0.0003

						
							
							0.0002

						
							
							0.0002

						
					

					
							
							
							[0.017]   

						
							
							[0.024]   

						
							
							[0.023]   

						
							
							[0.019]   

						
					

					
							
							Primer hijo en adolescencia

						
							
							0.065***

						
							
							0.091***

						
							
							-0.085***

						
							
							-0.071***

						
					

					
							
							
							[0.018]   

						
							
							[0.028]   

						
							
							[0.024]   

						
							
							[0.022]   

						
					

					
							
							Trabajo infantil

						
							
							0.039** 

						
							
							0.054** 

						
							
							-0.051** 

						
							
							-0.043** 

						
					

					
							
							
							[0.018]   

						
							
							[0.027]   

						
							
							[0.025]   

						
							
							[0.020]   

						
					

					
							
							Número de hermanos

						
							
							0.001

						
							
							0.001

						
							
							-0.001

						
							
							-0.001

						
					

					
							
							
							[0.005]   

						
							
							[0.007]   

						
							
							[0.006]   

						
							
							[0.005]   

						
					

					
							
							Grupos de edad

						
							
							Base 25 a 34 años

						
					

					
							
							Edad 35 a 44 años

						
							
							0.037** 

						
							
							0.075** 

						
							
							-0.053** 

						
							
							-0.059** 

						
					

					
							
							
							[0.016]   

						
							
							[0.033]   

						
							
							[0.023]   

						
							
							[0.027]   

						
					

					
							
							Edad 45 a 54 años

						
							
							0.031

						
							
							0.065

						
							
							-0.044

						
							
							-0.051

						
					

					
							
							
							[0.021]   

						
							
							[0.042]   

						
							
							[0.031]   

						
							
							[0.033]   

						
					

					
							
							Edad mayor a 54 años

						
							
							0.167***

						
							
							0.136***

						
							
							-0.172***

						
							
							-0.131***

						
					

					
							
							
							[0.038]   

						
							
							[0.030]   

						
							
							[0.030]   

						
							
							[0.028]   

						
					

					
							
							

							Grupos de edad

						
							
							Base 25 a 34 años

						
					

					
							
							Madre ocupada

						
							
							-0.039** 

						
							
							-0.055** 

						
							
							0.051** 

						
							
							0.043** 

						
					

					
							
							
							[0.018]   

						
							
							[0.027]   

						
							
							[0.025]   

						
							
							[0.020]   

						
					

					
							
							Recursos hogar origen

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Zona

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
							
							Sí

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							2 668

						
							
							
							
					

					
							
							Log pseudolikelihood

						
							
							-2 877.58

						
							
							
							
					

					
							
							Wald chi2

						
							
							257.2

						
							
							
							
					

					
							
							Pseudo R2

						
							
							0.1542

						
							
							
							
					

				
			

			Nota: errores estándar en corchetes. * p<.1; ** p<.05; *** p<.01.

			Fuente: elaboración propia con datos de la ESRU-EMOVI Nuevo León 2021 (CEEY, 2022).


			Para el nivel profesional, cuando la madre tiene mayor escolaridad que el padre (hipogamia), la probabilidad de alcanzar este nivel aumenta en 15 pp si ella tiene secundaria, y en 12 pp si tiene preparatoria o profesional. En el caso de hipergamia (padre con mayor escolaridad), los efectos son de 5.6 pp y 10.5 pp, respectivamente. Si ambos padres tienen el mismo nivel educativo, la probabilidad aumenta en 8.0 pp cuando tienen secundaria y en 14.5 pp en homogamia preparatoria/profesional. Estos resultados sugieren que mientras mayor sea el nivel educativo de los padres, especialmente cuando ambos lo comparten, mayores son las probabilidades de que los hijos alcancen el nivel profesional.

			Respecto a las variables de control, no se encontraron efectos significativos respecto al género ni al número de hermanos. Sin embargo, ciertas condiciones adversas muestran efectos negativos. Tener el primer hijo en la adolescencia reduce la probabilidad de alcanzar estudios profesionales en 7.1 pp, mientras que haber participado en trabajo infantil la reduce en 4.3 pp.

			Se incluyeron controles por grupo de edad, madre ocupada durante la adolescencia y recursos del hogar de origen, así como efectos fijos por zona geográfica, a fin de controlar factores contextuales que podrían incidir en el logro educativo.

			


			5. Discusión y conclusiones

			Esta investigación contribuye a la literatura sobre movilidad social desde el análisis de la movilidad educativa intergeneracional. Aunque ampliamente estudiada, pocos trabajos han considerado la interacción entre los niveles educativos de ambos padres. Usualmente se toma como referencia al padre con mayor escolaridad o se analiza a cada progenitor por separado, suponiendo efectos independientes. No obstante, la combinación del capital educativo de ambos padres influye significativamente en los resultados de los hijos (Edwards y Roff, 2016). Por ello, este estudio emplea los conceptos de homogamia, hipergamia e hipogamia para clasificar el emparejamiento educativo.

			El nivel educativo en el que ocurre el emparejamiento resulta clave para entender la movilidad intergeneracional, ya que el impacto varía dependiendo cuál de los padres tiene mayor escolaridad. Los resultados refuerzan la importancia de considerar el nivel educativo conjunto, evidenciando diferencias relevantes entre tipos de emparejamiento. Se encuentra un patrón consistente con la literatura sobre la transmisión del capital educativo (Maralani, 2023), identificando un efecto positivo del emparejamiento selectivo en la movilidad educativa en Nuevo León, como también lo sugiere Kremer (1997).

			Los hijos cuyos padres tienen mayor nivel educativo, cuentan con una ventaja respecto a sus pares que cuentan con padres menos educados (Assaad et al., 2019). No obstante, al analizar los resultados en términos de hipogamia e hipergamia, estos difieren de los hallazgos de Corti y Scherer (2022). Aquí se encontró que la hipogamia, en cualquiera de sus niveles, ejerce una influencia de mayor magnitud en comparación con los grupos de hipergamia. En contraste, Corti y Scherer (2022) muestran que existe una recompensa asociada a la hipergamia.

			Con base en el análisis descriptivo, el comportamiento de homogamia de Nuevo León se concentra en los niveles bajos de educación, lo que concuerda con los hallazgos de Esteve et al. (2016) para los países no desarrollados. Este resultado da soporte a la primera hipótesis fundamentada. Mientras que, en los niveles más altos de educación, la hipergamia tiene una mayor presencia, prevaleciendo emparejamientos donde el hombre cuenta con mayor nivel educativo que la mujer.

			Lo importante a destacar de los hallazgos, independientemente del nivel educativo en conjunto de los padres, es la probabilidad de que el hijo se quede con nivel educativo nivel primaria o menor es negativa; es decir, que es cada vez menos probable que las nuevas generaciones registren niveles educativos bajos. En cuanto a la participación de la madre, y en concordancia con Maralani (2023) y con Mare y Maralani (2006), la hipogamia aumenta la probabilidad de un mayor logro educativo en los hijos en mayor medida que los efectos asociados a la hipergamia. Este resultado respalda la hipótesis dos en relación con la hipogamia, ya que indica una mayor movilidad intergeneracional educativa. Sin embargo, los datos sobre la hipergamia en Nuevo León no corroboran esta relación.

			

			Los resultados de probabilidad en magnitud de logros educativos evidencian movilidad ascendente de corto alcance en los niveles educativos de secundaria, en el sentido de Solís (2022) y ceey (2019). Es decir, es más probable que los hijos logren el nivel educativo inmediato superior de los padres, que el nivel educativo más alto. Por lo anterior, para disminuir la persistencia intergeneracional de desigualdades a la educación superior, se podría explorar una reorganización del presupuesto educativo, mejoras en la gestión educativa y fortalecer el magisterio docente (Solís, 2022).

			Debido al estrecho vínculo de la educación con diversas políticas gubernamentales, se deberán contemplar sugerencias presupuestarias y de cambio en sistema educativo. Por ejemplo, un aumento de 2 pp del PIB en el presupuesto educativo a nivel nacional, que además sea menos desigual entre niveles educativos, mayor inversión e implementar sistemas de atención integral a la primera infancia, proyectos de atención de alerta temprana para la permanencia escolar, atención a carencias en infraestructura escolar, entre otras mejoras propias al sistema educativo mexicano (ceey, 2024; Solís, 2022).

			Ahora bien, si en los resultados se observa un aliciente positivo de la inserción de la mujer en los logros educativos de los hijos, el enfoque no debe desviarse a una política focalizada en género, sino en cómo fortalecer el futuro del capital humano de la entidad para mitigar las trampas de pobreza (Barham et al., 1995; Berti, 2001; De Hoyos et al., 2010). Para esto, se refuerza que el enfoque en la primera infancia es primordial, ya que es cuando surgen las primeras desigualdades en el aprendizaje (Heckman, 2008). Además, es fundamental apoyar a liberar a las mujeres de las tareas del cuidado, replanteando el programa de estancias infantiles sobre el programa de transferencias directas (Solís, 2022).

			También, se sugiere poner especial atención en las personas que caen en circunstancias que ponen el riesgo su educación, como sería tener un hijo en la adolescencia o formar parte del trabajo infantil. Se deben crear políticas públicas enfocadas en ayudar a estos grupos vulnerables para poder incrementar sus posibilidades de éxito educativo y de esta manera accedan a una mejor calidad de vida y romper con ese patrón de desigualdad, al tiempo que no se siga heredando de generación tras generación.

			

			Cabe mencionar que los resultados encontrados se deben tomar con cautela, ya que la población analizada es del estado de Nuevo León, México. Esta entidad es una de las más desarrolladas y cuenta con una escolaridad promedio alta en comparación con los otros estados del país. Sin embargo, existen personas que están enfrentando dificultades para lograr niveles altos de educación, lo que lleva a sugerir realizar este tipo de encuestas en regiones cuya escolaridad esté por debajo del promedio y tratar de identificar los factores relevantes y trabajar en eliminar las diferencias regionales que puedan existir en todo el país. Además, verificar cuáles políticas han sido aplicadas y funcionado, además de dar seguimiento de igual manera a aquellas que no lo han logrado para poder encaminarlas entonces a un resultado final satisfactorio.

			Por último, una de las limitaciones del artículo fue que los resultados muestran una relación directa entre la educación de los padres y la de sus hijos, pero no necesariamente el efecto es causal, ya que –siguiendo a Björklund y Salvanes (2011)– pueden existir otros factores de confusión, como los efectos genéticos, o bien prenatales que influyen en la relación transversal de padres a hijos.

			Bibliografía

			Alcaraz, M. (2020). Beyond financial resources: The role of parents’ education in predicting children’s educational persistence in Mexico. International Journal of Educational Development, 75, 102188. https://doi.org/10.1016/j.ijedudev.2020.102188 

			Assaad, R., Hendy, R. y Salehi-Isfahani, D. (2019). Inequality of opportunity in educational attainment in the Middle East and North Africa: Evidence from household surveys. International Journal of Educational Development, 71, 102070. https://doi.org/10.1016/j.ijedudev.2019.05.005

			Azevedo, V. y Bouillon, C. P. (2011). Intergenerational social mobility in Latin America: A review of existing evidence. Revista de Análisis Económico, 25(2). https://doi.org/10.18235/0008068

			Banco Interamericano de Desarrollo (bid) (2019, febrero 7). Mejor inversión para mejores resultados educativos. Enfoque Educación. https://blogs.iadb.org/educacion/es/mejorinversionmejoresresultados/

			Barham, B., Boadway, V., Marchand, R. y Pestieau, M. (1995). Education and the poverty trap. European Economic Review, 39(7). https://doi.org/10.1016/0014-2921(94)00040-7

			Becker, G. S. y Lewis, H. G. (1973). On the interaction between the quantity and quality of children. Journal of political Economy, 81(2), S279-S288. http://www.jstor.org/stable/1840425

			

			______ y Tomes, N. (1979). An equilibrium theory of the distribution of income and intergenerational mobility. Journal of Political Economy, 87(6). https://doi.org/10.1086/260831

			Behrman, J. R., Gaviria, A., Székely, M., Birdsall, N. y Galiani, S. (2001). Intergenerational mobility in Latin America. Economia, 2(1). https://www.jstor.org/stable/20065412 

			Berti, C. (2001). Poverty traps and human capital accumulation. Economica, 68(270). https://doi.org/10.1111/1468-0335.00242

			Binstock, G. y Näslund-Hadley, E. (2013). Maternidad adolescente y su impacto sobre las trayectorias educativas y laborales de mujeres de sectores populares urbanos de Paraguay. Papeles de Población, 19(78). http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1405-74252013000400003&lng=es&tlng=es

			Björklund, A. y Salvanes, K. G. (2011). Education and family background: Mechanisms and policies. En E. A. Hanushek, S. Machin y L. Woessmann (eds.). Handbook of the Economics of Education (vol. 3, pp. 201-247). Elsevier.

			Blanco, E. (2021). La desigualdad de oportunidades educativas en México (1958-2010). Perfiles Educativos, 43(171). https://doi.org/10.22201/iisue.24486167e.2021.171.59387

			_______ (2024). Políticas educativas y movilidad social en México. Documento de política pública. Centro de Estudios Espinosa Yglesias.

			Cabrera, F. J. (2016). La influencia del capital socioeconómico y cultural en el acceso a las instituciones de educación superior en Chile. Estudios Sociológicos, 34(100). https://doi.org/10.24201/es.2016v34n100.1395

			Caliendo, M. y Kopeinig, S. (2008). Some practical guidance for the implementation of propensity score matching. Journal of economic surveys, 22(1). https://doi.org/10.1111/j.1467-6419.2007.00527.x

			Cameron, A. C. y Trivedi, P. K. (2005). Microeconometrics: Methods and applications. Cambridge University Press.

			Card, D. (1999). The causal effect of education on earnings. En O. Ashenfelter y D. Card (eds.). Handbook of Labor Economics (vol. 3, pp. 1801-1863). Elsevier.

			Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey) (2019). Informe Movilidad Social 2019. Hacia la igualdad regional de oportunidades.

			______ (2022). Encuesta esru de Movilidad Social en Nuevo León 2021.

			

			______ (2024). Políticas educativas con igualdad de oportunidades para la movilidad social.

			Corti, G. y Scherer, S. (2022). Find the right one. Educational assortative mating and educational reproduction in Germany. Research in Social Stratification and Mobility, 81, 100716. https://doi.org/10.1016/j.rssm.2022.100716 

			Currie, J. y Moretti, E. (2003). Mother’s education and the intergenerational transmission of human capital: Evidence from college openings. The Quarterly Journal of Economics, 118(4). https://doi.org/10.1162/003355303322552856 

			Davia, M. y Legazpe, N. (2017). Understanding intergenerational transmission of deprivation in Spain: Education and marital sorting. Research in Social Stratification and Mobility, 52. https://doi.org/10.1016/j.rssm.2017.08.002.

			De Hauw, Y., Grow, A. y Van Bavel, J. (2017). The reversed gender gap in education and assortative mating in Europe. European Journal of Population 33(4). https://doi.org/10.1007/s10680-016-9407-z

			De Hoyos, R., Martínez de la Calle, J. M. y Székely, M. (2010). Educación y movilidad social en México. En ceey (ed.). Movilidad social en México: población, desarrollo y crecimiento. ceey.

			Delprato, M. y Akyeampong, K. (2019). The effect of working on students’ learning in Latin America: Evidence from the learning survey TERCE. International Journal of Educational Development, 70. https://doi.org/10.1016/j.ijedudev.2019.102086

			Edmonds, E. V. (2007). Child labor. En T. P. Schultz y J. A. Strauss (eds.). Handbook of Development Economics (vol. 4, pp. 3607-3709). Elsevier. 

			Edwards, R. D. y Roff, J. (2016). What mom and dad’s match means for junior: Marital sorting and child outcomes. Labour Economics, 40. https://doi.org/10.1016/j.labeco.2016.04.005

			Erát, D. (2021). Educational assortative mating and the decline of hypergamy in 27 European countries: An examination of trends through cohorts. Demographic Research, 44(7). https://www.jstor.org/stable/27032909 

			Erikson, R. (1984). Social class of men, women and families. Sociology, 18(4). https://www.jstor.org/stable/42852979 

			Ermisch, J., Francesconi, M. y Siedler, T. (2006). Intergenerational mobility and marital sorting. Economic Journal, 116(513). https://doi.org/10.1111/j.1468-0297.2006.01105.x 

			Esteve, A. y McCaa, R. (2007). Homogamia educacional en México y Brasil, 1970-2000: pautas y tendencias. Latin American Research Review, 42(2). https://doi:10.1353/lar.2007.0020 

			

			______, Schwartz, C. R., Van Bavel, J., Permanyer, I., Klesment, M. y Garcia, J. (2016). The end of hypergamy: Global trends and implications. Population and development review, 42(4). https://doi.org/10.1111/padr.12012 

			Fernández, M. A. y Martínez, A. (2024). Nota de política pública para impulsar la movilidad social. Políticas educativas con igualdad de oportunidades para la movilidad social (Documento de política pública núm. 3). Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey). https://n9.cl/5d45z2

			Fernández, R., Guner, N. y Knowles, J. A. (2005). Love and money: A theoretical and empirical analysis of household sorting and inequality. The Quarterly Journal of Economics, 120(1). https://doi.org/10.1162/0033553053327498 

			Ferrie, J., Massey, C. y Rothbaum, J. (2021). Do grandparents matter? Multigenerational mobility in the United States, 1940-2015. Journal of Labor Economics, 39(3). https://doi.org/10.1086/711038 

			Goldstein, H. (2011). Multilevel statistical models. John Wiley & Sons.

			Grajales, R. V. y Monroy-Gómez-Franco, L. Á. (2018). Movilidad social en México: hallazgos y pendientes (Documento de trabajo ceey núm. 02/2018). Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey).

			Güell, M., Rodríguez, J. V. y Telmer, C. (2015). The informational content of surnames, the evolution of intergenerational mobility, and assortative mating. The Review of Economic Studies, 82(2). https://doi.org/10.1093/restud/rdu041

			Heckman, J. J. (2008). Schools, skills, and synapses. Economic Inquiry, 46(3). https://doi.org/10.1111/j.1465-7295.2008.00163.x 

			Huo, C. y Chen, L. (2022). Does individual educational attainment affect educational homogamy? Evidence from cgss. International Studies of Economics, 17. https://doi.org/10.1002/ise3.9

			Kremer, M. (1997). How much does sorting increase inequality? The Quarterly Journal of Economics, 112(1). https://doi.org/10.1162/003355397555145

			Lee, J., Kim, H. y Rhee, D. E. (2021). No harmless child labor: The effect of child labor on academic achievement in francophone Western and Central Africa. International Journal of Educational Development, 80. https://doi.org/10.1016/j.ijedudev.2020.102308

			Long, J. S. y Freese, J. (2014). Regression models for categorical dependent variables using Stata (3ª ed.). Stata Press.

			Llanos, A. y Beltrán, T. (2023). Desarrollo infantil temprano: desafíos presupuestales. Centro de Investigación Económica y Presupuestaria (ciep). https://ciep.mx/mbrd

			

			Maralani, V. (2023). Rob Mare’s legacy: The demography of inequality and social mobility. Research in Social Stratification and Mobility, 100808. https://doi.org/10.1016/j.rssm.2023.1008

			Mare, R. D. (1996). Demography and the evolution of educational inequa-lity. En J. Baron, D. Grusky y D. Treiman (eds.). Social differentiation and social inequality: Theoretical and empirical inquiries (pp. 117-151). Westview Press.

			______ (2000). Assortative mating, intergenerational mobility and educational inequality. California Centre for Population Research Online Working Paper Series.

			Mare, R. D. y Maralani, V. (2006). The intergenerational effects of changes in women’s educational attainments. American Sociological Review, 71(4). https://doi.org/10.1177/000312240607100402

			______ y Song, X. (2023). Social mobility in multiple generations. Research in Social Stratification and Mobility, 88(100806). https://doi.org/10.1016/j.rssm.2023.100806 

			McPherson, M., Smith-Lovin, L. y Cook, J. M. (2001). Birds of a feather: Homophily in social networks. Annual Review of Sociology, 27. https://doi.org/10.1146/annurev.soc.27.1.415

			Mier y Terán, M. (2009). El proceso de formación de las parejas en México. En C. Rabell (ed.). Tramas familiares en el México contemporáneo: una perspectiva sociodemográfica (pp. 199-253). El Colegio de México.

			Moreno, A. H. (2017). Determinantes de la movilidad educativa intergeneracional y políticas públicas para promoverla (Documento de trabajo ceey núm. 07/2017). Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey).

			Muñoz, E. (2024). The geography of intergenerational mobility in Latin America and the Caribbean. https://doi.org/10.18235/0013050

			Neidhöfer, G., Serrano, J. y Gasparini, L. (2018). Educational inequality and intergenerational mobility in Latin America: A new database. Journal of Development Economics, 134. https://doi.org/10.1016/J.JDEVECO.2018.05.016

			______, Ciaschi, M. y Gasparini, L. (2021). Intergenerational mobility in education in Latin America. caf–Banco de Desarrollo de América Latina y el Caribe (caf). https://scioteca.caf.com/handle/123456789/1845

			Pozas, M. (1990). Los marginados y la ciudad. En V. Zúñiga y M. Ribeiro (eds.). La marginación urbana en Monterrey. Universidad Autónoma de Nuevo León (uanl).

			

			Psacharopoulos, G. y Patrinos, H. A. (2018). Returns to investment in education: a decennial review of the global literature. Education Economics, 26(5). https://doi.org/10.1080/09645292.2018.1484426

			Quilodrán, J. y Sosa, V. (2004). El emparejamiento conyugal: una dimensión poco estudiada de la formación de las parejas. En M. Ariza y O. de Oliveira (eds.). Imágenes de la familia en el cambio de siglo (pp. 217-250). Universidad Nacional Autónoma de México (unam).

			______ y Sosa, V. (2011). El emparejamiento conyugal: una dimensión poco estudiada de la formación de las parejas. En J. Quilodrán (ed.). Parejas conyugales en transformación (pp. 241-276). El Colegio de México.

			Robles, A. (2024). Emparejamiento selectivo por edad y educación en la formación de uniones: una revisión de la investigación en América Latina. Estudios demográficos y urbanos, 39(1). http://dx.doi.org/10.24201/edu.v39i1.2177

			Schneebaum, A., Rumplmaier, B. y Altzinger, W. (2015). Gender and migration background in intergenerational educational mobility. Education Economics, 24(3). https://doi.org/10.1080/09645292.2015.1006181

			Schwartz, C. (2010). Earnings inequality and the changing association between spouses’ earnings. American Journal of Sociology, 115(5). https://doi.org/10.1086/651373

			Solís, P. (2022). Desigualdad socioeconómica y escolaridad en Nuevo León (Documento de trabajo ceey núm. ٠٥/٢٠٢٢). Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey).

			Solís, P., Pullum, T. y Bratter, J. (2007). Homogamy by education and migration status in Monterrey, Mexico: Changes and continuities over time. Population Research and Policy Review, 26. https://doi.org/10.1007/s11113-007-9032-y

			Skopek, J. y Leopold, T. (2020). Educational reproduction in Germany: a prospective study based on retrospective data. Demography, 57. https://doi.org/10.1007/s13524-020-00896-2 

			Székely, M. (2015). Expectativas educativas: una herencia intangible (Documento de trabajo ceey núm. 005/2015). Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey).

			Torche, F. (2010). Educational assortative mating and economic inequality: A comparative analysis of three Latin American countries. Demography, 47(2). https://doi.org/10.1353/dem.0.0109

			Vélez, R., Campos, R. y Fonseca, C. E. (2012). El concepto de movilidad social: dimensiones, medidas y estudios en México. En R. Campos, J. Huerta y R. Vélez (eds.). Movilidad social en México: constantes de la desigualdad (pp. 27-76). Centro de Estudios Espinosa Yglesias (ceey).

			

			Williams, R. (2006). Generalized ordered logit/partial proportional odds models for ordinal dependent variables. The Stata Journal, 6(1). https://doi.org/10.1177/1536867X0600600104 

			Woodruff, C. y Binder, M. (1999). Intergenerational mobility in educational attainment in Mexico. http://dx.doi.org/10.2139/ssrn.166388

			Wooldridge, J. M. (2010). Econometric analysis of cross section and panel data (2ª ed.). mit Press.

			
				
						1
	Se toma como referencia los 14 años, ya que cuando los entrevistados tenían esta edad era la mínima legal para trabajar en México.


						2	Si no contaba con seguro médico por parte de su empleo, seguramente no se seguían las condiciones establecidas en la Ley Federal de Trabajo para menores de edad.


						3	Para la construcción detallada de esta variable véase el programa de cálculo que proporciona la esru-emovi Nuevo León 2021.


						4
	Se utilizó el comando gologit2 de Williams (2006) en stata.
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			Resumen. Este estudio tiene por objetivo evaluar los efectos del incremento acumulado del salario mínimo desde 2018 sobre el empleo en México tratando al país como una unidad. Para ello se emplearon las siguientes metodologías: primero, el método de control sintético comparando a México con países similares de América Latina, que no tuvieron un incremento sostenido en el salario mínimo. Segundo, información agregada de ciudades autorrepresentadas de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) en México aprovechando la heterogeneidad en la que el salario mínimo debería afectar a cada una de las ciudades. Los resultados apuntan a que no han existido efectos negativos sobre el empleo.

			Palabras clave: salario mínimo; empleo; mercado laboral; control sintético; informalidad.

			Clasificación JEL: J20; J30; J48.


		

		

		
			1. Introducción1

			En los últimos años se registró un cambio sustancial en la política salarial en México. Desde 2019 se ha incrementado el salario mínimo significativamente, aumentando en 16% en el país y duplicándose en la Zona Libre de la Frontera Norte (zlfn). Desde entonces, el salario mínimo ha aumentado consistentemente cada año. Esto ha permitido estudiar el efecto del salario mínimo en la zlfn en relación con el resto del país.2 Sin embargo, poco se sabe sobre este último punto, debido a que se elige por lo general como grupo de comparación y no como grupo de estudio.

			En este artículo se aborda el potencial efecto que ha tenido el salario mínimo en el empleo para todo el país desde 2019 que entraron en vigor  aumentos significativos en el salario mínimo. 

			Como se puede apreciar, en la figura 1 se incluye la evolución del salario mí-nimo en México y otros países. En los gráficos se crea un índice de salario mínimo base 100 en el año 2018. El Panel A compara la evolución del sa-lario mínimo en México y una muestra seleccionada de países, entre ellos Brasil, Chile, Colombia y Costa Rica. La figura señala claramente el aumento significativo del salario mínimo en México, mismo que ha sido notablemente mayor al de cualquier país de América Latina. Se observa además que, entre 2018 y 2023, se dio un incremento acumulado en México de 82% en comparación al 17.5% de Chile, 9.8% en Colombia y 3.5% en Costa Rica. En el Panel B se incluye la trayectoria del salario mínimo para la zlfn y el resto del país entre 2018 y 2024. El gráfico muestra que el salario mínimo se ha incrementado en términos reales en 216% en la zlfn y en 110% en el resto del país. Este aumento, particularmente en la zlfn, es uno de los mayores observados desde 1960 en comparación con otros países (Campos-Vázquez et al., 2020).3


			

Figura 1. Salario mínimo real en México y distintos países

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con información de CEPAL y el Banco de México. La información correspondiente al Panel A está disponible en: https://statistics.cepal.org/portal/cepalstat/dashboard.html?lang=es en la serie de Salario Mínimo Real. Por su parte, el salario mínimo real en México y la ZLFN se obtuvo de https://www.banxico.org.mx/SieInternet/consultarDirectorioInternetAction.do?sector=10&accion=consultarCuadroAnalitico&idCuadro=CA601&locale=es En el Panel A se incluyen los países de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, y Uruguay.


			Por otra parte, en el Panel A de la figura 2 se incluye la evolución del salario mínimo real en Paridad de Poder Adquisitivo (ppp, por sus siglas en inglés) en diversos países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde). En México, el salario mínimo aumentó de USD$1.3 a USD$2.4 en ppp constantes por hora entre 2018 y 2023, el mayor incremento observado respecto a otros países incluyendo a Chile, Colombia y Costa Rica. Este incremento es compatible con el crecimiento acumulado mencionado previamente, si bien es importante señalar que su nivel en comparación internacional sigue siendo relativamente bajo. Por otra parte, en el Panel B se aprecia que, durante el mismo periodo, la relación de salario mínimo a salario promedio se ha incrementado de 33.7 a 55.2%, un aumento que no había sido observado para ningún país en esos años. Este comparativo internacional refleja un importante aumento del poder adquisitivo en México observado en años recientes.


			

			Figura 2. Salario mínimo en México y distintos países
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			Fuente: elaboración propia con información de OECDStats. La información del salario mínimo en términos reales en PPP se puede obtener de https://data-explorer.oecd.org/

			Durante los últimos años se realizaron diversos estudios para evaluar los efectos del salario mínimo en empleo, estructura salarial, pobreza e inflación comparando la zlfn como grupo de intervención y el resto del país o ciertas ciudades en el país como grupo de comparación o de control.4 En términos de empleo, ya sea a nivel agregado de ciudad con datos de la enoe, o bien datos administrativos del sector formal de la economía del Instituto Mexicano del Seguro Social (imss), no se encontraron efectos negativos relevantes (Campos-Vázquez et al., 2020; Campos y Esquivel, 2021; conasami, 2019; Fernández Bujanda, 2020; Martínez González, 2020; stps, 2019). Evidencia previa muestra un nulo efecto del salario mínimo sobre el empleo en México, tanto en el periodo antes del aumento como en el caso de la zlfn hasta 2021. 

			El efecto nulo en empleo no se debe a que no hayan cambiado los ingresos de los trabajadores. La evidencia empírica indica incrementos importantes en los ingresos laborales de trabajadores de bajos ingresos (Campos y Esquivel, 2021). Estos incrementos, y su nulo efecto en el empleo, indicarían ser contribuyentes importantes para que el salario mínimo haya reducido la incidencia de pobreza (Campos y Esquivel, 2023). Por otro lado, no se reconocieron efectos significativos sobre la inflación y en caso de encontrarse serían de una magnitud menor (Campos y Esquivel, 2020; Calderón et al., 2023). De esta forma, el estado de la bibliografía en México muestra que el salario mínimo ha tenido efectos positivos en ingresos, además de que ha contribuido a reducir la pobreza, mientras que los efectos sobre el empleo y el nivel de inflación han sido nulos o limitados. 

			Sin embargo, estudios relevantes, hasta el momento no se han enfocado en estudiar al país como una unidad. Es posible que el efecto del salario mínimo sea negativo a nivel agregado, y los resultados anteriores podrían señalar que a la zlfn simplemente no le fue tan mal como al resto del país. De esta manera, este estudio tiene por objetivo medir los posibles efectos del salario mínimo sobre el empleo en México ante el incremento sostenido de 2019 a 2024. 

			Para lograr su objetivo se siguieron dos estrategias empíricas: primero, se comparó la evolución de empleo total, el empleo por sexo y el empleo formal de México, respecto a otros países de América Latina en donde no se ha incrementado el salario mínimo de forma significativa (véase figura 1). Para lo anterior, se utilizó el Método de Control Sintético (mcs) para construir un contrafactual utilizando países de América Latina similares, en donde no se incrementó el salario mínimo en la misma medida (Abadie et al., 2010; Abadie, 2021). Este método permite comparar a México (como unidad de estudio) con un grupo de comparación similar, formado por una agregación ponderada del empleo en los países de comparación donde los pesos son obtenidos de forma óptima por el algoritmo para minimizar las diferencias (principalmente en la variable de resultado principal) entre México y esos países antes del periodo de estudio (en este caso 2019). Recientemente se aplicó el mcs para evaluar efectos del salario mínimo a nivel agregado en países (Arnadillo et al., 2024). 

			

			Segundo, se utiliza una estrategia a nivel Ciudad en México empleando los microdatos de la enoe. En particular, se comparan ciudades en las que el salario mínimo pudo haber tenido mayores efectos en el empleo, dado un salario promedio más cercano al salario mínimo en comparación a ciudades con un salario promedio más alto, en las que los efectos debieron ser menores.

			La hipótesis es que en aquellas ciudades en las que la razón del salario mínimo, respecto al salario medio, es de mayor magnitud, el salario mínimo debió tener mayores efectos en salarios y en empleo, ya que podría incidir en un mayor número de trabajadores en el mercado laboral. Por otra parte, también se utilizó una estrategia alternativa usando información agregada a nivel industria-ciudad de manera similar a estudios previos (Holtemöller y Pohle, 2020; Pérez Pérez, 2020; Roupakias, 2022). En este caso se esperaría que aquellas industrias-ciudades en las que la relación del salario mínimo a salario promedio fuera mayor, entonces existirían efectos más pronunciados sobre el empleo.5 Los resultados en general señalan que no hay un efecto negativo significativo del salario mínimo sobre el empleo, tanto a nivel internacional como entre ciudades con diferente promedio salarial.

			El presente artículo se estructuró en seis secciones considerando la presente introducción. En la segunda sección se revisa brevemente la literatura del salario mínimo y empleo a nivel internacional. En la tercera se presentan los datos y la metodología a usar en el  artículo. En la cuarta sección se presentan los resultados a nivel internacional. En la quinta sección los resultados utilizando información agregada a nivel ciudad en México. Y en la sexta sección se dan algunos comentarios finales.


			2. Revisión de literatura

			

			En la actualidad existe una amplia literatura que estudia los efectos del salario mínimo sobre el empleo. La mayoría de la evidencia reciente, principalmente para países avanzados, ha encontrado un efecto reducido de incrementos en el salario mínimo sobre el empleo (Dube, 2019; Dube y Lindner, 2024). Debe resaltarse que la mayoría de los estudios para Estados Unidos se encuentran efectos negativos sobre el empleo, particularmente en jóvenes y personas con menor escolaridad (Neumark y Shirley, 2022). A continuación, se hace una breve revisión de la literatura considerando las diversas estrategias de identificación para analizar los efectos del salario mínimo en el empleo.

			Una primera vertiente para la cual existe aún poca literatura, son los estudios que utilizan información a nivel país. Por ejemplo, en un estudio reciente, Arnadillo et al. (2024) evalúan el aumento del salario mínimo de 19% en España, que ocurrió en 2019, utilizando el mcs para comparar a este país con otros países europeos, sus hallazgos muestran que no existen efectos negativos sobre el empleo por parte del salario mínimo.

			Otra de las vertientes en la literatura incluye artículos que utilizan información agregada, aprovechando las variaciones en salario mínimo, que existen al interior de países empleando información de estados u otro tipo de unidades, considerando un grupo de tratamiento afectado por la política y un grupo de control. En general esta literatura se enfoca en grupos que deberían ser más afectados por las políticas salariales en términos de empleo, como lo son los jóvenes o los trabajadores de ciertas industrias en las que el salario mínimo es más relevante dado un nivel salarial menor.

			Un ejemplo de los estudios previamente mencionados es el de Dube et al. (2010) en el que se generaliza la idea de Card y Krueger (1994) sobre comparar estados cercanos con políticas salariales diferentes. Los autores utilizan información de condados afectados y no afectados por cambios en el salario mínimo en Estados Unidos durante 60 años. Se enfocan en la industria de comida rápida, ya que concentra trabajadores de bajos ingresos afectados en mayor medida por aumentos de salario mínimo. Los resultados encontraron que no hubo efectos negativos en el empleo. No obstante, la literatura del salario mínimo es amplia, pues en la literatura de datos agregados se han encontrado resultados diversos, si bien en general se ha encontrado un efecto reducido del salario mínimo sobre el empleo (Addison et al., 2012; Caliendo et al., 2018; Jardim et al., 2022; Orazem y Mattila, 2002).

			Estrategias empíricas recientes también comparan estados al interior de un país utilizando grupos afectados por la política utilizando técnicas recientes como el mcs. Jardim et al. (2022) abordan el tema utilizando datos agregados de ciudades en Estados Unidos. Los autores aprovechan el aumento del salario mínimo en Seattle entre 2015 y 2016. Utilizan datos administrativos del estado de Washington para identificar los efectos en los márgenes extensivo e intensivo del empleo. Los autores encontraron que sí hubo reducciones moderadas en el margen intensivo de empleo, es decir, en horas trabajadas, pero no en el número de trabajos. De manera más amplia, Dube et al. (2015) utilizan el mcs para múltiples casos de estados dentro de Estados Unidos entre 1979-2013 en donde se presentaron aumentos en el salario mínimo, encontrando que se registró un aumento significativo en los salarios, aunque sin un efecto en el empleo.

			Una manera adicional de estudiar los posibles efectos del salario mínimo es aprovechar la variación en la que éste debería afectar a diversas unidades agregadas. En este sentido, los estudios de Holtemöller y Pohle (2020), Pérez Pérez (2020) y Roupakias (2022) utilizan como unidades de agregación grupos de región-industria o estado-industria combinando métodos econométricos de diferencias en diferencias y de efectos fijos. Adicionalmente estos estudios tienden a considerar diversas medidas para calcular la posible sensibilidad del empleo a cambios del salario mínimo utilizando indicadores como el porcentaje de trabajadores afectados, el salario mínimo respecto al salario promedio y la distancia de los salarios respecto al nuevo salario mínimo. Los resultados de esta literatura en general muestran efectos no significativos o efectos negativos pequeños del salario mínimo sobre el empleo.6


			3. Datos y metodología

			Control sintético a nivel internacional

			Para analizar el efecto del salario mínimo sobre el empleo se utiliza el mcs siguiendo a Abadie (2021) y Abadie et al. (2010). Se emplean datos trimestrales para países de América Latina provenientes del Observatorio Laboral del Banco Interamericano de Desarrollo (bid). Los datos de empleo total, empleo por sexo y empleo formal son recopilados por el bid de los institutos de estadística o fuentes oficiales de cada país. Se utilizó una frecuencia trimestral para realizar las estimaciones, considerando que en algunas series la frecuencia es mensual y en otros trimestral, para homologar estos datos se obtienen promedios trimestrales, en caso de que la frecuencia sea mensual. En todos los casos se empleó un índice base 100 en el cuarto trimestre de 2018.

			Dado que la política salarial en México fue modificada en 2019,7 se utiliza este año para el inicio del tratamiento y a México como la unidad tratada. El mcs se encarga de buscar ponderadores de los diferentes países incluidos para que las diferencias en características observables sean las mínimas antes del periodo de estudio.8 Como características observables se utilizó la propia variable dependiente (empleo total o formal), sin embargo, sólo se usa hasta la mitad periodos con diferentes combinaciones de rezagos en los años de 2016 a 2018.9 Se estiman 25 modelos con esas diferentes combinaciones y se selecciona el modelo con el menor Error Cuadrado Medio (ecm). En las tablas A5 y A6 del Apéndice se presentan los rezagos incluidos en los 25 modelos y el modelo seleccionado en cada caso. Para el análisis de inferencia (significancia estadística) se obtiene el efecto para cada unidad de manera que se construye un grupo de placebos. Es decir, se estima nuevamente el modelo para cada placebo sin incluir a México en la muestra. Si el efecto de estas estimaciones es más pequeño (en valor absoluto) que el efecto verdadero se podrá dar más fiabilidad de su significancia estadística.10 Fueron excluidas aquellas unidades con un ecm cinco veces mayor al del país de estudio. En la tabla 1 se muestran los países utilizados en las cuatro variables de empleo consideradas.


			

			Tabla 1. Países considerados en el control sintético por cada variable
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			Fuente: elaboración propia con información del observatorio laboral del BID. La información se puede obtener en https://observatoriolaboral.iadb.org/es/empleo_regional/


			En la figura 3 se presenta la evolución del empleo total y del empleo formal para los países seleccionados. En general se muestra que México ha tenido un mayor crecimiento del empleo que el resto de las economías, pues tanto el empleo total como el empleo formal han aumentado alrededor de 10% desde finales de 2018. Este incremento acumulado ha sido mayor al de países como Brasil, Chile, Colombia o Costa Rica con incrementos salariales moderados. Un ejemplo particular es el de Costa Rica, país que tuvo un salario mínimo que se mantuvo constante en términos reales y su razón de salario mínimo a salario promedio que aumentó ligeramente (véanse figuras 1 y 2), pero también ha presentado un nivel de empleo relativamente constante.


			

			Figura 3. Empleo por país (Índice 2018q4=100)
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			Fuente: elaboración propia con información del observatorio laboral del BID. La información se puede obtener en https://observatoriolaboral.iadb.org/es/empleo_regional/


			También se observa que durante la pandemia del Covid-19 se registró una caída mayúscula en el empleo total y formal en todos los países derivada del cierre de diversas actividades. Es notable que en México la caída de empleo ante la crisis económica por la pandemia de Covid-19 fuera menor y la recuperación en el mercado laboral se lograra relativamente más rápido en comparación a otros países.

			

			Por otra parte, en la figura 4 se muestra la evolución del empleo total por sexo. Destaca que, tanto para hombres como para mujeres, el crecimiento del empleo en México ha sido relativamente mayor que la evolución presentada en la mayoría de los países de América Latina. Se observa que el dinamismo del empleo en México se debe principalmente al empleo total de mujeres, pues para 2024 este rubro había aumentado casi 20%.

			La dinámica del mercado laboral mexicano en comparación a otros países de América Latina muestra que el desempeño del empleo ha sido favorable en empleo total, empleo formal y empleo por sexo. Sobresale que la recuperación observada en el mercado laboral mexicano fue relativamente más rápida que en otros países, además del dinamismo que se observa de manera particular en el empleo para mujeres. Por otra parte, al comparar a México, un país con un notable incremento salarial, respecto a países que tuvieron incrementos moderados en su salario mínimo, no se logra observar de manera agregada indicios de posibles efectos negativos sobre el empleo.

			Análisis a nivel ciudad

			Se empleó la enoe para analizar el posible efecto del salario mínimo en el empleo y salario promedio de las ciudades autorrepresentadas disponibles en ella. Se utilizó el Índice Nacional de Precios al Consumidor (inpc) para deflactar los rubros del ingreso. Se consideró el empleo y salarios para todos los trabajadores, para el sector formal y para el sector informal. Se utilizó el método de imputación de ingresos faltantes mediante el método de Hot-Deck siguiendo a Campos-Vázquez (2013). El procedimiento de Hot-Deck es realizado con las variables categóricas de entidad federativa, sexo, grupo de edad, nivel educativo, tipo de localidad rural o urbana, la condición de formalidad y el trimestre de cada observación.11


			Figura 4. Empleo total por sexo (Índice 2018q4=100)
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			Fuente: elaboración propia con información del observatorio laboral del BID. La información se puede obtener en https://observatoriolaboral.iadb.org/es/empleo_regional


			Para cada ciudad autorrepresentada se obtuvo la razón del salario mínimo respecto al salario promedio observado en el cuarto trimestre de 2018. Este indicador refleja el grado en que el salario mínimo podría afectar la estructura salarial de cada ciudad. En el caso del empleo se obtuvo la variación porcentual acumulada del empleo total, empleo formal y empleo informal, entre el cuarto trimestre de 2018 al cuarto trimestre de 2024. La variación real acumulada del salario promedio se obtiene en el mismo periodo.12

			Se empleó la heterogeneidad de las ciudades autorrepresentadas en el grado en que el salario mínimo podría afectar la estructura salarial para revisar posibles efectos del salario mínimo sobre las variables de empleo y salarios. Se obtuvieron distintas figuras de estas variables de resultado respecto al indicador de presiones salariales. Asimismo, se presenta una línea de regresión en cada figura ponderada por el factor de expansión acumulado de cada ciudad autorre-presentada en el cuatro trimestre de 2018, que representa la suma de dicho factor para los trabajadores considerados en el cálculo. En el Apéndice estadístico presentan los resultados de las regresiones ponderadas y sin ponderar.

			Adicionalmente, se obtuvieron las mismas medidas de salario promedio y de empleo a nivel industria para cada ciudad de la muestra, utilizando la misma medida de presiones salariales que en el caso anterior. Se realizó un análisis de regresión ponderada considerando el factor de expansión acumulado para los trabajadores considerados por cada industria-ciudad y efectos fijos por industria y por ciudad. La ventaja de incluir estos efectos fijos es que permiten capturar características específicas de cada industria y ciudad que se mantienen constantes en el tiempo, lo que ayuda a controlar de manera más precisa el impacto del salario mínimo en el empleo. Al hacerlo, se reduce el riesgo de que factores no observables distorsionen la estimación de la relación entre las presiones salariales y el empleo. En este nivel de análisis también se presenta un ejercicio adicional utilizando un indicador alternativo de presiones salariales definido de la siguiente manera:
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			En donde para cada ciudad i en la industria j obtenemos la masa salarial afectada definida como la distancia del ingreso observado por cada trabajador con un ingreso menor al mínimo respecto al ingreso mensual que se alcanzó con el salario mínimo de 2024. En el denominador tenemos la masa salarial total de cada industria j en la ciudad i. Este indicador refleja el grado de presión salarial asociado al aumento del salario mínimo acumulado a 2024. Por ejemplo, en el caso de la industria manufacturera en Monterrey se tenía un indicador de fracción salarial afectada de 12.6%, en comparación al 40.8% de esta misma industria para el Estado de México, de manera que ciudades con salarios más bajos serían más afectadas por la política de aumentos salariales.


			

			4. Control sintético a nivel internacional

			En la figura 5 se presentan los resultados del control sintético para el empleo total y para el empleo formal. Los países de comparación son aquellos ubicados en América Latina, relativamente comparables con México. En el panel de la izquierda se presenta la evolución del empleo total en México en comparación al control sintético construido a partir de los países en la muestra. Los resultados revelan que la trayectoria del empleo en México es similar a la del grupo de control, además de que en el análisis de inferencia no hay efectos significativos. Lo anterior implica que en el empleo total no se observan efectos negativos debido al aumento del salario mínimo.13

			Figura 5. Resultados de control sintético en empleo total y formal (Índice 2018q4=100)

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con información del observatorio laboral del BID. Se considera el modelo con un menor Error Cuadrado Medio. 

			Por otra parte, en el Panel B se presentan los resultados para el empleo formal y de manera similar no se encuentran efectos negativos estadísticamente significativos. Por otra parte, se muestran efectos positivos y estadísticamente significativos en el empleo formal entre el primer trimestre de 2020 y el primero de 2021. De esta forma, la evidencia sugiere que lejos de haber efectos negativos en la creación de empleo formal, ocurrió lo contrario al menos durante una parte de 2020 e inicios de 2021. También esto se puede explicar porque la caída en empleo formal durante la crisis económica asociada a la pandemia del covid-19 registró efectos negativos mayores en otros países. Sin embargo, lo anterior en su conjunto señala que no hubo efectos negativos importante sobre el empleo formal del aumento del salario mínimo. 

			

			Es relevante señalar que el ejercicio de inferencia que se realizó cuenta con un número limitado de placebos debido al número de países utilizados y también a las unidades que se excluyeron, ya que su ecm es cinco veces mayor al de la unidad tratada. En Abadie (2021) no se especifica un número concreto de unidades para realizar inferencia; sin embargo, el autor hace énfasis de la importancia que tiene utilizar unidades de control similares a las de la unidad de tratamiento. Menciona también que un número grande de unidades dentro del grupo de control representaría un sesgo debido a que el control sintético construido podría asociarse con una variación aleatoria en los choques transitorios individuales en lugar de una similitud genuina entre estas unidades. Por lo anterior, se optó por tener un número reducido de controles, aunque relativamente similares a México, si bien la desventaja es que las unidades de control son reducidas.

			En la figura 6 se presentan los resultados del mcs para el empleo total de hombres y de mujeres. En el Panel A se representan los resultados para hombres, que muestran que la trayectoria observada en México respecto a la del control sintético es muy similar. Si bien el análisis de inferencia muestra que no hay efectos significativos (véase Apéndice estadístico). Estos resultados sugieren que el salario mínimo no tuvo efectos relevantes sobre el empleo total de los hombres. Por otra parte, en el Panel B se presentan los resultados del mcs para el empleo total de las mujeres. La evolución del empleo total de las mujeres muestra una trayectoria con mayor dinamismo que el del grupo de control. En este sentido, se observan efectos significativos en los últimos tres años. Lo anterior muestra que México ha tenido un mejor comportamiento en empleo que el grupo de control conformado por países en América Latina y que el salario mínimo no parece tener efectos negativos significativos.


			Figura 6. Resultados de control sintético en empleo total de hombres y mujeres (Índice 2018q4=100)

			[image: ]

			

			Fuente: elaboración propia con información del observatorio laboral del BID. Se considera el modelo con un menor Error Cuadrado Medio.


			5. Evidencia empírica en ciudades autorrepresentadas

			Evidencia por ciudad autorrepresentada

			En esta sección se presentan los resultados del análisis a nivel ciudad utilizando las ciudades autorrepresentadas capturadas en la enoe.14 En la figura 7 se presentan los resultados para el empleo total, empleo formal y empleo informal. En los paneles de la izquierda se presenta la relación del salario mínimo a salario promedio con el crecimiento porcentual del empleo total entre 2018 (cuarto trimestre) y 2024 (cuarto trimestre). En los paneles de la derecha se presenta la relación del salario mínimo respecto al salario promedio en el último trimestre de 2018 con el crecimiento acumulado real del salario promedio. En las figuras se incluye la línea de regresión ponderada por el factor de expansión acumulado a 2018.15 En el Apéndice estadístico se incluyeron los resultados de esa regresión y también de las regresiones estimadas con la medida alternativa de presiones salariales definidas previamente considerando el costo salarial sujeto al aumento del salario mínimo respecto al costo salarial.
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			El impacto del salario mínimo en el empleo ha sido objeto de un amplio debate en la literatura económica. Desde la perspectiva de un mercado competitivo, un aumento en el salario mínimo debería generar una reducción en el nivel de empleo. En este estudio, se plantea la hipótesis de que las ciudades en las que el salario mínimo representa una mayor proporción del salario medio serán las más afectadas en términos de empleo.

			

			Los paneles A y B presentan los resultados considerando a toda la población ocupada. Se esperaba encontrar un efecto negativo en aquellas ciudades donde el salario mínimo fuera relativamente alto en comparación con el salario medio. Sin embargo, los resultados no muestran una relación clara entre el nivel del salario mínimo y el empleo. Tampoco se observa un patrón definido en términos de salario. Además, los análisis adicionales en el Apéndice estadístico confirman que no hay efectos significativos sobre el empleo ni sobre los salarios.

			En tanto, los paneles C y D muestran los resultados para el empleo formal. Los hallazgos son relativamente similares a los del mcs, dado que en ciudades en donde el salario mínimo debería tener un efecto negativo más pronunciado, se observa una relación positiva con el empleo, si bien esta relación no es estadísticamente significativa. 

			En cuanto al crecimiento del salario formal, los resultados sugieren una relación positiva entre el salario mínimo y el salario promedio. No obstante, al igual que en el caso del empleo, estos efectos no son significativos. En general, los resultados no indican que el aumento acumulado del salario mínimo haya tenido un impacto negativo sobre el empleo formal.

			Los paneles E y F presentan los resultados para el sector informal. En este caso, se encuentra una relación ligeramente negativa entre el salario mínimo y el empleo informal, aunque esta no es estadísticamente significativa. Asimismo, en términos de salario informal, no se identifica una relación negativa con el salario mínimo.

			En resumen, los resultados no confirman la hipótesis de que un salario mínimo más alto en relación con el salario medio tenga un impacto negativo sobre el empleo. Tanto en el empleo total como en el formal e informal, los efectos estimados no son estadísticamente significativos, lo que sugiere que el aumento acumulado del salario mínimo no se relaciona con pérdidas de empleo.

			Evidencia a nivel industria por ciudad autorrepresentada

			A continuación se presentan los resultados del crecimiento del empleo a nivel industria-ciudad con las dos medidas de presiones salariales. Este enfoque permite aprovechar la heterogeneidad sectorial y regional del país, considerando industrias potencialmente más sensibles a cambios en el salario mínimo. Los sectores utilizados son el agropecuario, el de la construcción, la industria manufacturera, el comercio, los servicios y otros.

			En la tabla 2 se presentan los resultados sobre el crecimiento del salario y del empleo considerando regresiones ponderadas por el factor de expansión acumulado (las no ponderadas se incluyen en el Apéndice). En el Panel A se observa una relación positiva, aunque no significativa, con el crecimiento del salario promedio, posiblemente porque las industrias de salarios altos no se ven afectadas. En cambio, se identifica una relación negativa significativa (al 90% de confianza) con el crecimiento del empleo formal: un punto porcentual adicional en dicha razón se asocia con una reducción de 0.36 puntos porcentuales en la tasa de crecimiento de empleo formal, lo que indica posibles impactos en ciertos sectores. No se hallan efectos significativos en otros rubros de empleo.


			

			Tabla 2. Relación del salario mínimo con el crecimiento del empleo

			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variables

						
							
							Variables dependientes

						
					

					
							
							
							D Salario promedio

						
							
							D Empleo total

						
							
							D Empleo formal

						
							
							D Empleo informal

						
					

					
							
							Panel A. Variable independiente: salario mínimo respecto a salario promedio

						
					

					
							
							Salario mínimo a promedio

						
							
							0.052

						
							
							-0.022

						
							
							-0.359*

						
							
							0.223

						
					

					
							
							
							(0.1358)

						
							
							(0.1627)

						
							
							(0.1970)

						
							
							(0.1972)

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							182

						
							
							182

						
							
							182

						
							
							182

						
					

					
							
							R cuadrada ajustada

						
							
							0.6240

						
							
							0.3540

						
							
							0.3435

						
							
							0.2250

						
					

					
							
							Panel A. Variable independiente: fracción salarial afectada

						
					

					
							
							Fracción salarial afectada

						
							
							0.119

						
							
							0.104

						
							
							-0.213

						
							
							0.398

						
					

					
							
							
							(0.1648)

						
							
							(0.2014)

						
							
							(0.2135)

						
							
							(0.2788)

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							182

						
							
							182

						
							
							182

						
							
							182

						
					

					
							
							R cuadrada ajustada

						
							
							0.6257

						
							
							0.3561

						
							
							0.3292

						
							
							0.2368

						
					

				
			

			Fuente: estimaciones propias. Se utilizan errores estándar robustos. La regresión incluye efectos fijos por ciudad y por industria. Se emplean ponderadores agregados a nivel ciudad correspondientes al cuarto trimestre de 2018. Se excluyen observaciones con cero en el empleo de algún sector-ciudad.

			Por otra parte, en el Panel B se muestran los resultados utilizando la fracción salarial afectada como variable independiente. El coeficiente de interés se interpreta como la relación de cada punto porcentual de la fracción salarial afectada con la tasa de crecimiento del salario promedio y diversos rubros del empleo. No se encuentran efectos significativos tanto en el crecimiento del salario promedio como en los rubros de empleo, lo que sugiere que el incremento del salario mínimo parece no haber incidido de manera importante en el crecimiento del empleo.16


			6. Comentarios finales

			En este artículo se evaluaron los efectos del aumento del salario mínimo en México desde 2018 sobre el empleo, utilizando dos enfoques: comparaciones agregadas con economías latinoamericanas y un análisis a nivel ciudad y ciudad-industria. A diferencia de estudios previos centrados en la zlfn, esta estrategia considera al país en su conjunto.

			Los resultados muestran que no existe evidencia de pérdida de empleos tras los incrementos. La trayectoria del empleo en México es similar a la de otros países de la región, sin diferencias significativas. Sin embargo, se encontraron efectos diferenciados por sexo y en el empleo formal que requieren mayor investigación para precisar si se derivan de efectos sustitución por mayores ingresos.

			En general, la política de recuperación salarial no ha tenido efectos negativos sobre el empleo ni la estructura laboral, de acuerdo con información nacional, de ciudades e industrias. No obstante, el análisis enfrenta limitaciones por el número reducido de unidades de control en el mcs y cierta incertidumbre en los resultados de ciudad-industria, donde algunas ramas podrían haber sido afectadas.

			La ausencia de impactos adversos podría explicarse porque el salario mínimo, en términos absolutos y relativos, se mantuvo bajo antes de 2018. La experiencia sugiere que, en economías en desarrollo, cuando el mínimo es bajo respecto al salario promedio, puede usarse como herramienta de política para reducir pobreza y mejorar ingresos sin dañar el empleo. En adelante será importante seguir evaluando sus efectos, especialmente porque la relación entre salario mínimo y promedio ha aumentado, lo que podría amplificar impactos en el futuro.


			7. Apéndice estadístico

			Tabla A1. Relación del salario mínimo con el crecimiento real del salario

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variables

						
							
							Regresiones ponderadas

						
							
							
							Regresiones sin ponderar

						
					

					
							
							
							D Empleo total

						
							
							D Empleo formal

						
							
							D Empleo informal

						
							
							
							D Empleo total

						
							
							D Empleo formal

						
							
							D Empleo informal

						
					

					
							
							

							Ratio de salario mínimo a salario promedio

						
							
							0.179

						
							
							0.218

						
							
							-0.054

						
							
							
							0.138

						
							
							0.098

						
							
							0.176

						
					

					
							
							(0.2115)

						
							
							(0.2389)

						
							
							(0.1899)

						
							
							
							(0.1753)

						
							
							(0.1873)

						
							
							(0.1762)

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							33

						
							
							33

						
							
							33

						
							
							
							33

						
							
							33

						
							
							33

						
					

					
							
							R cuadrada ajustada

						
							
							0.0063

						
							
							0.0138

						
							
							-0.0284

						
							
							
							-0.0066

						
							
							-0.0213

						
							
							0.0069

						
					

				
			

			Nota: se utilizan errores estándar robustos.

			Fuente: elaboración propia.

			Tabla A2. Relación del salario mínimo con el crecimiento del empleo a nivel ciudad

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variables

						
							
							Regresiones ponderadas

						
							
							
							Regresiones sin ponderar

						
					

					
							
							
							D Empleo total

						
							
							D Empleo formal

						
							
							D Empleo informal

						
							
							
							D Empleo total

						
							
							D Empleo formal

						
							
							D Empleo informal

						
					

					
							
							Ratio de salario mínimo a salario promedio

						
							
							0.005

						
							
							0.195

						
							
							-0.108

						
							
							
							0.036

						
							
							0.082

						
							
							0.031

						
					

					
							
							(0.1261)

						
							
							(0.1663)

						
							
							(0.1525)

						
							
							
							(0.1416)

						
							
							(0.1391)

						
							
							(0.1718)

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							33

						
							
							33

						
							
							33

						
							
							
							33

						
							
							33

						
							
							33

						
					

					
							
							R cuadrada ajustada

						
							
							-0.0322

						
							
							0.0363

						
							
							-0.0125

						
							
							
							-0.0297

						
							
							-0.0204

						
							
							-0.0311

						
					

				
			

			Nota: se utilizan errores estándar robustos.

			Fuente: elaboración propia.

			Tabla A3. Relación de la fracción salarial afectada con el crecimiento del empleo a nivel ciudad

			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variables

						
							
							Regresiones ponderadas

						
							
							
							Regresiones sin ponderar

						
					

					
							
							
							D Empleo total

						
							
							D Empleo formal

						
							
							D Empleo informal

						
							
							
							D Empleo total

						
							
							D Empleo formal

						
							
							D Empleo informal

						
					

					
							
							

							Fracción salarial afectada

						
							
							-0.100

						
							
							-0.030

						
							
							-0.085

						
							
							
							-0.003

						
							
							0.005

						
							
							0.039

						
					

					
							
							(0.1246)

						
							
							(0.1897)

						
							
							(0.1217)

						
							
							
							(0.1357)

						
							
							(0.1441)

						
							
							(0.1453)

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							33

						
							
							33

						
							
							33

						
							
							
							33

						
							
							33

						
							
							33

						
					

					
							
							R cuadrada ajustada

						
							
							0.0042

						
							
							-0.0303

						
							
							-0.0174

						
							
							
							-0.0322

						
							
							-0.0322

						
							
							-0.0300

						
					

				
			

			Nota: se utilizan errores estándar robustos.

			Fuente: elaboración propia.

			Tabla A4. Relación del salario mínimo con el crecimiento del empleo (sin ponderar)

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Variables

						
							
							Variable dependiente

						
					

					
							
							
							D Empleo total

						
							
							D Empleo formal

						
							
							D Empleo informal

						
					

					
							
							Panel A. Variable independiente: salario mínimo respecto a salario promedio

						
					

					
							
							Salario mínimo a promedio

						
							
							0.427***

						
							
							0.134

						
							
							0.335

						
					

					
							
							
							(0.1411)

						
							
							(0.1013)

						
							
							(0.2390)

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							182

						
							
							182

						
							
							182

						
					

					
							
							R cuadrada ajustada

						
							
							0.2579

						
							
							0.0781

						
							
							0.1640

						
					

					
							
							Panel A. Variable independiente: fracción salarial afectada

						
					

					
							
							Fracción salarial afectada

						
							
							0.610*

						
							
							0.036

						
							
							0.779**

						
					

					
							
							
							(0.3202)

						
							
							(0.2695)

						
							
							(0.3918)

						
					

					
							
							Observaciones

						
							
							182

						
							
							182

						
							
							182

						
					

					
							
							R cuadrada ajustada

						
							
							0.1710

						
							
							0.0619

						
							
							0.1690

						
					

				
			

			Nota: se utilizan errores estándar robustos. La regresión incluye efectos fijos por ciudad y por industria.

			Fuente: elaboración propia.

			Figura A1. Efecto sobre el empleo total y formal (ejercicio de placebos)

			[image: ]

			

			[image: ]

			Nota: se excluye del ejercicio a aquellos con un ECM cinco veces mayor al observado para la unidad de tratamiento. El efecto de placebos corresponde a la diferencia entre el índice observado y el índice sintético para cada una de las unidades. 

			Fuente: elaboración propia.

			Figura A2. Efecto sobre el empleo total por sexo

			[image: ]
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			Nota: se excluye del ejercicio a aquellos con un ECM cinco veces mayor al observado para la unidad de tratamiento. El efecto de placebos corresponde a la diferencia entre el índice observado y el índice sintético para cada una de las unidades. 

			Fuente: elaboración propia.

			Tabla A5. Modelos considerados para cada una de las variables

			
				
					
					
				
				
					
							
							Modelo

						
							
							Rezagos incluidos

						
					

					
							
							1

						
							
							2016q1, 2016q3, 2017q1, 2017q3, 2018q1, 2018q3

						
					

					
							
							

							2

						
							
							2016q2, 2016q4, 2017q2, 2017q4, 2018q2

						
					

					
							
							3

						
							
							2016q1, 2017q1, 2018q1

						
					

					
							
							4

						
							
							2016q2, 2017q2, 2018q2

						
					

					
							
							5

						
							
							2016q3, 2017q3, 2018q3

						
					

					
							
							6

						
							
							2016q4, 2017q4, 2018q3

						
					

					
							
							7

						
							
							2016q1, 2016q2, 2017q1, 2017q2, 2018q1, 2018q2

						
					

					
							
							8

						
							
							2016q2, 2016q3, 2017q2, 2017q3, 2018q2, 2018q3

						
					

					
							
							9

						
							
							2016q3, 2016q4, 2017q1, 2017q3, 2017q4, 2018q3

						
					

					
							
							10

						
							
							2016q1, 2016q4, 2017q1, 2017q4 2018q1, 2018q3

						
					

					
							
							11

						
							
							2016q1, 2016q2, 2016q3, 2016q4

						
					

					
							
							12

						
							
							2017q1, 2017q2, 2017q3, 2017q4

						
					

					
							
							13

						
							
							2017q4. 2018q1, 2018q2, 2018q3

						
					

					
							
							14

						
							
							2016q2, 2016q3, 2016q4, 2017q2, 2017q3, 2017q4

						
					

					
							
							15

						
							
							2017q2, 2017q3, 2017q4, 2018q1, 2018q2, 2018q3 

						
					

					
							
							16

						
							
							2016q2, 2016q3, 2016q4, 2018q1, 2018q2, 2018q3

						
					

					
							
							17

						
							
							2016q1, 2016q3, 2016q4, 2017q1, 2017q3, 2017q4

						
					

					
							
							18

						
							
							2017q1, 2017q3, 2017q4, 2018q1, 2018q2, 2018q3

						
					

					
							
							19

						
							
							2016q1, 2016q3, 2016q4, 2018q1, 2018q2 2018q3 

						
					

					
							
							20

						
							
							2016q1, 2016q2, 2016q4, 2017q1, 2017q2, 2017q4

						
					

					
							
							21

						
							
							2017q1, 2017q2, 2017q4, 2018q1, 2018q2, 2018q3

						
					

					
							
							22

						
							
							2016q1, 2016q2, 2016q4, 2018q1, 2018q2, 2018q3

						
					

					
							
							23

						
							
							2016q1, 2016q2, 2016q3, 2017q1, 2017q2, 2017q3

						
					

					
							
							24

						
							
							2017q1, 2017q2, 2017q3, 2017q4, 2018q1, 2018q2

						
					

					
							
							25

						
							
							2016q1, 2016q2, 2016q3, 2018q1, 2018q2, 2018q3

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.

			Tabla A6. Modelos óptimos seleccionados

			
				
					
					
				
				
					
							
							Variable

						
							
							Modelo seleccionado

						
					

					
							
							Empleo total

						
							
							2016q2, 2016q3, 2017q2, 2017q3, 2018q2, 2018q3

						
					

					
							
							

							Empleo formal

						
							
							2016q1, 2016q3, 2016q4, 2018q1, 2018q2 2018q3

						
					

					
							
							Empleo de hombres

						
							
							2016q1, 2016q3, 2016q4, 2017q1, 2017q3, 2017q4

						
					

					
							
							Empleo de mujeres

						
							
							2016q2, 2016q4, 2017q2, 2017q4, 2018q2

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.

			Tabla A7. Resumen de resultados sobre empleo

			
				
					
					
				
				
					
							
							Rubro

						
							
							Hallazgos

						
					

					
							
							Resultados a nivel internacional

						
							
							 

						
					

					
							
							Empleo total

						
							
							Efectos no significativos

						
					

					
							
							Hombres

						
							
							Efectos no significativos

						
					

					
							
							Mujeres

						
							
							Efectos positivos significativos (2021q1-2023q4)

						
					

					
							
							Empleo formal

						
							
							Efectos positivos significativos (2020q1-2021q4)

						
					

					
							
							Resultados a nivel ciudad

						
							
					

					
							
							Empleo total

						
							
							Efectos no significativos

						
					

					
							
							Empleo formal

						
							
							Efectos no significativos

						
					

					
							
							Empleo informal

						
							
							Efectos no significativos

						
					

					
							
							Evidencia a nivel ciudad-industria

						
							
					

					
							
							Empleo total

						
							
							Efectos no significativos

						
					

					
							
							Empleo formal

						
							
							Efectos negativos significativos al 10% en empleo formal utilizando como variable dependiente el salario mínimo al salario promedio

						
					

					
							
							Empleo informal

						
							
							Efectos no significativos

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.

			Tabla A8. Resumen de estrategias empíricas en literatura

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Unidad de análisis

						
							
							Países que cubre

						
							
							Estrategia empírica

						
							
							Hallazgos

						
					

					
							
							

							Información a nivel país

						
							
							España

						
							
							Método de Control Sintético

						
							
							Se encuentran efectos no significativos sobre el empleo (Arnadillo et al., 2024).

						
					

					
							
							Información a nivel agregado dentro de un país

						
							
							En mayor medida países avanzados, si bien hay estudios en economías emergentes

						
							
							Diferencias en diferencias en estados o grupos afectados, recientemente también se utiliza el Método de Control Sintético

						
							
							Efectos no significativos o negativos reducidos en empleo (Addison et al., 2012; Caliendo et al., 2018; Dube et al., 2015; Jardim et al., 2022; Orazem y Mattila, 2002).

						
					

					
							
							Información a nivel región-industria

						
							
							Economías avanzadas y emergentes

						
							
							Regresiones utilizando efectos fijos a nivel región o estado, y por sector

						
							
							Efectos no significativos o negativos reducidos en empleo (Holtemöller y Pohle, 2020; Pérez, 2020; Roupakias, 2022).

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.
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						2	Estos estudios se enfocan en empleo, precios, pobreza e ingresos. En general el salario mínimo ha tenido efectos positivos sin afectaciones negativas relevantes en precios o empleo (Calderón et al., 2023; Campos Vázquez y Rodas Milián, 2020; Campos-Vázquez y Esquivel, 2020; Campos-Vázquez y Esquivel, 2021; Campos-Vázquez y Esquivel, 2023; conasami, 2019; Fernández Bujanda, 2020; Martínez González, 2020; stps, 2019). 


						3	Desde 2018 el salario mínimo incrementó su poder adquisitivo respecto a la línea de pobreza moderada y línea de pobreza extrema. Considerando una familia de 3.43 integrantes en donde uno de sus miembros recibe un salario mínimo, su ingreso mensual en 2018 cubría 23.3% de la línea de pobreza moderada, mientras que para 2024 ya cubría 72.1% en la zlfn y 47.9% en el resto del país. Por otra parte, en el caso de la línea de pobreza extrema pasó de cubrir el 50.5% en 2018 a 140.8% en la zlfn y 93.5% en el resto del país.
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	En términos de empleo, un estudio previo al incremento sostenido que se ha llevado a cabo desde 2018 encontró que, con la homologación de salario mínimo realizada en 2015, no se encontraron efectos significativos en el empleo (Campos et al., 2017), resultados que van en línea con Bouchot (2018) y López Paiz (2014). 


						5	Adicionalmente se obtuvieron estimaciones utilizando una medida alternativa de la posible efectividad del salario mínimo, que se refiere al porcentaje de la masa salarial afectada por el incremento en el salario mínimo.
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	También existe evidencia a nivel establecimiento para estimar los efectos del salario mínimo (Card y Krueger, 1994; Dube et al., 2007; Harasztosi y Lindner, 2019). En estos estudios también se han encontrado efectos no significativos o moderados del salario mínimo sobre el empleo. Para un resumen de la literatura que se menciona en esta sección véase tabla A8.
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	El mcs tiene pocos antecedentes en la literatura de evaluación del salario mínimo. No obstante, se considera que este método puede emplearse dado que la magnitud del aumento salarial en México no fue observada en ninguno de los países de control, si bien podría tener limitaciones estadísticas.


						8	Formalmente tenemos datos de J + 1 unidades en donde la unidad J = 1 es la tratada. Por otra parte, tenemos un conjunto de donadores de j= 2 ,…, J. Tenemos información en T periodos con t = 1,…,T con T0 como el número de periodos antes del tratamiento. Definimos a [image: ] como el resultado que se debería observar en la unidad i sin la intervención de tratamiento (no observado), mientras que [image: ] se refiere al resultado observado. Se tiene interés en observar el efecto [image: ]. El método permite encontrar un contrafactual valido [image: ] utilizando un vector de ponderadores [image: ] que minimicen la diferencia entre las características de la unidad tratada y las de control [image: ] antes del tratamiento.


						9	Se consideran exclusivamente los rezagos en la variable dependiente, a diferencia de otros estudios que también incluyen otras variables de control debido a que la muestra de países es menor y está restringida a países relativamente similares, excluyendo economías avanzadas que tengan diferencias más significativas en variables como pib per cápita u otras.


						10	Esta metodología asigna el tratamiento a cada unidad de control para generar placebos, permitiendo comparar el efecto observado en la unidad tratada con la distribución de efectos placebo. Según Galiani y Quistorff (2017), el p-value se calcula como la proporción de efectos placebo cuya magnitud absoluta es  igual o mayor al efecto observado en la unidad tratada. Formalmente: [image: ]. En donde J es el número de placebos. Mientras en el numerador se tiene una función indicadora de si el valor absoluto del efecto de cada placebo es mayor al de la unidad tratada.


						11	El método Hot-Deck se realiza considerando que al cuarto trimestre de 2024, el 36.6% trabajadores no reportaba sus ingresos, a pesar de reportar tener un trabajo con ingreso; el método se emplea exclusivamente para este grupo de trabajadores. 
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	En el Apéndice estadístico se presentan los resultados de regresión y también los resultados considerando la fracción de la masa salarial afectada como un análisis adicional a nivel ciudad.


						13	En el Apéndice se muestran los modelos considerados, los modelos óptimos y las figuras que incluyen el análisis de significancia estadística. En el caso de que el efecto estimado por el control sintético no sea mayor en magnitud absoluta al estimado para la mayoría de las unidades entonces se considera que este efecto no es estadísticamente significativo.


						14	Se incluyen las siguientes ciudades de: México, Guadalajara, Monterrey, Puebla, León, Torreón, San Luis Potosí, Mérida, Chihuahua, Tampico, Veracruz, Acapulco, Aguascalientes, Morelia, Toluca, Saltillo, Villahermosa, Tuxtla Gutiérrez, Tijuana, Culiacán, Hermosillo, Durango, Tepic, Campeche, Cuernavaca, Oaxaca, Zacatecas, Colima, Querétaro, Tlaxcala, La Paz, Cancún, Ciudad del Carmen, Pachuca. La ciudad de Tijuana corresponde a la zlfn.


						15	El factor de expansión se obtiene sumando el factor de todos los individuos considerados por ciudad autorrepresentada.
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	En la tabla A7 se presenta un resumen con los resultados sobre empleo mencionados a lo largo del texto considerando las diferentes estrategias empíricas. 
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			Resumen. El presente trabajo propone una relectura de la Iniciativa Yasuní-ITT desde una perspectiva geográfica crítica: la de la teoría de los sistemas-mundo, en sus distintas escalas. Ecuador pretendía lograr un impulso a su desarrollo económico de una forma sostenible, involucrando para ello a la comunidad internacional, pero la Iniciativa fue percibida como un proyecto desafiante para la economía-mundo capitalista. El miedo a crear un precedente que cuestionara la estructura centro-periferia en términos socioeconómicos y ecológicos contribuyó a su fracaso. No obstante, una década después de su retirada, se pueden extraer lecciones valiosas de su experiencia para los retos de la crisis climática y para las posibilidades y dificultades de un desarrollo sostenible en América Latina.

			Palabras clave: Iniciativa Yasuní-ITT; neoextractivismo; periferia; crisis climática; corresponsabilidad diferenciada.
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			1. Introducción

			La Iniciativa Yasuní-itt fue un innovador proyecto del gobierno de Rafael Correa, presidente de Ecuador, mediante el que se pretendía compatibilizar la sostenibilidad de la Amazonía con el desarrollo económico del país. Para ello, Ecuador renunciaba a la explotación de algunas grandes reservas de petróleo en el subsuelo de una zona especialmente protegida a cambio de una compensación económica de la comunidad internacional. De esta manera, se beneficiaba a todo el planeta al evitar emisiones de gases de efecto invernadero (gei), sin que el coste de oportunidad recayera por completo en el país andino, y más bien dotando al Estado de recursos extra para impulsar otras actividades económicas respetuosas con el medio ambiente.

			La Iniciativa estuvo en vigor entre 2007 y 2013, cuando finalmente fue retirada al no conseguir reunir la mayor parte de los fondos esperados. Sin embargo, como se desarrolla a lo largo del texto, abrió una serie de debates relacionados al valor de la naturaleza y la reproducción de estructuras neoimperialistas que resultan imprescindibles para pensar las posibilidades presentes y futuras de satisfacción de las necesidades de todos los seres humanos del planeta de forma sostenible. En el caso del Yasuní confluyen los problemas del subdesarrollo y dos de las principales amenazas de la crisis climática: el agotamiento de los combustibles fósiles (las reservas más rentables) y la saturación de los sumideros de carbono, fundamentalmente en la atmósfera y los océanos. Se trata pues de una historia inacabada, que tuvo un nuevo giro en 2023 con la celebración de un referéndum nacional, por lo que bien merece ser recuperada una década después para aprender de su fracaso.

			Con el objetivo de aportar algunas claves al respecto, el presente artículo realiza una relectura de la fallida Iniciativa Yasuní-itt desde la perspectiva de la geopolítica crítica, analizándola como un desafío teórico y práctico a la economía-mundo capitalista. El proyecto del itt ha sido estudiado por numerosos autores, aunque aquí se propone una interpretación crítica a través de la conexión de sus acontecimientos principales con determinadas ideas consideradas interesantes para este propósito, con especial atención a las relaciones centro-periferia. Las novedades del trabajo radican en la mirada alejada en el tiempo y en el mayor foco en la escala global.

			En cuanto a su estructura, el texto se divide en tres partes: en primer lugar, se presenta la posición de Ecuador como una periferia del sistema, un contexto que resulta necesario para delimitar posibilidades y límites de su desarrollo. En seguida, se elabora una historia sintetizada sobre la Iniciativa y profundiza en sus oportunidades iniciales y debilidades, así como en problemas que llevaron a su retirada para ilustrar su dependencia de la estructura de poder global. Por último, se pretende extraer una serie de lecciones de cara a los dilemas y conflictos entre economía y medio ambiente que están llamados a marcar el siglo xxi. Se utilizaron referencias específicas sobre la Iniciativa como estudio de caso y generales para ofrecer conclusiones más globales.


			

			2. Ecuador en la economía-mundo

			Antes de entrar en materia, se presenta una breve explicación sobre los principales conceptos, así como de su aplicabilidad al problema estudiado. La terminología empleada, desde el propio título, pertenece a la teoría de los sistemas-mundo, paradigma principal de los estudios en geografía política crítica. Esta escuela analiza la historia moderna y contemporánea como una gran formación social de escala global bajo las leyes económicas capitalistas, por lo que la denomina “economía-mundo”, y considera que está dividida en tres tipos de espacios en función del papel que ejercen: centro, semiperiferia y periferia (Taylor y Flint, 2002). El enfoque de los sistemas-mundo está influenciado por la teoría de la dependencia, de origen latinoamericano, por lo que la distinción centro-periferia es similar a las clásicas Norte-Sur o incluso Primer-Tercer Mundo y países desarrollados1-subdesarrollados, aunque con una mayor profundidad teórica. Por otro lado, la relación intrínseca entre el sistema-mundo y la ecología ha sido desarrollada por el paradigma de la ecología-mundo (Moore, 2020), que se trae a colación más adelante.

			En este primer apartado, se rastrea el origen y la evolución de la dependencia ecuatoriana. El desarrollo económico en América Latina está inseparablemente ligado al concepto de extractivismo, el modelo que Gudynas define como la actividad de “explotación de grandes volúmenes de recursos naturales, que se exportan como commodities” (2012, p. 131). El extractivismo puede comprender una gran variedad de sectores, aunque en la región destacan sobre todo la minería y el petróleo. Por su parte, el refinamiento de combustibles y minerales, y la elaboración de productos de consumo finales, que son las actividades que más valor agregado generan, suelen realizarse en países de destino. Por ello, la mayor parte de la riqueza derivada de las commodities no es apropiada en las periferias sino transferida a los centros de la economía-mundo a través de mecanismos como el intercambio desigual2 y la deuda externa, bajo el control de las empresas transnacionales y los Estados centrales (Taylor y Flint, 2002; Acosta y Brand, 2017).

			

			La falta de desarrollo económico a partir del extractivismo ha sido un tema de gran preocupación en toda Latinoamérica, por lo que existe una vasta literatura académica, incluyendo estudios explícitos sobre Ecuador (Vega, 2014; Cori y Monni, 2015; Acosta y Brand, 2017; Alvarado Torres et al., 2019). Este modelo provoca que el continente se incorpore al sistema-mundo como una periferia dependiente de los centros de Europa occidental y posteriormente también Estados Unidos, reproduciendo durante siglos su subalternidad (Tay-lor y Flint, 2002). El extractivismo recibe un impulso especial con el Consenso de Washington, seguido desde la década de los ochenta por los gobiernos democráticos y dictatoriales en su mayoría conservadores. Sus impulsores confían en que genere crecimiento económico y se distribuya directamente a través del mercado (Gudynas, 2012), aunque en la práctica produce fuertes impactos económicos, sociales, ambientales y culturales (Acosta y Brand, 2017).

			Esta descripción general para América Latina se cumple en el caso de Ecuador, un país pequeño, considerado habitualmente “en vías de desarrollo”, aunque con una de las mayores riquezas y diversidades naturales del mundo. Como sucede en la mayoría de los países periféricos o semiperiféricos, la economía ecuatoriana es dependiente de un recurso natural concreto, hasta tal punto que se puede hablar de casi monocultivo de hidrocarburos. El petróleo ya era usado en la era precolombina como fuente de iluminación, pero su extracción moderna comienza a finales del siglo xix (Sovacool y Scarpaci, 2016) y se extiende a la Amazonía desde la década de los cuarenta del xx (Finer et al., 2009). Como un síntoma especialmente revelador, Ecuador se ve obligado a exportar el crudo como commodity e importarlo en forma de derivados como la gasolina para su consumo interno porque carece de las infraestructuras necesarias para la refinación (Gallardo Fierro, 2017).

			Además, Ecuador fue uno de los principales laboratorios de las políticas neoliberales con los diez gobiernos que se sucedieron entre 1982 y 2006 (Minteguiaga, 2012). La pequeña fracción de valor del extractivismo que se queda en el país se divide entre las rentas de las élites nacionales que participan de la extracción y la escasa parte que llega a las poblaciones locales que son contratadas como mano de obra no cualificada o compensadas por el daño provocado en su territorio con infraestructuras de transporte, sanidad o educación, lo que permite a las empresas ganarse cierto apoyo de las comunidades indígenas y rurales (Le Quang, 2011). En la economía-mundo capitalista, las fronteras de extracción son más extensas que las de la soberanía nacional efectiva, por lo que las inversiones y el poder de las multinacionales petroleras llegan antes a los últimos confines que los servicios públicos, provocando una sensación de abandono estatal.

			

			Todo lo anterior comienza a modificarse en años previos al cambio de siglo, cuando los pueblos latinoamericanos se levantaron contra las políticas aplicadas y empezaron a llegar al poder líderes populistas de izquierda, a partir de la victoria de Hugo Chávez en Venezuela en 1999. Esto supone un cambio en la manera de gestionar el extractivismo, por lo que se acuña el término “neoextractivismo”, la versión llevada a cabo por los gobiernos progresistas por la cual el Estado arrebata al sector privado el control de las actividades extractivas y capta mayores porciones del excedente para redistribuirlo entre la población (Gudynas, 2012). El neoextractivismo produce buenos resultados socioeconómicos durante lo que Svampa (2017) denomina “Consenso de los Commodities”, periodo en el que los precios internacionales del petróleo y otras materias primas se mantienen excepcionalmente altos. De esta manera, afronta al menos uno de los principales problemas del extractivismo clásico: la concentración de la riqueza, a través de políticas sociales financiadas con la venta de los combustibles (Le Quang, 2011).

			Uno de los gobiernos que más apuesta por la estrategia descrita es el de la “Revolución Ciudadana”, nombre con el que se conoce popularmente al movimiento político por el que Rafael Correa y su partido Alianza País llega a la presidencia ecuatoriana en 2007. La población bajo la línea de la pobreza pasó del 43% en 2006 al 33.6% en 2013, en consonancia con los avances paralelos en otros países con gobiernos neoextractivistas como Argentina, Bolivia y Venezuela (Rico et al., 2014). Asimismo, destaca la mejora notable de su sistema educativo, no sólo como una defensa de la justicia social sino también como una estrategia de desarrollo del capital humano con el objetivo de diversificar la economía y salir del círculo vicioso del extractivismo (Cori y Monni, 2015).

			Durante el gobierno de Correa, el petróleo suponía 50% de las exportaciones y cerca de un tercio de los ingresos del Estado (Finer et al., 2010; Larrea, 2010). Pese a su importancia relativa, Ecuador no tiene peso en el mercado mundial, por lo que su economía se convierte en una de las más dependientes de los combustibles fósiles en toda la región. Por otro lado, las estimaciones sobre las reservas fechaban su agotamiento en tres décadas y el final de su exportación cinco años antes, al tiempo que se producía un crecimiento acelerado de su consumo nacional (Larrea, 2010), por lo que resultaba fundamental tomar las decisiones políticas adecuadas para aprovechar la coyuntura internacional favorable y garantizar un futuro pospetrolero al país (Ramón Sánchez y García-Mayoral, 2024).

			

			El neoextractivismo sirvió para mejorar el nivel de vida de millones de personas, pero también ha mantenido muchas de las patologías del extractivismo neoliberal e incluso las ha acentuado, sobre todo en lo relativo al impacto medioambiental. Los movimientos indígenas e intelectuales críticos denuncian que sigue siendo un modelo de desarrollo insostenible porque no implica una modificación de la acumulación primario-exportadora (Gudynas, 2012; Howe, 2015; Pérez-Neira et al., 2015; Acosta y Brand, 2017). No obstante, también cabe preguntarse con el exvicepresidente de Bolivia, Álvaro García Linera (2012), hasta qué punto los gobiernos latinoamericanos tienen la capacidad de revertir el papel que les ha sido asignado a sus países en la economía-mundo, al menos en el corto plazo. Más adelante se volverá sobre estos aspectos.

			En 2008, Ecuador aprobó la Constitución en la que se conceden más derechos a la naturaleza y a los pueblos indígenas del mundo. Reconoce el sumak kawsay, la cosmovisión quechua traducida como “buen vivir”, que permite la articulación entre conservación del medio ambiente y estrategias de desarrollo que no pasen por el extractivismo (Gudynas, 2009; Vega, 2014; Gallardo Fierro, 2017). También prohíbe con carácter general las explotaciones petroleras en zonas protegidas, pero deja abierta una posibilidad excepcional “de interés nacional” (Finer et al., 2009) a la que se acogerá más adelante el gobierno para poner en práctica su plan. Paralelamente, Ecuador se opone, junto con Venezuela y Bolivia, a la imposición de un acuerdo negociado en secreto por los países centrales durante la XV Conferencia de las partes de Copenhague en 2009 (Watts y Depledge, 2018). Se discute si la causa principal que motivaba el rechazo era la insuficiencia de la acción climática propuesta o el reparto de las cargas entre países, aunque como se verá en el último apartado se trata de dos realidades inseparables.

			Los pueblos de la periferia tienen una larga, aunque desconocida historia de lucha en favor de la naturaleza, como una defensa de sus medios de subsistencia diferente al ambientalismo eurocéntrico, lo que Martínez Alier denomina “ecologismo de los pobres” (2007, pp. 53-56). Puede que sus ciudadanos sean menos conscientes o estén menos preocupados por el calentamiento global, lo que no quiere decir que sean menos ecologistas, puesto que llevan por lo general modos de vida sostenibles y no son responsables de las emisiones de gei del modelo capitalista industrial. Sin embargo, la crisis climática es global y sus efectos serán padecidos en mayor medida por quienes menos recursos tengan para adaptarse (Howe, 2015; Klein, 2015).

			

			Los problemas del desarrollo económico y la conservación del medio ambiente se pueden expresar, al menos en América Latina, como un dilema entre extractivismo y ecologismo. En resumen, la sostenibilidad del sistema Tierra no debe tratar de alcanzarse a expensas de las aspiraciones legítimas de la periferia al desarrollo, pero al mismo tiempo no todo vale porque el crecimiento viene de la mano del deterioro ambiental (López et al., 2018). Sin embargo, la creciente responsabilización de la crisis climática a quienes están abandonando su posición periférica suele esconder formas de colonialismo ambiental. García Linera (2012), por ejemplo, denuncia la hipócrita defensa de la Amazonía por parte de los países centrales, que sólo han tomado conciencia de la importancia de los bosques después de acabar con los suyos o peor aún, tratan de evitar su aprovechamiento económico por parte de sus Estados para perpetuar las formas de explotación.

			El carácter periférico de América Latina, en general, y de Ecuador, en particular, se puede expresar también a través del lenguaje ecológico. Por ejemplo, en cifras absolutas, América Latina exporta seis veces más cantidad de naturaleza de la que importa, mientras que Europa importa cuatro veces más de la que exporta (Martínez Alier, 2007), por lo que la relación de dependencia comercial es también un intercambio ecológico desigual (Hickel et al., 2022). Las economías centrales ejercen presión sobre los recursos naturales y generan desechos a un ritmo inasumible para sus territorios, requiriendo la “importación de capacidad de carga” (Pérez-Neira et al., 2015, p. 97); por ejemplo, a través de la exportación de residuos a países periféricos o de la emisión de gei a la atmósfera, convertida en el vertedero global.

			Desde el campo del desarrollo como desde la ecología se han tratado de elaborar indicadores y teorías que permitan superar el dilema, entre los que destacan los de desarrollo sostenible, justicia ambiental y deuda ecológica o climática (Bullard, 2010; López et al., 2018), además de uno que será clave en la concepción de la Iniciativa Yasuní-itt: el de corresponsabilidad diferenciada. La idea de responsabilidades comunes pero diferenciadas, introducida por Naciones Unidas (Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, 1992), se refiere al deber de todos los países –y de personas, cabría añadir– de afrontar la crisis climática, con obligaciones proporcionales al daño que han producido a lo largo de su historia (Naciones Unidas, 1992).


			3. Concepción y fracaso de la Iniciativa Yasuní-itt

			El Parque Nacional Yasuní se encuentra en la región ecuatoriana de la Amazonía, entre las provincias de Orellana y Pastaza, limítrofe con Perú (véase figura 1). Fue declarado Reserva Mundial de la Biosfera por la unesco en 1989 y recibe una protección especial del Estado ecuatoriano (Finer et al., 2009; Creamer, 2010), ya que es considerada una de las zonas con mayor biodiversidad de todo el planeta.3 No obstante, la contradicción de este lugar reside en que, en su subsuelo –concretamente en los cuadrantes Ishpingo, Tambococha y Tiputini (itt) del extremo oriental del Parque–, las prospecciones de las compañías petroleras descubren la segunda mayor reserva de petróleo de Ecuador, estimada en unos 1 000 millones de barriles de crudo (Sovacool y Scarpaci, 2016).


			Figura 1. Mapa del Parque Nacional Yasuní y el ITT en su interior

			[image: ]

			Fuente: Finer et al., 2010, p. 64.


			Se trata de una gran cantidad de petróleo para una sola reserva convertida, desde su descubrimiento, en una de las más codiciadas entre las que quedaban sin explotar en todo el mundo. La expansión de las fronteras de apropiación de la naturaleza es fundamental para postergar o superar los devastadores efectos económicos de la sobreacumulación del capital, y en este punto de extensión de la economía-mundo, algunas partes de la Amazonía se encuentran entre los últimos espacios naturales inexplorados (Moore, 2020). Por ello, el capital financiero global tiene un fuerte incentivo para la extracción de los recursos que por su desconocimiento o inaccesibilidad habían quedado intactos, en línea con los conceptos de acumulación por desposesión (Harvey, 2007) y por contaminación (D’Alisa y Demaria, 2024). La estrategia neoextractivista pretendía convertir al Yasuní en una “zona sacrificada” (Lerner, 2012), pero se encontró con una fuerte resistencia popular.

			La extracción intensiva del petróleo de la Amazonía provoca la oposición local e indígena, que demandan a la empresa responsable, Chevron-Texaco, dando lugar al conocido “juicio del siglo”; primera vez que se juzgaba la afectación directa de la contaminación del petróleo a la naturaleza y a la salud. Sus actividades estuvieron directamente relacionadas con la extinción de dos pueblos originarios,4 el aumento de la tasa de cáncer en la zona y numerosos delitos ecológicos, además de daños cuantificados por un perito del proceso en USD$27 000 millones (Martínez, 2009; Acosta, 2010).

			Tras este precedente, uno de los grupos ecologistas con presencia en la zona, Oilwatch, recoge los reclamos de moratoria petrolera y elabora, en 2005, una propuesta para no explotar el itt con un triple objetivo: garantizar los derechos humanos de los habitantes; proteger la biodiversidad ante las infraestructuras y el más que probable vertido de petróleo; y contribuir a la lucha contra el calentamiento global impidiendo las emisiones de unos 400-420 millones de toneladas de CO2 por la quema del combustible (Finer et al., 2009; Acosta, 2010). En realidad, a esta cifra habría que sumar la de la construcción de las carreteras, plataformas, oleoductos, entre otras cosas, y la destrucción de una parte de la selva, que dejaría de absorber gei, con lo que la cuenta ascendería a unos 1 000 millones de toneladas de CO2. Cabe añadir que, aunque el itt es una zona pequeña, al encontrarse en su subsuelo las mayores reservas, su protección suponía de facto la de todo el Parque (Finer et al., 2010; Larrea, 2010; Sovacool y Scarpaci, 2016).

			La extracción del petróleo de Yasuní implicaba tanto un daño medioambiental local como un impacto climático global, pero es también un movimiento desde abajo el que conecta sus reivindicaciones sobre biodiversidad con los objetivos mundiales de emisiones (Roca Jusmet, 2022), poniendo de manifiesto la interdependencia de lo “glocal”5 en el ámbito ecológico. Una propuesta que surge en la propia selva –de los movimientos sociales indígenas y ecologistas– y que consiste en la exigencia de no explotar el principal recurso del país y recibe desde el primer momento una sorprendente buena acogida por parte de la sociedad civil ecuatoriana. En el contexto de ruptura populista de las elecciones presidenciales de 2006, Alianza País la incorpora a su programa de gobierno, que postulaba una “convivencia armoniosa con la Naturaleza” y rechazaba la “mercantilización depredadora” del medio ambiente (Gudynas, 2009, p. 40).

			De esta forma, Correa llega a la presidencia con la promesa de la protección del itt, aunque en su adopción posterior la Iniciativa incorpora como objetivo el desarrollo económico incluyendo una condicionalidad: Ecuador renunciaría a la extracción del petróleo si la comunidad internacional le aporta la mitad de su valor (Larrea, 2010). Con esta nueva formulación, el resto de los países del mundo se harían cargo de la otra mitad del enorme coste de oportunidad, alterando el discurso original para poner en práctica conceptos como los de deuda ecológica y corresponsabilidad diferenciada (Acosta, 2010; Le Quang, 2015). Ecuador pretendía que la Iniciativa Yasuní-itt fuera una especie de discriminación positiva hacia la periferia para compensar el pasado colonial ante una crisis climática con una marcada desigualdad y en la que la opción del crecimiento generalizado e indefinido desaparece.

			La contraprestación estaba pensada para ayudar al país a afrontar una renuncia nacional con beneficios mundiales, por lo que la economía ortodoxa podría concebirla como el intento de revertir una externalidad, la de la emisión de gei, no internalizada por la mano invisible del mercado. Desde el punto de vista de la racionalidad económica hegemónica, Ecuador era el principal perjudicado de la Iniciativa por el lucro cesante de la explotación de su petróleo. Sin embargo, el gobierno trataba de convencer a la comunidad internacional de que se trataba de un win-win, una situación en la que las dos partes salen beneficiadas, ya que el país obtenía fondos y el resto del mundo una atmósfera menos contaminada. Los win-win son raros en materia ambiental, resultando más habituales los escenarios con ganadores y perdedores (Hegwood et al., 2022), pero en la tarea de enmarcar el Yasuní la Revolución Ciudadana contaba con un fuerte apoyo interno. La mayoría de los ecuatorianos estaba a favor de no explotar el itt, incluso sin la ayuda financiera internacional (Acosta, 2010), como ha puesto de manifiesto a posteriori el referéndum de 2023, en el que el 59% votó por esa opción (Alarcón, 2024).

			

			En la Iniciativa, el valor de las reservas se calcula a partir del precio del petróleo en el mercado internacional en mayo de 2009, que fue de USD$61.21 por barril (Creamer, 2010), estimándose en unos USD$7 200 millones, por lo que Correa pide una “compensación justa” de USD$3 600 millones (Sovacool y Scarpaci, 2016, p. 158). La cifra solicitada es ligeramente superior a la deuda nacional en ese momento, de USD$3 000 millones, de tal forma que se anularían la deuda financiera de Ecuador con el mundo y la deuda ecológica del mundo con éste. Sin embargo, algunos autores denuncian que la cuantía de las reservas no estaba clara y que la compensación exigida podría no ser la mitad de su valor sino más debido al interés de las partes involucradas por sobredimensionar las estimaciones (Finer et al., 2010; Rival, 2010), mientras que otros defienden que Ecuador hizo un cálculo generoso al no incluir la contaminación indirecta que supondría la explotación del itt (Sovacool y Scarpaci, 2016). En cualquier caso, era necesario fijar un valor definitivo para no depender de las fluctuaciones del mercado, por lo que con los USD$3 600 millones Ecuador renunciaba a la posibilidad de que su petróleo pudiera valer más a cambio de la certidumbre de asegurarse una aportación.

			El gobierno ecuatoriano presentó finalmente esta innovadora propuesta en septiembre de 2007 como su primera opción para la gestión del itt, y se reservó un “plan b”: la posibilidad de explotar las reservas si la comunidad internacional no respondía a las expectativas (Martínez, 2009). La Iniciativa recibe entonces el apoyo de importantes figuras internacionales, desde premios Nobel de la Paz a expresidentes de diferentes países, así como el interés de varios gobiernos y organizaciones internacionales, que aportan fondos o revelan su voluntad de colaborar en la protección del Parque Nacional. No obstante, la mayoría recelan de la conceptualización de la propuesta, concretamente de la idea de compensación internacional por la no explotación de recursos naturales, ligada a visiones demasiado novedosas y percibidas como revolucionarias (Finer et al., 2010; Gallardo Fierro, 2017).

			La primera propuesta solicitaba USD$350 millones durante diez años en forma de donaciones o condonaciones de deuda sin contraprestación, pero ante la escasa recepción internacional a finales de 2008 Ecuador cambia de estrategia e intenta ofrecer a los posibles donantes certificados con valor en el mercado europeo de carbono. La idea no sólo es criticada tanto desde la economía alternativa como desde el ecologismo sino que es rechazada (Finer et al., 2009; Rival, 2010; Le Quang, 2015; Gallardo Fierro, 2017). Finalmente, en 2010, el gobierno acuerda con Naciones Unidas la creación de un fondo fiduciario al que los aportantes puedan destinar sus contribuciones con la seguridad jurídica de que si Ecuador incumplía su compromiso serían devueltas todas las donaciones (Finer et al., 2010; Larrea, 2010). El acuerdo también incluye que los recursos del fondo se destinen a cinco fines: 1) prevención de la deforestación; 2) reforestación; 3) eficiencia energética; 4) energías renovables y 5) programas sociales (Sovacool y Scarpaci, 2016). Además, no eran sólo países centrales los que aportarían los fondos al fideicomiso, sino que el propio Estado ecuatoriano se comprometía también a hacerlo, renunciando así a otra parte de los ingresos que le correspondían del resto del mundo.

			

			Ecuador esperaba lograr una mayor publicidad de la Iniciativa con el paso del tiempo, por lo que establece un primer reto poco ambicioso de llegar a USD$100 millones al final de 2011, barrera que no obstante logra superar por poco, augurando que las previsiones podían haber pecado de optimistas. Al llegar al segundo plazo, tras cinco años, la recaudación de la Iniciativa es de tan sólo USD$336 millones, menos de un 10% del objetivo total fijado por el gobierno (Sovacool y Scarpaci, 2016), lo que provoca que Correa la retire, el 15 de agosto de 2013, pronunciando la siguiente frase: “El mundo nos ha fallado” (Gallardo Fierro, 2017, p. 269) y comiencen a ejecutarse los planes para la extracción del petróleo.

			Numerosos analistas han tratado de hallar las causas del fracaso de la Iniciativa, entre las que destacan las siguientes: la defensa del extractivismo por parte de la mayoría de los miembros del gobierno, Correa incluido (Gudynas, 2009; Vega, 2014); la coincidencia con la crisis financiera de 2008 (Le Quang, 2011) y, con especial atención para el propósito de este artículo, el miedo de los países del centro a crear un precedente para otros Estados con grandes recursos energéticos y biodiversidad, y uno que les saldría muy caro (Finer et al., 2010; Gallardo Fierro, 2017). 

			A continuación, se presentan y analizan estas tres causas por separado.

			En clave nacional, como ya se ha señalado, el gobierno de Correa logra integrar en un primer momento a sectores extractivistas e indígenas/ecologistas, con posiciones confrontadas sobre el desarrollo. Existe una tensión entre el “giro biocéntrico” de la Constitución y la estrategia de desarrollo neoextractivista del gobierno (Gudynas, 2009, p. 44), pero en un primer momento se contiene gracias al optimismo generalizado, ya que todos comparten públicamente la intención de darle una oportunidad a la Iniciativa Yasuní-itt. Sin embargo, en 2013 se manifiesta en Ecuador en toda su crudeza el dilema entre extractivismo y ecologismo cuando el gobierno se ve en la tesitura de firmar una reestructuración urgente de la deuda externa a través de un crédito de Petrochina que debería devolver con petróleo (Cori y Monni, 2015).

			

			En este punto, varios autores comienzan a dudar del relato oficial y denuncian la postura de la mayor parte del gobierno ecuatoriano, que habría jugado desde el primer momento ambas bazas, la compensación internacional y la explotación del petróleo (Sovacool y Scarpaci, 2016), como demostrarían la proyección de producción del Ministerio de Energía y Minas de 2007 y los planes de construcción de la refinería del Pacífico “Eloy Alfaro”, ya que ambos contaban con el petróleo del itt (Creamer, 2010). La retirada de la Iniciativa es la confirmación del abandono de las demandas ecologistas e indígenas y del divorcio definitivo entre estos sectores y el correísmo, con consecuencias sociopolíticas que se extienden hasta la actualidad. Esto la sitúa como uno de los ejemplos más claros y conocidos de los conflictos ecológicos distributivos de los que escribe Martínez Alier (2007).

			En la escala internacional, es cierto que el lanzamiento de la Iniciativa coincide con el inicio de una gran crisis económica en los países centrales, pero eso no supone que el calentamiento global deje de ser un reto de primer orden ni que los Estados carezcan de recursos para hacerle frente. Tanto los gobiernos como las sociedades civiles priorizan la gestión de la crisis a corto plazo e ignoran el resto de problemas, por lo que la falta de fondos disponibles alegada sería más bien una excusa política (Le Quang, 2011). Sin embargo, funcionó como justificación para que los actores internacionales interesados se replanteasen sus contribuciones y, en conjunción con el efecto del hundimiento posterior del precio del petróleo, para que los sectores neoextractivistas del gobierno ecuatoriano terminaran imponiendo sus intenciones sobre el itt.

			Por último, sobre la cuestión del precedente, Yasuní podía servir de inspiración para otros casos similares de conflicto entre extractivismo y conservación del medio ambiente, como reservas de hidrocarburos o minas por toda América Latina (Finer et al., 2010; Acosta y Brand, 2017; Svampa, 2017) e incluso en otras regiones periféricas, como la propuesta para la no extracción de petróleo en el Delta del Níger, Nigeria (Martínez, 2009). Independientemente de las condiciones socioambientales locales, del apoyo gubernamental y popular e incluso del contexto macroeconómico, un proyecto como la Iniciativa Yasuní-itt nunca habría recibido como donaciones la mitad del valor de su petróleo con la única contrapartida de salvar un parque natural y evitar emisiones. Se trata de la misma razón por la que los gobiernos de Estados Unidos y Europa occidental, entre otros, se han opuesto históricamente en las cumbres del clima a un mecanismo de “pérdidas y daños” por el que debieran asumir su responsabilidad en la crisis climática y compensar al resto del mundo por ello y, cuando se ha aprobado, también han postpuesto indefinidamente su financiación (Tietjen y Gopalakrishnan, 2023).


			

			4. Lecciones de Yasuní para un ecologismo de la periferia

			No se han elaborado en detalle todas las particularidades ni los episodios de la Iniciativa porque su historia completa es accesible a través de las referencias citadas y de publicaciones académicas y periodísticas. Lo relevante para este artículo son las consecuencias que se pueden derivar sobre la insostenibilidad de la economía-mundo capitalista y las posibilidades políticas ante ello, como se verá a continuación.

			Respecto a lo primero, el estudio simultáneo de la desigualdad global y la crisis climática revela que el capitalismo es un sistema de acumulación por apropiación y contaminación (Harvey, 2007; D’Alisa y Demaria, 2024). La explotación del trabajo humano y extrahumano de las periferias y el deterioro ecológico no son consecuencias circunstanciales, sino que forman parte de la misma naturaleza capitalista, y son inevitables e imprescindibles para la acumulación de valor (Moore, 2020). Esto redunda en un modelo no sólo injusto sino también insostenible, cuya reproducción atenta directa e ineludiblemente contra los límites del planeta y el bienestar de la mayoría de su población con tal de mantener los privilegios de unas minorías y los beneficios indirectos de parte de sus sociedades.

			La crisis climática es el resultado de la concatenación de extralimitaciones, pero la saturación de los sumideros de carbono es la más urgente por sus consecuencias globales que ya están desencadenándose. Los científicos expertos en calentamiento global acuñaron el concepto de “presupuesto de carbono” (McGlade y Ekins, 2015), que alude a la capacidad de la atmósfera para almacenar gei sin superar un objetivo de aumento de temperatura, normalmente de 2ºC.6 Hasta ahora, la humanidad habría “gastado” más de la mitad del presupuesto de carbono, aumentando la temperatura del planeta en proporción por encima de 1ºC de media.

			Lo anterior, ya de por sí preocupante, es más en combinación con el del carbono contenido en las reservas mundiales conocidas de petróleo, gas natural y carbón, unos 2 800 millones de toneladas, cinco veces más que el presupuesto restante (Sovacool y Scarpaci, 2016). El mantenimiento de una mínima estabilidad climática es incompatible con el consumo de todos los combustibles fósiles almacenados, por lo que se debe elegir dejar la mayoría sin explotar (McGlade y Ekins, 2015), mantenidos indefinidamente en el subsuelo como “activos varados”, una necesidad que da más valor si cabe a la Iniciativa. Sin embargo, la lógica capitalista no entiende ni acepta que un recurso natural tan preciado no sea explotado por decisiones políticas, y menos contra los poderosísimos intereses del sector petrolero (Klein, 2015).

			

			En realidad, la cantidad de emisiones en juego en ese momento era mucho mayor que la del petróleo del itt, puesto que la extensión de los principios de la Iniciativa, respaldados firmemente por otros Estados periféricos con grandes reservas, podría ser considerada un riesgo para los inversores (Roca Jusmet, 2022), que trasladarían el capital a otros sectores como las energías renovables. No obstante, las transiciones energéticas no están suponiendo el abandono de los combustibles fósiles y, aunque pueden arrojar un balance ecológico positivo, profundizan la dependencia de las periferias, pues son sus recursos naturales y humanos los que sufren una mayor explotación (Santiago Muíño, 2020). También existen ejemplos de zonas sacrificadas en países centrales (Lerner, 2012), pero en estos casos los Estados deben renunciar a la extracción sin contraprestación internacional o, en todo caso, con una compensación entre ellos; por ejemplo en el seno de la Unión Europea.

			En cuanto a las posibles estrategias del ecologismo y de los países periféricos, la Iniciativa Yasuní-itt trató de conjugar las diferentes posturas e intereses desarrollistas y posdesarrollistas, lo que explica su relevancia y también en parte su fracaso. La Revolución Ciudadana había instaurado grandes expectativas populares en múltiples aspectos, y el plan para el Yasuní era una de sus principales apuestas políticas. Ecuador pretendía así convertirse en una economía de servicios que, además de modernizarse, recibiría un reconocimiento monetario por el aire “limpio” ofrecido al resto del mundo gracias a la gran selva virgen contenida en su territorio y a la contaminación evitada. Sin embargo, la calidad del medio ambiente tiene valor, pero no precio, en el sistema capitalista (Rival, 2010), por lo que la retirada de la Iniciativa reveló la necesidad de otorgarle, en terminología marxista, un valor de cambio a su valor de uso.

			Ecuador no logró que la Iniciativa fuera percibida como un win-win, sino como un win-win-lose en el que los países centrales, que tenían la sartén por el mango al poder elegir si realizar o no aportaciones, perdían para que Ecuador y el medio ambiente ganaran. A pesar de la decepción provocada, la Iniciativa tuvo una gran relevancia y se pueden extraer de ella lecciones muy valiosas. Fue el primer intento a escala global de articulación práctica entre justicia social y urgencia ecológica (Le Quang, 2011), abriendo la discusión sobre el valor social de no usar algo (Gallardo Fierro, 2017). También era una oportunidad para superar las patologías del extractivismo en clave nacional y uno de los proyectos más ambiciosos de desarrollo sostenible en la periferia del sistema.

			

			Los gobiernos populistas latinoamericanos de izquierda, como el de Correa, logran en poco tiempo una mejora de las condiciones de vida de la mayoría de su población, teniendo que lidiar con problemas económicos heredados, deficiencias democráticas, amenazas o intentos de golpes de Estado, así como divisiones internas debido al incumplimiento de las promesas. No obstante, su modelo de desarrollo siguió siendo dependiente de las dinámicas de la economía-mundo capitalista a través de las commodities. Es probable que Ecuador fuera el país que mejor aprovechara el consenso neoextractivista, pero también uno de los que más dificultades enfrentó cuando el panorama internacional cambió (Ramón Sánchez y García-Mayoral, 2024).

			En este sentido, el petróleo de Yasuní bien podría ser considerado el paradigma del neoextractivismo ecuatoriano y latinoamericano, y la Iniciativa el intento lleno de obstáculos de salir de su círculo vicioso. Por su parte, el referéndum de 2023 fue exitoso en tanto evita impactos locales muy dañinos y mantiene una gran importancia simbólica, pero su unilateralidad está muy alejada de las pretensiones iniciales de desafío a la estructura centro-periferia. Los espacios centrales, semiperiféricos y periféricos no son estáticos, pero tienden a reproducirse dificultando los cambios, frente a lo que un país como Ecuador tiene muy poco margen de acción, menos aún al considerar los límites planetarios.

			Ante las urgencias de la pobreza, es lógico que los países periféricos sólo exploren estrategias alternativas y promuevan políticas medioambientales si pueden obtener un beneficio económico inmediato de ellas. Una década después del fracaso ecuatoriano, los gobiernos latinoamericanos progresistas actuales como los de México, Colombia o Chile enfrentaron el mismo dilema: profundizar el extractivismo para aumentar los ingresos del Estado y así extender las políticas sociales, o bien reducirlo para proteger la naturaleza y buscar un camino posdesarrollista arriesgado hacia el bienestar. La noticia esperanzadora para ellos, y la lección más importante de la Iniciativa Yasuní-itt, es que en realidad es un falso dilema, o por lo menos una situación que se puede complejizar elevándola de escala.

			Hace ya mucho tiempo que la economía ecológica demostró que la periferia no puede imitar el crecimiento industrial depredador de los países centrales, no sólo por las razones estructurales sino también porque no sería sostenible teniendo en cuenta los límites ecológicos. Entonces, para poder lograr otro tipo de desarrollo, necesita que estos le dejen un hueco, ya que por sí solos sus gobiernos tienen las manos atadas (Santiago Muíño, 2020; Tian et al., 2024). De esta forma, a la imposible elección entre desarrollo económico para satisfacer las necesidades humanas de la población y contención para evitar la extralimitación se le deben sumar las relaciones centro-periferia. La única opción que pueden tener estos países de salir del dilema entre extractivismo y sostenibilidad es convertirlo en un trilema; pues, mientras que en un dilema se debe elegir entre dos opciones incompatibles, en un trilema se pueden lograr dos de tres posibilidades, pero al menos una debe ser siempre descartada porque no es posible un win-win-win. Esto requiere un salto, de la escala nacional a la economía-mundo capitalista global (véase figura 2), aceptado por todas las partes.


Figura 2. Trilema del desarrollo periférico sostenible con el ejemplo de la Iniciativa Yasuní-ITT

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia a partir de un diagrama de Euler.


			

			La Iniciativa Yasuní-itt indicaba el camino para la superación del dilema entre desarrollo económico y conservación del medio ambiente porque reveló implícitamente la necesidad de abordar los desafíos socioecológicos de la mano de la estructura de poder centro-periferia, pero no debió obviar las relaciones de clase social. Los ciudadanos de los países centrales son beneficiarios de la explotación laboral, de la apropiación del trabajo no remunerado –los cuidados, mayormente ejercidos por mujeres–, del agotamiento de la naturaleza y del saqueo de las colonias (Moore, 2020), por lo que son estos países los que tienen una mayor responsabilidad del calentamiento global y a los que se les debe exigir una mayor aportación para su mitigación. No obstante, ese beneficio es proporcional a la posición social de cada individuo debido a la alta correlación existente entre ingreso e indicadores del impacto ambiental –como la huella ecológica–, no sólo en una comparación entre países (Pérez-Neira et al., 2015) sino también entre clases (Otto et al., 2019; Tian et al., 2024). Por lo tanto, dentro de los países centrales es a los ingresos más altos a los que se les debe exigir mayor esfuerzo medioambiental, al que también deberían contribuir las élites de países como Ecuador por su papel e intereses igualmente insostenibles.

			

			Los países periféricos podrían desarrollarse sosteniblemente si los centrales soportaran la carga en forma de grandes aportaciones de fondos o condonaciones de deudas, la misma lógica que sigue la cooperación internacional y de agencias de Naciones Unidas, pero a cambio de no explotar la naturaleza. Además, para lograr una mayor eficiencia, y aceptación social y justicia en la lucha contra la crisis climática, proyectos como el de Yasuní deberían ser financiados por los ciudadanos con los ingresos más elevados, aquellos que tienden a llevar un modo de vida más contaminante. En cualquier caso, como no es previsible que los Estados, corporaciones y personas más poderosas del mundo acepten de buena gana una renuncia altruista a sus beneficios del neocolonialismo (Otto et al., 2019), los ciudadanos deben exigirlo desde abajo, mientras los gobiernos de los países periféricos continúan presionando en ese sentido en todos los foros internacionales a los que tienen acceso (Tietjen y Gopalakrishnan, 2023). Se trata de unas conclusiones muy similares a las alcanzadas en otros trabajos con una preocupación y una perspectiva similares como, por ejemplo, Hickel et al. (2022).

			Un ejemplo de propuesta en este sentido sería un impuesto progresivo y finalista para el desarrollo sostenible de recaudación supranacional, o bien fondos canalizados a través de los Estados –como el mecanismo de “perdidas y daños”– si existiesen garantías reales de su cumplimiento y proporcionalidad. De esta forma, los países centrales asumirían su corresponsabilidad diferenciada y renunciarían a parte de su crecimiento económico para dejar así un espacio ambiental que permitiera el desarrollo de los periféricos, sin convertir esto en una carga inaceptable para las clases menos privilegiadas. El añadido de las dimensiones de clase y medioambiental es la única manera de que una mayoría social perciba que no resulta perjudicada de la ayuda sostenible a la periferia. Se trata de que el capital pague por sus beneficios económicos y ecológicos pasados, presentes y futuros para compensar al menos parcialmente sus impactos.

			

			No se pretende en ningún caso sugerir aquí que el miedo a crear un precedente fuera la única causa del fracaso de la Iniciativa Yasuní-itt, más bien se ha intentado transmitir cómo fue que operaron conjuntamente los factores locales, nacionales e internacionales y cuáles podrían haber sido los límites estructurales. Sin embargo, retrospectivamente, sí puede ser considerada un desafío a la economía-mundo capitalista porque cuestionar la subalternidad de la periferia y el crecimiento impulsado por combustibles fósiles baratos esquilmados por las grandes multinacionales equivale a imposibilitar la reproducción ampliada del capital, poniendo en serio peligro todo el sistema. Seguramente, este proyecto amazónico se quedó corto en su visión de la complejidad global de las relaciones de poder para afrontar la crisis climática, pero se deben relativizar mucho sus críticas porque, como pionero, se enfrentó a obstáculos que sus impulsores difícilmente podían haber imaginado.

			En definitiva, las limitaciones técnicas, socioeconómicas y de la crisis climática dificultan enormemente la posibilidad de aumentar el tamaño del pastel a repartir entre clases sociales y las regiones. Por ello, la aplicación de los conceptos recogidos en este apartado permitiría afrontar el calentamiento global sin renunciar al desarrollo de la periferia, aunque hasta ahora los intentos en ese sentido no hayan sido posibles, como demuestra el ejemplo visionario de la Iniciativa Yasuní-itt. Lo relevante es que su “optimismo de la voluntad” no caiga en el olvido y aprender de su experiencia para afrontar un futuro próximo previsiblemente marcado por la intensificación de las relaciones neocoloniales y el recrudecimiento de la crisis climática, en el que se den muchas más batallas de David contra Goliat.
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						1	Dos expertos en el tema en relación con América Latina como Acosta y Brand (2017) prefieren hablar de mal desarrollo para subrayar la insostenibilidad del modelo.


						2	También conocido como la tesis de Prébisch-Singer, según la cual el deterioro de los términos de intercambio aumenta en el largo plazo la brecha económica entre países desarrollados y subde-sarrollados (Acosta y Brand, 2017).


						3
	Uno de los muchos datos sorprendentes es que se cree que en una hectárea de este territorio hay más especies distintas de árboles autóctonos que en todo Canadá y Estados Unidos juntos (Larrea, 2010).


						4
	Los tetetes y los sansahuaris (nombres que la empresa dio a dos de los campos petroleros como dudoso homenaje).


						5
	Neologismo formado por la combinación de las palabras “global” y “local”.


						6	El umbral de aumento de temperatura que la comunidad internacional se compromete a no superar en el Acuerdo de París, siempre tomando como referencia la época preindustrial.
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			Resumen. El presente artículo examina cómo es que las universidades colombianas integran los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en sus tácticas y las compara con las de universidades y empresas a nivel global. Utilizando una metodología cualitativa y análisis de contenido, se identifica la presencia de ODS en estrategias universitarias y acciones empresariales relacionadas tanto en Colombia como internacionalmente. Los resultados muestran que las universidades colombianas tienen una integración de ODS similar a la de las universidades internacionales, con una fuerte correlación entre las acciones empresariales en Colombia e internacionalmente, respecto a los ODS. Sin embargo, la correlación entre la integración de ODS en las estrategias universitarias y las acciones empresariales es moderada a nivel global y débil en Colombia.

			Palabras clave: Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS); estrategia; instituciones de educación superior.

			Clasificación JEL: I23; L21; Q01; Q56.


		

		

		
			1. Introducción

			En 2016, la International Association of Universities (iau) llevó a cabo la Encuesta Global en Educación Superior e Investigación en Desarrollo Sostenible (iau, 2017), que obtuvo respuesta de 120 personas alrededor del mundo, quienes en su momento ocupaban posiciones de liderazgo en instituciones de educación superior. A raíz de este estudio, se conoció que 42% de los encuestados tenía algún tipo de conocimiento acerca de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y 69% identificaba acciones integrales frente a los ods desde sus instituciones. Sin embargo, al ser cuestionados acerca de la vinculación de los ods a su plan estratégico, tan sólo 34% afirmó tenerlos como parte dentro del plan, mientras que 28% respondió negativamente y 38% se encontraba en proceso de incluirlos. Para el 2020, la iau realizó una segunda encuesta (Mallow et al., 2020), que tuvo una participación mucho más significativa, con 536 encuestados de 428 instituciones de educación superior en 101 países. Del total, 33% afirmó que los ods hacen parte de su plan estratégico, evidenciando que no hubo cambios significativos con respecto a la encuesta anterior de 2016.

			En el caso latinoamericano, la encuesta refleja que 31% de las universidades vincularon a los ods en su plan estratégico, 24% no lo han hecho, 38% aseguraron estar en camino de vincularlos, y un 7% desconoce si los ods están incluidos de alguna manera. Con estos resultados, América Latina se ubica como una de las regiones con menor porcentaje de universidades con vinculación de los ods en planes estratégico. Frente a la sostenibilidad en universidades latinoamericanas, Benayas y Blanco-Portela (2019) adelantaron una revisión sistemática de 73 artículos, en los que encontraron que la mayor parte de publicaciones están relacionadas con Brasil (47.9%), seguido de México (16.5%), y en tercer lugar Argentina, Costa Rica y Chile. En contraste, Colombia figura en los últimos lugares de la lista con una sola publicación.

			Bedoya-Dorado et al. (2021) publicaron un análisis de la plataforma estratégica –misión y visión– de universidades colombianas con respecto a la sostenibilidad, y como uno de los principales hallazgos, encontraron que aproximadamente 56% de las instituciones de educación superior colombianas abordadas están alineadas con los ods, particularmente con el ods 13 de Acción por el Clima, en unión con otros actores, específicamente con sector público e igualmente con sector privado, dejando entrever que si bien el vínculo de ods a la estrategia de universidades colombianas es aún incipiente, es un tema de interés para las instituciones, que sirve como base para la articu-lación con otros sectores y actores.

			

			Teniendo en cuenta que Colombia figura como uno de los países con menor producción investigativa con respecto al vínculo de ods a la estrategia de universidades, y que las aproximaciones hechas dan cuenta de que se trata de un tema de interés para las instituciones desde un punto de vista estratégico, y como base para el desarrollo de procesos de relacionamiento y articulación estratégica, resulta pertinente preguntarse ¿en qué medida existe una alineación estratégica entre la estructuración de la plataforma estratégica de las universidades acreditadas en alta calidad frente a las acciones emprendidas por las empresas privadas en Colombia?, y teniendo en cuenta los rezagos de la región latinoamericana frente a lo ocurrido en otras zonas del mundo, establecer un comparativo frente a este mismo fenómeno a nivel global.

			En este sentido, el artículo presenta en un inicio el estado del arte, que se divide en tres partes: i) Entorno organizacional y estrategia, ii) Academia como actor protagónico frente al desarrollo sostenible, iii) Gestión estratégica en instituciones de educación superior y desarrollo sostenible. Posteriormente, se presenta la metodología empleada en el estudio desarrollado. Después, se presentan los resultados del vínculo de ods en la plataforma estratégica en las instituciones de educación superior colombianas, las universidades colombianas frente a las respuestas del entorno empresarial a los ods. Finalmente, se presenta la discusión y los resultados obtenidos. 

			Entorno organizacional y estrategia

			Las organizaciones hacen parte de un entorno que las impacta y, guardando proporciones, también es impactado por ellas. En la perspectiva clásica del análisis de las organizaciones, éstas eran comprendidas como sistemas cerrados que permanecían aisladas de cualquier influencia externa. Sin embargo, la evolución de la teoría organizacional pronto llevó a comprender el valor del análisis del entorno y el impacto que acarrea para la organización. Desde la Teoría General de Sistemas (Bertalanffy, 1989) se ha comprendido de manera más amplia la noción de la organización como sistema abierto en interacción con el entorno.

			El mundo ha vivido periodos de certidumbre e incertidumbre que han marcado el análisis organizacional, y su respectiva relación con el entorno. Sin embargo, los momentos de certidumbre ofrecen marcos de acción concretos que le permiten a las organizaciones actuar con certeza en el mediano y largo plazo, bajo una lógica “simple” de causa y efecto (Etkin y Schvarstein, 2005).

			Sin embargo, la interacción de las organizaciones con su entorno no se caracteriza necesariamente por la certidumbre, y sí por la complejidad propia del entorno y de su interacción con la organización. Desde la perspectiva de la complejidad de Morin (2001), dicha relación se configura bajo una perspectiva de recursividad organizacional, en la que la organización y el entorno se afectan mutuamente, lejos de una lógica de equilibrio y estabilidad bajo la cual fueron estudiadas durante algún periodo las organizaciones (Navarro, 2000, Ferrandon, 2004).

			

			Para Lemaire (2013), el entorno es una fuente de influencias, presiones y limitaciones que impactarán las decisiones gerenciales, así como la evolución de la organización, y establece una categorización del entorno macro de una organización en función de “tres fuerzas del entorno”, altamente dinámicas y caracterizadas por la incertidumbre: político-reglamentarios, socioeconómico y tecnológicos, entendiendo el entorno como un elemento fundamental de la organización, y su análisis como el corazón de la gestión estratégica. El entorno influye en los procesos de toma de decisiones en las organizaciones, pero igualmente en la definición de su estructura y estrategias a través de la configuración de demandas provenientes de las “fuerzas del entorno” y la incertidumbre que las rodea (Elenkov, 1997; Baum y Wally, 2003; McCarthy et al., 2010; Meinhardt et al., 2018).


			Academia como actor protagónico frente al Desarrollo Sostenible

			Una característica propia del entorno es la interacción y presencia de una gran diversidad de actores en articulación continua para la satisfacción de las demandas de la sociedad. Uno de los mecanismos de articulación más conocidos ha sido el modelo de “triple hélice”, que ha desplegado el trabajo conjunto de academia, empresa y sector público en función de las necesidades de la sociedad, según el modelo propuesto por Etkowitz y Leydesdorff (2000) y Leydesdorff y Etzkowitz (2003), en el cual se afirma que la innovación surge de la colaboración de estos tres actores, cada uno con roles distintos, aunque complementarios, y a medida que interactúan, sus funciones se entrelazan, generando nuevas formas de organización y conocimiento, siendo esta dinámica adaptativa al contexto.

			En este sentido, el modelo de triple hélice ha venido ganando terreno en el discurso académico, pero también ha empezado a ser visible en el ámbito empresarial y público, comprendidas como las esferas que se articulan para impactar a la sociedad, de acuerdo con los autores seminales del modelo. Este modelo fue concebido como el que integra generación de nuevo conocimiento y procesos de innovación como resultado entre el sector público, sector privado y academia, a través de un entramado de relaciones, conexiones y (re)configuraciones, dando como resultado un sistema complejo de respuesta a las necesidades del entorno, siendo la sinergia el elemento articulador que fortalece la colaboración entre universidad, empresa y sector público, dado que esta interacción permite que los actores compartan funciones y generen espacios híbridos, impulsando la innovación, debido a que la sinergia transforma las relaciones tradicionales en dinámicas estratégicas que favorecen el desarrollo basado en el conocimiento (Etzkowitz y Leydesdorff, 1997).

			

			Según lo establecido por Etkowitz y Leydesdorff (2000), este modelo trasciende la generación de nuevo conocimiento desde una perspectiva tradicional, y articula sectores que no habían estado envueltos en dicho proceso previamente. Sin embargo, los modelos de producción del conocimiento también han evolucionado, y en este sentido Hemlin et al. (2004) y Carayannis et al. (2021) proponen integrar, conectar y combinar diversos actores y escenarios de producción del conocimiento, para la generación de nuevo conocimiento en entornos de conocimiento creativo.

			Para lograrlo, se requiere articular aún más actores a dicho proceso. Así es como surge la “cuádruple hélice”, que incluye a la sociedad civil como un actor fundamental para la generación de nuevo conocimiento y procesos de innovación (Carayannis y Campbell, 2016 y 2017). Sin embargo, la evolución del modelo no sólo debe dar cuenta de los actores que intervienen en los procesos, sino también de aquellas demandas sociales que surgen. En ese sentido, nace el modelo de “quíntuple hélice”, que incluye un componente adicional respecto a la posibilidad de generar nuevo conocimiento y procesos innovadores con criterios de sostenibilidad (Carayannis et al., 2018).

			En su momento, la triple hélice tuvo como punta de lanza la economía del conocimiento, mientras que la cuádruple hélice se enfocó en una sociedad del conocimiento que democratiza el acceso y la participación de la sociedad en dicho proceso. La quíntuple hélice va más allá y aborda la necesidad de adelantar estos procesos con un componente ecológico y una perspectiva de Desarrollo Sostenible, buscando generar impactos positivos en el entorno, convirtiéndolo en un motor de innovación, generando un “ecosistema” que fluye alrededor del Desarrollo Sostenible (Carayannis et al., 2021). Los componentes del modelo y cómo se han venido involucrando en éste se pueden apreciar a continuación (véase figura 1).


			

			Figura 1. Componentes del modelo de quíntuple hélice

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia con base en Carayannis et al. (2021). 


			Gestión estratégica en instituciones de educación superior y Desarrollo Sostenible

			Las organizaciones deben adaptarse a los cambios del entorno, y la planeación estratégica es uno de los elementos que permite hacerlo efectivamente. En este sentido, las empresas han vinculado la sostenibilidad como una herramienta para adaptarse efectivamente al entorno, vinculando a las partes interesadas generando un ecosistema volcado hacia la sostenibilidad (Góes et al., 2023). A su vez, las universidades son organizaciones cuyo entorno incide fuertemente en la dinámica organizacional, por lo que debe responder a las demandas sociales a nivel local, nacional, regional y global, involucrando lo anterior en su estrategia, siendo el aporte al Desarrollo Sostenible uno de los temas críticos en los últimos años (Anggalini et al., 2022). 

			En 2015, la Organización de Naciones Unidas (onu) promulgó 17 ods como parte de su Agenda 2030 integrando las dimensiones: económica, social y medio ambiental (United Nations, 2015). Estos 17 objetivos acompañados de 169 metas, que la onu declaró como integradas e indivisibles, implican una visión integral a la hora de abordar el cumplimiento de los ods, bajo el respeto por los Derechos Humanos, y la libertad de los países en su implementación a partir de sus necesidades.

			

			Los ods tienen su origen en el informe “Nuestro futuro común” (1987), donde se introdujo el concepto de sostenibilidad como la capacidad de satisfacer las necesidades del presente sin comprometer las de las futuras generaciones. Más adelante, en el 2000, se establecieron los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odm), enfocados en reducir la pobreza y mejorar la salud y la educación, aunque con un alcance limitado a países en desarrollo. Posteriormente, la necesidad de una agenda más robusta llevó a la Cumbre Río+20 en 2012, donde se acordó desarrollar los ods como una evolución de los odm, materializado en el 2015 con la adopción de la Agenda 2030 por la Asamblea General de la onu, siendo el resultado de un proceso participativo que involucró a gobiernos, sociedad civil, sector privado y organizaciones internacionales, marcando un hito en la cooperación global por un Desarrollo Sostenible (Mayoral et al., 2020).

			Si bien dentro de los ods, la educación hace parte de un objetivo (ods 4) y en particular, una de las metas hace referencia a la necesidad de asegurar condiciones de equidad en el acceso a la educación superior, el papel de las universidades trasciende a éste. Se estima que en el mundo cerca del 80% de las decisiones frente a economía, política e industria, las toman personas con grado universitario (Tilbury, 2011; Tawil y Locatelli, 2015), lo que implica un gran compromiso para las universidades. Ante la responsabilidad de formar personas que afrontarán los grandes cambios de la sociedad, las universidades deben transformarse y alinearse con los ods (Benayas y Blanco-Portela, 2019).

			La inclusión de ods desde una mirada estratégica debe trascender a los procesos de formación, entendiendo que las universidades están en posición de apoyar la implementación de los ods desde los procesos de investigación y proyección hacia la sociedad (El-Jardali et al., 2018; Mawonde y Togo, 2019). De acuerdo con El-Jardali et al. (2018), la integración de las universidades con otros actores sociales para la implementación y el cumplimiento de los ods, las alineará estratégicamente con las demandas sociales. Internamente, los ods aportan a las universidades una mayor demanda de procesos de formación relacionada con sostenibilidad, estructuración de estándares internacionales de universidad responsable, posibilidad de edificar un marco para evidenciar el impacto, diversificar fuentes de ingresos, y un mayor relacionamiento (Kestin et al., 2017).

			Autores como Owens (2017), proponen ahondar las alianzas entre la academia, otros actores y su entorno, para fortalecer la investigación e innovación en áreas críticas para el Desarrollo Sostenible. Harris et al. (2017) encontraron que la incorporación de la sostenibilidad en la estrategia de las universidades está influenciada por las áreas de mayor interés en las regiones geográficas donde opera cada institución. En este sentido, la forma en que se vincula varía entre Europa, Estados Unidos y África, evidenciando una relación directa entre el enfoque estratégico adoptado y el entorno regional en el que se desarrolla cada universidad.

			

			En ese sentido, cabe plantearse como pregunta de investigación la siguiente: ¿en qué medida han sido vinculados los ods a la estrategia de empresas y universidades acreditadas, y de qué manera se asimilan los ods desplegados estratégicamente en empresas y universidades para identificar si existe una alineación de diferentes actores pertenecientes a un “ecosistema de quíntuple hélice” alrededor del desarrollo sostenible?

			2. Métodos y materiales

			La presente investigación se desarrolla bajo una metodología cualitativa con un método de análisis de contenido. De acuerdo con Noguero (2002), el análisis de contenido no pretende analizar el estilo del texto, sino las ideas expresadas en él, siendo su significado lo que pretende identificarse. Bajo este método, se intenta sustituir el estudio subjetivo e interpretacionista de textos por procedimientos estandarizados que tratan de objetivar y convertir en datos los contenidos que se hallan en documentos o textos específicos para que puedan ser objeto de análisis por parte de los investigadores (Sánchez-Riofrío et al., 2017). Un rasgo fundamental del análisis de contenido es su grado de flexibilidad, dado que la codificación puede derivarse de la teoría o de las categorías que se establezcan en función del material obtenido y el contexto en el cual se desarrolla la investigación (Kuckartz, 2019). En ese sentido, y referido en trabajos similares (Furrer et al., 2008; Sánchez-Riofrío et al., 2015), se siguieron diferentes pasos para la estructuración de la presente investigación (véase figura 2).


			Paso 1. Identificación de palabras clave para cada ods

			Para 2020, los “equipos de ciencia de datos de Elsevier crearon consultas de búsqueda mejoradas para 16 de los 17 ods y las ampliaron con un modelo de aprendizaje automático (ml) para mejorar la integridad de los documentos asignados a cada ods” (SciVal, 2022, p. 3), que ha sido utilizado por el ranking de Times Higher Education (the) como parte de sus clasificaciones de impacto. Elsevier permite consultar por cada uno de los 16 ods seleccionados, un análisis de palabras clave a través de la construcción de nubes de palabras. A partir de esta herramienta, se seleccionaron las palabras clave más representativas para cada ods, estableciendo entre cuatro y seis por cada uno de los objetivos (véase tabla 1).


			

			Figura 2. Pasos de la investigación

			[image: ]

			Fuente: elaboración propia.


			Tabla 1. Palabras clave identificadas por ODS

			
				
					
					
				
				
					
							
							Objetivos de Desarrollo Sostenible

						
							
							Palabras clave

						
					

				
				
					
							
							1. Fin de la pobreza

						
							
							Pobreza, Inequidad, Bienestar, Inclusión Social.

						
					

					
							
							2. Hambre cero

						
							
							Nutrición, Agrícola, Cambio Climático, Seguridad Alimentaria.

						
					

					
							
							3. Salud y Bienestar

						
							
							Salud, Seguridad Social, Enfermedades, Calidad de Vida.

						
					

					
							
							4. Educación de calidad

						
							
							Formación, Aprendizaje, Calidad, Excelencia, Docencia.

						
					

					
							
							5. Igualdad de género

						
							
							Género, Equidad de Género, Empoderamiento, Diversidad.

						
					

					
							
							6. Agua limpia y saneamiento

						
							
							Agua, Desechos, Hídricos, Saneamiento.

						
					

					
							
							7. Energía asequible y no contaminante

						
							
							Energía, Energía Sostenible, Energía Renovable, Emisiones.

						
					

					
							
							8. Trabajo decente y crecimiento económico

						
							
							Crecimiento Económico, Desarrollo Sostenible, Capital Humano, Trabajo, Emprendimiento.

						
					

					
							
							9. Industria, Innovación e Infraestructura

						
							
							Industria, Tecnología, Innovación, Empresa, Sector Productivo.

						
					

					
							
							10. Reducción de las desigualdades

						
							
							Pobreza, Vulnerables, Ingresos, Desigualdad, Equidad.

						
					

					
							
							

							11. Ciudades y comunidades sostenibles

						
							
							Ciudades Inteligentes, Calidad del Aire, Residuos, Patrimonio Cultural.

						
					

					
							
							12. Producción y consumo responsables

						
							
							Responsabilidad Social, Sostenibilidad, Economía Circular, Consumo.

						
					

					
							
							13. Acción por el clima

						
							
							Emisiones, Energía Renovable, Climático, Ambiental.

						
					

					
							
							14. Vida submarina

						
							
							Océanos, Microplásticos, Marinos, Marítimo.

						
					

					
							
							15. Vida de ecosistemas terrestres

						
							
							Ecosistemas Terrestres, Protección Ambiental, Biodiversidad, Agropecuario, Agrícola.

						
					

					
							
							16. Paz, justicia, instituciones sólidas

						
							
							Derechos, Paz, Democracia, Conflicto, Justicia.

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en SciVal (2022).


			Paso 2a. Identificación de unidades de análisis

			El eje central de la investigación son las universidades acreditadas de Colombia (68 instituciones), y adicionalmente se utilizaron las universidades del Top 50 del ranking the, presentes en Estados Unidos, Inglaterra, Escocia, Australia, Suiza, Suecia, Bélgica, China, Francia, Alemania, Hong Kong, Japón y Singapur, para tener un referente a nivel global que permita hacer un comparativo de la situación de los dos países analizados.

			Paso 2b. Identificación de aspectos fundamentales de la plataforma estratégica 

			El criterio de inclusión para la selección de elementos en el análisis, es que se trate de misión, visión, valores y objetivos estratégicos, extraídos directamente de información proveniente de las instituciones analizadas.

			Paso 3. Codificación y análisis del contenido seleccionado

			El contenido seleccionado fue analizado por dos investigadores, teniendo como criterio lo mencionado en el Paso 2b. La codificación debe responder a unas categorías previamente seleccionadas, y para ello se utilizan las palabras clave identificadas en el Paso 1. Se cruzan las palabras clave con los elementos estratégicos de las universidades seleccionadas (Pasos 2a y 2b), asignando un valor de 0 (ausencia) o 1 (presencia), para identificar la vinculación de cada ods con la estrategia institucional de las universidades seleccionadas, de esta manera se puede identificar qué objetivos están representados en cada institución de educación superior analizada. Posteriormente se realizó una revisión manual para cada uno de los elementos analizados, pues la posibilidad de hallar sinónimos o expresiones similares que contuvieran el significado buscado, representaba la oportunidad de incluir más elementos al análisis.

			

			Paso 4. Identificación de acciones de las empresas según reportes a Naciones Unidas

			Naciones Unidas, como parte del seguimiento al cumplimiento de los objetivos trazados en el Pacto Global, recibe reportes de empresas de los países involucrados, discriminando sus acciones frente a los ODS (United Nations, 2022). En función de esto, se extrae la información que permite identificar la priorización de las empresas colombianas y a nivel global frente a los objetivos, en función de las acciones tomadas frente a cada uno de estos.

			Paso 5. Cálculo de correlaciones

			Una vez obtenidos los porcentajes por cada objetivo para establecer su presencia en la estrategia de las universidades (Paso 3), se hace un cálculo de correlación de estas cifras frente a las obtenidas para las empresas de cada una de las tres zonas analizadas (Paso 4).

			Paso 6. Obtención y análisis de resultados

			Los porcentajes obtenidos resultan del análisis hecho en el Paso 3, y una vez teniendo los resultados que indican cómo cada una de las instituciones analizadas vincula o no algún elemento relacionado con los objetivos, se realiza una sumatoria global por objetivo y para Colombia, y se identifica la manera en la cual los objetivos son involucrados por cada una de las zonas que se relacionan en el análisis de manera agrupada. 


			

			3. Resultados

			ods en la estrategia de universidades colombianas

			Al revisar la misión, visión, valores, políticas institucionales y objetivos estratégicos del total de universidades analizadas, se encontró que el 100% de las instituciones analizadas involucra el ods 4 de Educación de Calidad en su estrategia, en concordancia con la actividad misional de instituciones de educación superior. A continuación, se muestran las cifras que indican el porcentaje de universidades que vinculan elementos de los ods en su estrategia, discriminado por cada uno de los objetivos (véase tabla 2).


			Tabla 2. Resultados por grupo

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							ODS

						
							
							Universidades top 50 THE (%)

						
							
							Universidades Colombia (%)

						
					

					
							
							1

						
							
							20.00

						
							
							45.60

						
					

					
							
							2

						
							
							8.00

						
							
							0.00

						
					

					
							
							3

						
							
							48.00

						
							
							30.90

						
					

					
							
							4

						
							
							100.00

						
							
							100.00

						
					

					
							
							5

						
							
							74.00

						
							
							36.80

						
					

					
							
							6

						
							
							14.00

						
							
							1.50

						
					

					
							
							7

						
							
							12.00

						
							
							1.50

						
					

					
							
							8

						
							
							52.00

						
							
							55.90

						
					

					
							
							9

						
							
							82.00

						
							
							64.70

						
					

					
							
							10

						
							
							40.00

						
							
							36.80

						
					

					
							
							11

						
							
							4.00

						
							
							2.90

						
					

					
							
							12

						
							
							40.00

						
							
							45.60

						
					

					
							
							13

						
							
							22.00

						
							
							27.90

						
					

					
							
							14

						
							
							2.00

						
							
							4.40

						
					

					
							
							15

						
							
							6.00

						
							
							5.90

						
					

					
							
							16

						
							
							18.00

						
							
							76.50

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.


			

			Como se aprecia en la tabla 2, para el grupo de universidades correspondiente al Top 50 de the, se encuentra un compromiso con el ods 9 de Industria, Innovación e Infraestructura, presente en 82% de las instituciones estudiadas, evidenciando los esfuerzos por articular a las instituciones educativas como eje dinamizador en la sociedad. En segundo lugar, está el ods 5 de Equidad de Género con 74%, siendo un tema de gran relevancia en las instituciones educativas actuales, y cuyos avances en la academia se reflejan en una mayor participación de mujeres como investigadoras y en cargos directivos, así como en el desarrollo de proyectos de investigación sobre género. Por último, se ubica el ods 8 de Trabajo decente y crecimiento económico, con 52%, reconociendo la importancia de las universidades como lugar de formación para los trabajos del futuro.

			Para las 67 universidades colombianas acreditadas, analizadas en este estudio, además de la vinculación del 100% de instituciones del ods 4 a su estrategia, cabe destacar que los ods que hacen parte del “top 3” son: ods 8 –Trabajo decente y crecimiento económico–, ods 9 –Industria, Innovación e Infraestructura– y ods 16 –Paz, Justicia, Instituciones sólidas–. En cuanto a este último, se observa una brecha más amplia, con una mayor presencia de este objetivo en las universidades colombianas (76.5%), con respecto al grupo del Top 50 de the (18%), explicado principalmente por la respuesta que dan las universidades colombianas a un contexto de construcción de paz, que ha dominado el debate público en el país en la última década, y que evidencia la articulación de la universidad colombiana a su entorno. Este análisis se apoya en el Ranking de Impacto 2022 de the (2022), que mide el desempeño de las universidades respecto a los ods, teniendo en cuenta aportes en investigación, gobernanza, divulgación y enseñanza.


			Las ies colombianas frente a las respuestas del entorno empresarial a los ods

			Como se mencionó, la articulación con el entorno es fundamental, dado que resulta pertinente evaluar la manera en la cual las empresas colombianas, y a nivel global, están actuando frente a los ods, para revisar su correlación frente a la participación de elementos relacionados con los ods en la estrategia de las universidades.

			Naciones Unidas recibe un reporte que le permite identificar el número de acciones que por país, región y a nivel global, están adelantando las empresas frente a cada uno de los ods (United Nations, 2022). A continuación se presentan las cifras para Colombia, y a nivel global, que permitirán aproximar a un comparativo entre la respuesta que dan las empresas colombianas a los retos que conllevan los ods, y la forma en la cual lo hacen las empresas a nivel global, para tener un marco de referencia, de la orientación estratégica con respecto a las temáticas plantadas por estos objetivos (véase tabla 3).


Tabla 3. Compañías que reportan acciones según ODS

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							
							ODS Empresas global

						
							
							ODS Empresas Colombia

						
					

					
							
							ODS 1

						
							
							13.110

						
							
							495

						
					

					
							
							ODS 2

						
							
							10.820

						
							
							310

						
					

					
							
							ODS 3

						
							
							26.735

						
							
							807

						
					

					
							
							ODS 4

						
							
							24.039

						
							
							734

						
					

					
							
							ODS 5

						
							
							29.386

						
							
							808

						
					

					
							
							ODS 6

						
							
							16.753

						
							
							663

						
					

					
							
							ODS 7

						
							
							19.263

						
							
							624

						
					

					
							
							ODS 8

						
							
							32.688

						
							
							1 092

						
					

					
							
							ODS 9

						
							
							20.805

						
							
							609

						
					

					
							
							ODS 10

						
							
							16.796

						
							
							472

						
					

					
							
							ODS 11

						
							
							16.337

						
							
							507

						
					

					
							
							ODS 12

						
							
							26.581

						
							
							775

						
					

					
							
							ODS 13

						
							
							27.078

						
							
							824

						
					

					
							
							ODS 14

						
							
							9.515

						
							
							192

						
					

					
							
							ODS 15

						
							
							15.768

						
							
							545

						
					

					
							
							ODS 16

						
							
							17.859

						
							
							644

						
					

					
							
							Coeficiente de correlación

						
							
							0.945911501

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en United Nations (2022).


			

			A partir de estas cifras, se calcula el coeficiente de correlación entre las acciones emprendidas por las empresas a nivel global que aportan a los ods y lo ejecutado en el mismo sentido por las empresas colombianas. El cálculo arroja un resultado de 0.9459 indicando una correlación fuerte, lo que sugiere respuestas similares a los ods por parte de las empresas, lo que a su vez podría indicar una respuesta sectorial, más que contextual. Sin embargo, este aspecto emerge como una oportunidad futura de investigación, para comprender la fenomenología expuesta con mayor profundidad.

			

			A continuación, se procede a hacer el cálculo de correlación con respecto al porcentaje de universidades que cuenta con presencia de elementos relacionados con ods en la misión, visión, valores y objetivos estratégicos de las universidades estudiadas por cada uno de los objetivos, con dos grupos: universidades colombianas acreditadas y universidades del Top 50 de the (véase tabla 4).

			Tabla 4. Comparativo ODS universidades global vs. Colombia

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							
							ODS Universidades TOP 50 THE

						
							
							ODS Universidades Colombia

						
					

					
							
							ODS 1

						
							
							10

						
							
							31

						
					

					
							
							ODS 2

						
							
							4

						
							
							0

						
					

					
							
							ODS 3

						
							
							24

						
							
							21

						
					

					
							
							ODS 4

						
							
							50

						
							
							68

						
					

					
							
							ODS 5

						
							
							37

						
							
							25

						
					

					
							
							ODS 6

						
							
							7

						
							
							1

						
					

					
							
							ODS 7

						
							
							6

						
							
							1

						
					

					
							
							ODS 8

						
							
							26

						
							
							38

						
					

					
							
							ODS 9

						
							
							41

						
							
							44

						
					

					
							
							ODS 10

						
							
							20

						
							
							25

						
					

					
							
							ODS 11

						
							
							2

						
							
							2

						
					

					
							
							ODS 12

						
							
							20

						
							
							31

						
					

					
							
							ODS 13

						
							
							11

						
							
							19

						
					

					
							
							ODS 14

						
							
							1

						
							
							3

						
					

					
							
							ODS 15

						
							
							3

						
							
							4

						
					

					
							
							ODS 16

						
							
							9

						
							
							52

						
					

					
							
							Coeficiente de correlación

						
							
							0.764554518

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia con base en United Nations (2022).

			

			Como resultado de este cálculo de correlación entre el vínculo de ods en el top 50 de universidades del ranking de the frente al vínculo de ods de universidades en Colombia se obtiene una cifra de 0.7645. Esto puede indicar que, en el caso de las instituciones de educación superior, puede observarse que, si bien puede haber tendencias en el sector de la educación superior, podría explorarse la posibilidad de identificar unas respuestas diferenciales, apegadas a las necesidades del entorno en el cual se desenvuelve cada institución (véase tabla 5).

			Tabla 5. Correlación ODS Universidades-ODS empresas a nivel global

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							
							ODS Universidades Top 50 THE

						
							
							ODS Empresas global

						
					

					
							
							ODS 1

						
							
							10

						
							
							13.110

						
					

					
							
							ODS 2

						
							
							4

						
							
							10.820

						
					

					
							
							ODS 3

						
							
							24

						
							
							26.735

						
					

					
							
							ODS 4

						
							
							50

						
							
							24.039

						
					

					
							
							ODS 5

						
							
							37

						
							
							29.386

						
					

					
							
							ODS 6

						
							
							7

						
							
							16.753

						
					

					
							
							ODS 7

						
							
							6

						
							
							19.263

						
					

					
							
							ODS 8

						
							
							26

						
							
							32.688

						
					

					
							
							ODS 9

						
							
							41

						
							
							20.805

						
					

					
							
							ODS 10

						
							
							20

						
							
							16.796

						
					

					
							
							ODS 11

						
							
							2

						
							
							16.337

						
					

					
							
							ODS 12

						
							
							20

						
							
							26.581

						
					

					
							
							ODS 13

						
							
							11

						
							
							27.078

						
					

					
							
							ODS 14

						
							
							1

						
							
							9.515

						
					

					
							
							ODS 15

						
							
							3

						
							
							15.768

						
					

					
							
							ODS 16

						
							
							9

						
							
							17.859

						
					

					
							
							Coeficiente de correlación

						
							
							0.62913718

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.

			

			Al observar la presencia de elementos relacionados con los ods en la estrategia de las universidades frente a las acciones de las empresas frente a cada uno de los objetivos a nivel global, se puede observar una correlación de 0.629, lo que indica que hay una correlación moderada (0.5 < r <0.75). 

			Al analizar la presencia de elementos vinculados con los ods en la estrategia de las universidades colombianas, con respecto a las acciones de las empresas frente a cada uno de los ods en Colombia, se puede observar que hay una correlación de 0.4506 (véase tabla 6). Tras los resultados presentados se pueden inferir diferentes puntos que se presentan a continuación.

			Tabla 6. Correlación ODS Universidades-ODS empresas en Colombia

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							
							ODS Universidades Colombia

						
							
							ODS Empresas Colombia

						
					

					
							
							ODS 1

						
							
							31

						
							
							495

						
					

					
							
							ODS 2

						
							
							0

						
							
							310

						
					

					
							
							ODS 3

						
							
							21

						
							
							807

						
					

					
							
							ODS 4

						
							
							68

						
							
							734

						
					

					
							
							ODS 5

						
							
							25

						
							
							808

						
					

					
							
							ODS 6

						
							
							1

						
							
							663

						
					

					
							
							ODS 7

						
							
							1

						
							
							624

						
					

					
							
							ODS 8

						
							
							38

						
							
							1 092

						
					

					
							
							ODS 9

						
							
							44

						
							
							609

						
					

					
							
							ODS 10

						
							
							25

						
							
							472

						
					

					
							
							ODS 11

						
							
							2

						
							
							507

						
					

					
							
							ODS 12

						
							
							31

						
							
							775

						
					

					
							
							ODS 13

						
							
							19

						
							
							824

						
					

					
							
							ODS 14

						
							
							3

						
							
							192

						
					

					
							
							ODS 15

						
							
							4

						
							
							545

						
					

					
							
							ODS 16

						
							
							52

						
							
							644

						
					

					
							
							Coeficiente de correlación

						
							
							0.450674008

						
					

				
			

			Fuente: elaboración propia.

			

			En cuanto a la relación entre lo que ocurre en empresas, el resultado de la correlación es 0.9459. Esto indica que se tiene una alineación casi perfecta entre la manera en la que actúan las empresas colombianas con respecto a los ods, y lo que hacen las empresas a nivel global, dejando entrever que se marca una tendencia de respuesta a los ods similar entre ambos grupos de organizaciones privadas analizado.

			Al calcular la correlación entre el grupo de universidades del Top 50 de universidades del ranking de the, se obtiene un resultado de 0.7645. En este caso específico, se dan variaciones que pueden explicarse en la interrelación de las instituciones de educación superior analizadas frente a su contexto. En el caso colombiano, la sociedad se encuentra ante elevados índices de pobreza y diferentes procesos de violencia que han redundado en acuerdos de paz, y estructuración de institucionalidad que permita soportar dichos acuerdos. En ese sentido, las universidades se han articulado con dichas necesidades para ser un actor clave en el desarrollo social, político, cultural y económico del país. Por este motivo, se observan comportamientos que difieren respecto a lo observado en las universidades del Top 50 de the, con respecto al ods 1 –Fin de la Pobreza– y ods 16 –Paz, Justicia e Instituciones Sólidas–.

			Al revisar cuál es la correlación entre el vínculo de ods en las universidades del Top 50 de the y las acciones dirigidas a cada ods, por parte de las empresas a nivel global, se obtuvo un resultado de 0.6291. Esto quiere decir que, si bien existe una alineación entre las actividades adelantadas por las empresas en relación con los ods y la manera en que estos son vinculados a la estrategia de las universidades, se observan diferencias sustanciales que impiden que se pueda establecer una correlación que permita deducir que hay una acción conjunta y articulada entre las dos agrupaciones de organizaciones.

			La correlación entre los ods vinculados en la estrategia de universidades colombianas frente a las acciones vinculadas con ods en empresas colombianas, arroja un resultado de 0.45067. Si bien se registra un vínculo entre las acciones de las empresas colombianas y la plataforma estratégica de universidades acreditadas en Colombia, esta relación es débil y se limita a algunos aspectos, evidenciando desarticulación y ausencia de un “ecosistema” que actúe en función de los ods en el país.

			Se pueden encontrar comportamientos alineados entre empresas y universidades en los siguientes ods: ods 4 Educación de Calidad, ods 8 Trabajo Decente y Crecimiento Económico, ods 9 Reducción de las Desigualdades y ods 16 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. La respuesta a estos objetivos da cuenta de una articulación con aquellas situaciones que concentran las mayores demandas de la sociedad colombiana, y que requieren una articulación de diferentes actores para lograr respuestas y soluciones efectivas.

			

			Por otra parte, se identifican ods sobre los cuales no hay alineación entre universidades acreditadas y empresas: ods 2 Hambre Cero, ods 6 Agua Limpia y Saneamiento, ods 7 Energía asequible y No Contaminante, ods 11 Ciudades y Comunidades Sostenibles y ods 15 Vida y Ecosistemas Terrestres. Se caracterizan por ser temas que requieren, en su mayoría, una visión más técnica para la oferta de soluciones, por lo que se asume que la participación de las universidades podría enriquecer el impacto, a través de ejercicios de investigación y proyección social.


			4. Conclusiones

			Como objetivo del presente artículo, se planteó abordar en qué medida existe una alineación estratégica entre la estructuración de la plataforma estratégica de las universidades acreditadas en alta calidad frente a las acciones emprendidas por las empresas privadas en Colombia, y teniendo en cuenta los rezagos de la región latinoamericana frente a lo ocurrido en otras zonas del mundo, establecer un comparativo frente a este mismo fenómeno a nivel global. En este sentido, los resultados expuestos en este artículo permiten concluir que aún no hay una alineación clara entre actores empresariales y académicos, y se abre una ventana de oportunidad. Las empresas pueden sacar provecho de alianzas estratégicas con instituciones de educación superior, que soporten su accionar para el desarrollo de actividades empresariales alineadas con los ods, garantizando acceso a nuevos mercados. A su vez, las instituciones de educación superior pueden, a través de vínculos con el sector productivo, fortalecer sus capacidades de investigación y extensión, generando mayores índices de visibilidad de sus ejercicios investigativos, y desarrollando insumos que le permitan ajustar su oferta académica e investigativa en función de criterios de pertinencia. En ese sentido, como futuras líneas de investigación por abordar, se recomienda realizar un análisis más detallado de cada ods en las universidades colombianas más destacadas, particularmente aquellas acreditadas y con mayor número de grupos de investigación e investigadores, que permita identificar cómo estas instituciones abordan la sostenibilidad desde sus prácticas académicas, investigativas y estratégicas.

			En Colombia se observa una articulación en temáticas que son críticas para el desarrollo del país, y que pueden ser el punto de partida para un “ecosistema de quíntuple hélice” que se articule efectivamente para ofrecer respuestas asertivas y pertinentes. En aquellas temáticas donde hay menor articulación, se dan exigencias de tipo técnico que podrían ser solventadas a través de una articulación efectiva como la mencionada anteriormente. El desarrollo de políticas públicas efectivas que incentiven esta articulación, será fundamental para su consolidación y funcionamiento como sistema.

			

			La articulación de diferentes actores en un ecosistema de “quíntuple hélice” requiere una política pública sólida que incentive estas asociaciones para la búsqueda de soluciones a las demandas sociales desde una mirada multisectorial. Sin embargo, la alineación estratégica entre estos actores resulta clave para poder encaminar acciones efectivas que aporten al desarrollo sostenible del país, desde una dimensión estratégica en el ámbito de acción de cada uno de ellos. En cuanto a perspectivas de investigación, se puede ahondar en la relación que existe vinculando a las otras “hélices”. En el presente estudio se aborda a la academia, el sector privado, y la sostenibilidad como eje central del modelo, pero haría falta comprender el rol que juegan las organizaciones sociales y aquellas del sector privado para poder dar propuestas de articulación más complejas y holísticas.
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Política Editorial

Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economíaconstituye un espacio académico para la difusión de conocimientos respecto a temas de problemas del desarrollo bajo el contexto actual. Desde la publicación de su primer número (octubre-diciembre, 1969) hasta el día de hoy, el objetivo central del debate es la problemática en torno al desarrollo económico a partir de una visión rigurosa, multidisciplinaria e interdisciplinaria. Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía es una publicación perió-dica crítica a los enfoques ortodoxos y destaca la Teoría del Desarrollo bajo la perspectiva de América Latina.



Los objetivos de la revista son los siguientes:



1) La publicación de artículos que reflejen la relevancia de los paradigmas que proponen explicar las causas del desarrollo y subdesarrollo, sobre todo, en el espacio latinoamericano. Con base en lo anterior, busca la discusión y difusión respecto a los enfoques teóricos y comunes del pensamiento económico sustentados en un riguroso análisis conceptual y metodológico.

2) Lograr que la revista sea un medio participe en el debate teórico económico y propositivo, nacional e internacional, respecto a temáticas relevantes para el estudio y conocimiento de los problemas del desarrollo a los que se aboca.



I. Aspectos generales



Primero.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía es una publicación científica, así como órgano principal de difusión académica del Instituto de Investigaciones Económicas (IIEc) perteneciente a la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Se integra por un circuito autónomo de edición, un Comité Editorial y una Comisión Consultiva.



Segundo.El contenido de la revista se compone de las siguientes secciones:



1) Artículos. Los textosharánreferencia en su contenido a los problemas del desarrollo en los ámbitos de su teoría, así como de la economía política, la economía aplicada y políticas económicas.

2) Índice Anual.Comprende listado de los títulos publicados a lo largo del año y aparece en el último número.

3) Políticas Editoriales para la recepción de originales.Lineamientos a seguir por los autores en sus textos. Permanentes en la publicación.

4) Información.De carácter eventual durante el año.

5) Editorial.Texto dirigido a la comunidad por parte del director de la revista y aparece eventualmente.



Tercero.Los artículos que sean publicados por Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía deberán ser inéditos y producto de una investigación original con resultados relevantes para el estudio de las temáticas de los problemas del desarrollo. Los textos seleccionados se someterán, sin excepción, al arbitraje anónimo por desatacados especialistas en la materia.



Cuarto.El resultado del proceso de arbitraje podrá ser de tres tipos:




1) Positivo,

2) Condicionado a modificaciones, y

3) Negativo.




Un artículo será publicado cuando cuente por lo menos con dos dictámenes positivos.



Quinto.Las contribuciones serán aceptadas tanto en el idioma español como en inglés.



Sexto. Los artículos serán recibidos a través de la página electrónica <https://www.probdes.iiec.unam.mx>, en el menú “Para autores” y seleccionando la opción “Envíos”. En caso de tener alguna duda o problema para acceder, favor de escribir a la siguiente dirección de correo electrónico:revprode@unam.mx

Los artículos enviados a la revista no deberán de estar sometidos de manera simultánea a otro proceso de aprobación en algún órgano de difusión nacional o extranjero, ya sea impreso o electrónico.

Una vez aceptado el material y previo a su publicación el(la) autor(a) deberá comprometerse de forma escrita, mediante firma, en una carta de cesión de derechos sobre la obra. Antes de iniciar el proceso de arbitraje, el artículo será revisado por el Comité Editorial para determinar si tiene la calidad y pertinencia necesaria en su contenido para continuar con el proceso. El(la) autor(a) será informado(a) al respecto en un plazo no mayor a 20 días naturales.




II. Aspectos Específicos



Primero.El artículo deberá cumplir las siguientes características: original en formato Microsoft Word, tamaño carta, con márgenes en tipo normal e interlineado a doble espacio en todas las partes del documento, sin agregar espacios adicionales antes o después de los párrafos. Como fuentes se sugiere el uso desan serif y serifcomo:Calibride 11 puntos,Arialde 11 puntos,Lucida Sans Unicodede 10 puntos,Times New Romande 12 puntos,Georgiade 11 puntos oComputer Modern normalde 10 puntos.

El artículo no deberá contener datos que identifiquen la adscripción institucional o bien la identidad del autor, incluyendo citas a sus trabajos previos en primera persona.



Segundo.Los artículos no deberán exceder las 8 300 palabras incluyendo resumen, tablas, figuras, notas a pie y bibliografía.



Tercero. El artículo deberá incluir un resumen de no más de 120 palabras en el idioma en que esté escrito, cinco palabras clave contenidas y localizables en cuerpo del texto y que sean de relevancia (omitir el uso de nombres de países o instituciones), y al menos, tres clasificaciones del códigoJEL.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economíase encargará de la traducción del resumen al idioma inglés o español, según corresponda.



Cuarto.En el caso de los artículos que utilicen la lógica de la estructura matemática, el resumen deberá hacer explícito cuál es el problema económico al que se pretende dar solución y cuál es el modelo matemático utilizado para tal fin. Los supuestos y las conclusiones del análisis se expresarán con palabras y no solamente con signos matemáticos.



Quinto.Las tablas y figuras harán referencia a los contenidos del texto y valores en ellas reflejados; deberán enumerarse por orden de aparición, así como tener un llamado localizable e insertarse en el texto con las siguientes características: número correspondiente y título en negritas, notas a pie: explicativas o específicas usando una fuente de 10 puntos; crédito o fuente de dónde se obtuvo, por ejemplo: elaboración propia o crédito correspondiente de autoría. Las abreviaturas usadas deberán aclararse en una nota a pie de figura o tabla.

Los elementos gráficos habrán de explicarse por sí solos (sin tener que recurrir al texto para su comprensión) y presentarse en escala de grises en resolución de 300DPI, y en cualquiera de los siguientes formatos: .jpg, .tiff, o .eps y se entregarán en archivo independiente, de acuerdo a su formato digital. Cuando se incluyan fórmulas matemáticas deberán estar en formato editable (no como imagen).



Sexto.El uso de las notas a pie de página deberán de considerar su inserción en el texto y su extensión no deberá exceder un par de líneas aclaratorias y no incluir párrafos textuales (salvo que sea indispensable), para aparecer en la página correspondiente.



Séptimo. En el caso del uso de citas textuales, el autor deberá de considerar la siguiente clasificación:



	1) Citas largas: se consideran así debido a sus extensión máxima de 200 palabras, se presentan en un párrafo independiente con sangría de 2.54 cm sin uso de itálicas.

	2) Citas cortas: se consideran así debido a su extensión menor a 40 palabras y al uso de comillas para ser insertadas en un párrafo del texto. No se deberá iniciar un párrafo con una cita corta, previo deberá de darse un contexto para su uso.



Octavo.Cuando se utilice una cita con énfasis en un autor corporativo (institución, organización, etcétera) la primera mención en el texto aparecerá el nombre completo precedido de la sigla correspondiente:




(Secretaría de Educación Pública [SEP], 2018, p. 38)



A partir de la segunda mención, se utilizará sólo la sigla correspondiente:




(SEP, 2018, p. 38)



Noveno.Las citas bibliográficas deben presentarse en llamadas entre paréntesis dentro del texto, mismas que deben corresponder clara y correctamente en la lista de referencias bibliográficas al final del trabajo.



1) Las referencias dentro del texto se consignarán de la siguiente manera: entre paréntesis el apellido del autor y el año de publicación de la obra, por ejemplo:

(Blancas, 2015)




Las referencias dentro del texto cuando tienen dos autores se consignarán como a continuación se señala: entre paréntesis el apellido del primer autor y el apellido del segundo autor, luego el año de publicación de la obra coincidente con la referencia final, por ejemplo:




(Giraldo y Fernández, 2016)



En caso de ser más de dos autores se pondrá la abreviatura et al., después del primer apellido del autor principal, y será a partir de la primera mención en el texto, por ejemplo:

(Giraldo et al., 2016)



Sin embargo, en el listado de referencias bibliográficas al final del trabajo, deberán de aparecer los apellidos y abreviaturas correspondientes a todos los autores de la obra.



	4)	De haber dos o más obras de un mismo autor en el listado de referencias bibliográficas y que coincidan en el mismo año de edición, cada una se diferenciará usando las letras a, b, c, etcétera, por ejemplo:



(Giraldo, 2016a)



	5)	En caso de una cita directa se agregarán las páginas del texto después del año, con las siglas p. o pp., según corresponda, por ejemplo:

	




(Giraldo, 2016, pp. 48-49)



	6)	En caso de usar fuentes secundarias con énfasis en el autor deberá de aparecer de la siguiente manera:

	




Rosales (2001, como se cita en López y Hurtado, 2015)



	7)	Si es una fuente secundaria con énfasis como se citó en la página deberá de aparecer de la siguiente manera:

	




(Rosales, 2001, como se cita en López y Hurtado, 2015, p. 21)



Décimo.Todos los artículos incluirán una lista de referencias bibliográficas al final del trabajo ordenada alfabética y cronológicamente (de la publicación más antigua a la más reciente), cuidando de no omitir ninguna de las referencias usadas en el trabajo.




1) Libros



Se iniciará con a) el apellido del autor o nombre completo de la institución, b) abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con las usadas en el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título de la obra en itálicas,e)editorial. En caso de que la obra sea un clásico o cuente con varias ediciones, se recomienda que el año de la primera publicación aparezca al final de la referencia.



Rosales, I., López, A. y Morales, M. J. (eds.) (2014).Conceptos básicos de Biología. Editorial Plaza Porrúa.



Shakespeare, W. (2004).Hamlet(J. M. Valverde, ed. y trad.). Planeta. (Original publicado en 1969).



2) Capítulos de libros



Se iniciará cona)el apellido del autor o nombre completo de la institución,b)abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título del capítulo o entrada,e)continuando con la palabra “En” y precedido de la abreviatura del nombre del autor e inmediato su apellido,f)de tener responsabilidad como editor, coordinador, etcétera, se pondrá la abreviatura correspondiente entre paréntesis,g)título del libro en itálicas,h)páginas consultadas entre paréntesis, i) nombre de la editorial.



García, L. y Álvarez, S. (2014). De campesinidades, resistencias y tensiones en la construcción de economías para la vida. El caso del Semillero de Quimilioj. En B. Marañón (coord.).Descolonialidad y cambio societal. Experiencias de solidaridad económica en América Latina(p. 34). UNAM-IIEc.




3) Artículo en revista



Se iniciará cona)el apellido del autor o nombre completo de la institución,b)abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título del artículo,e)título de la revista en itálicas,f)volumen y número en itálicas.



Rodríguez, V. (2015). Límites de la estabilidad cambiaria en México.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 46(181).



4) Artículos con DOI (Digital Object Identifier)



Se iniciará cona)el apellido del autor o nombre completo de la institución,b)abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título del artículo,e)título de la revista en itálicas,f)volumen y número en itálicas,g)doiasignado.



Álvarez, A. M. (2016). Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociaciones del siglo XXI.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 47(186). http://dx.doi.org/10.22201/iiec.20078951e.2016.186.55886



5) Artículos sin DOI



Álvarez, A. M. (2016). Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociaciones del siglo XXI.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 47(186). https://www.probdes.iiec.unam.mx/index.php/pde/article/view/55886



Nota: en el caso de las referencias electrónicas, se sugiere que de no tener certeza de que sea consultable o permanente no se incluya en la lista de referencias consultadas.



6) Informe de agencia gubernamental y organización



Se iniciará cona)el apellido del autor o nombre completo de la institución,b)abreviatura del nombre del autor o en su caso las siglas o acrónimos de la institución que deben coincidir con el texto,c)entre paréntesis el año de publicación,d)título del informe,e)entre paréntesis serie (de tenerla),f)oficina de gobierno u organización que emite el informe,g)sitio web para consulta.



Concha, T., Ramírez, J.C. y Acosta, O. (2017). Tribulación en Colombia: reformas, evasión y equidad. Notas de Estudio. (Serie Estudios y Perspectivas 35). Oficina de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe en Bogotá. http://bit.ly/34oLur0




Nota: en caso de que el documento no cuente con el nombre del autor o autores, se incluirá el nombre completo de la organización en el sitio del autor.



7) Referencias legales



Se usará un sistema básico de referencia, así se iniciará cona)el nombre completo del órgano u organismo emisor,b)fecha de la emisión entre paréntesis (año, día y mes),c)título o nombre completo de la ley o norma en itálicas,d)fuente de la publicación donde se aloja,e)sitio web para consulta.



Congreso de los Estados Unidos de Colombia (1873, 26 de mayo).Ley 84 de 1873. Código Civil de los Estados Unidos de Colombia. Diario Oficial no. 2867. http://bit.ly/2Ny4HA0



8) Recursos electrónicos



En el caso de los recursos tomados de la web se deberán citar según su formato. Habrá de considerarse que la fecha de consulta sólo se agregará en caso de que el contenido no tenga fecha de publicación o de actualización.



8a) Para libros



Del Valle, M. C. (2016).América Latina: su arquitectura financiera. http://www.iiec.unam.mx/publicaciones/libros_electronicos/am%C3%A9 rica-latina-su-arquitectura-finanicera



8b) Para trabajos de grado o tesis



Se iniciará cona)el apellido del autor o los autores,b)nombre abreviado del autor o los autores,c)año de la publicación entre paréntesis,d)título de la tesis en itálicas,e)tipo de grado y nombre de la institución que la otorga entre corchetes,f)repositorio o base de datos en la que se aloja.



Espinosa, G. (2018).La inflación y el crecimiento económico en México. Consideración del umbral inflacionario y simultaneidad, 1993-2017[Tesis de maestría, Colegio de la Frontera Norte]. https://www.colef.mx/posgrado/wp-content/uploads/2018/10/TESIS-Espinosa-Tapia-Gilberto.pdf



8c) Para artículo de prensa en línea



Herrera, E. (2019, 28 de octubre). La economía no va mal, pero el agro sí.Razón Pública. https://bit.ly/2WxhuXv



8d) Para páginas de internet



Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2012). Tabulados e indicadores de ocupación y empleo, Nacional, IV Trimestre. http://www.inegi.org.mx



Undécimo.El cumplimiento a las presentes políticas editoriales será indispensable desde el momento del envío del texto original. Las colaboraciones aceptadas serán sometidas a un proceso de corrección de estilo previo a su publicación y estarán sujetas a la disponibilidad de espacio en cada número. En ningún caso se devolverá originales al autor ni la revista incurrirá en responsabilidad alguna.



Duodécimo.El Comité Editorial de Problemas del Desarrollo. Revista Lati-noamericana de Economía se reserva el derecho a modificar el título de los artículos para su publicación.



Nota: cualquier situación no prevista en las presentes normas de publicación serán resueltas por el Comité Editorial.








Editorial Policy




Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, a Latin American Journal of Economics, provides an academic forum for analyzing the theory of development in the current context. Since the publication of the first issue in October-December, 1969, the aim of the journal has been to discuss economic development issues from a rigorous multidisciplinary and interdisciplinary perspective. Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía is a journal that is critical of orthodox approaches and highlights the theory of development from a Latin American perspective.



The journal has the following objectives:



1) To publish articles that reflect the relevance of paradigms which explain the causes of development and under-development, particularly in Latin America, and with this in mind, to promote the discussion and dissemination of all theoretical approaches and schools of economic thought, based on analysis that is conceptually and methodologically rigorous.

2) To participate in national and international debate on economic theory through topics relevant to the study of development issues.



I. General Points



First.Problemas del Desarrollo, RevistaLatinoamericana de Economía, is a scientific journal, the leading publication for the Institute of Economic Research (IIEc) at the National Autonomous University of Mexico (UNAM). It comprises an autonomous publishing circle, an Editorial Committee and an advisory panel.



Second.The journal comprises the following sections:



1)Articles.Relating to the theory of development within the realms of economic theory, political economy, applied economics and economic politics.

2)Annual Index. Consists of a list of titles published throughout the year and appears in the last issue of each year.

3)Editorial Policy for submitting originals.Guidelines for authors to follow in the texts. Permanent features of the publication.

4)Information. Occasional during the year.

5)Editorial.Text directed towards the community on the part of the Journal Editor and appearing occasionally.



Third.Articles submitted to Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía should not have been previously published and should be the product of research related to development issues. Articles published shall be submitted, without exception, to anonymous arbitration by renowned specialists in the subject.



Fourth.The result of the arbitration process may result in one of three outcomes:



1) Positive,

2) Conditional upon modification, or

3) Negative.



An article shall be published only after it has received at least two positive appraisals.



Fifth.Contributions are accepted both in Spanish and English.



Sixth.Articles should be submitted via the journal webpagehttps://probdes.iiec.unam.mx/index.php/pde/about/submissionsthrough the “Para autores” tab, by selecting the “Envíos” option. Any issues or queries should be addressed to the journal email: revprode@unam.mx.

Articles submitted may not be simultaneously submitted to any other national or international publication, in printed or electronic format.

Once an article is accepted and prior to publication, the author must sign a letter transferring the rights of the work.

Before proceeding to arbitration, the article shall be reviewed by the Editorial Committee to determine its quality and suitability for publication. The author shall be informed of the outcome in no more than 20 calendar days.



II. Specific Guidelines



First.Upon submittal, the article must adhere to the following requirements: be presented in Microsoft Word format, on letter-sized paper, with standard margins, double spaced, justified and without additional spaces before and after paragraphs. The following fonts are suggested: 11 point Calibri, 11 point Arial, 10 point Lucida Sans Unicode, 12 point Times New Roman, 11 point Georgia or 10 point Computer Modern (normal).

The article should not include information that enables the affiliated insti-tution or author to be identified, including citations to previous works in the first person.



Second. Articles should not exceed 8 300 words including the abstract, tables, figures, footnotes and bibliography.



Third.The article should include an abstract of no more than 120 words in the paper’s original language, five relevant key words derived from the main body of the text (omitting names of countries or institutions) and at least threeJELclassifications. Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía shall translate the abstract into English or Spanish.



Fourth.Where a mathematical structure is used in articles, the abstract should make explicit the economic issue the article is addressing, and the mathematical model used for this purpose. The assumptions and conclusions of the analysis should be expressed in both written and mathematical form.



Fifth.Figures and tables should relate to the content of the text and values be reflected in the text. Graphics must be numbered in the order in which they appear in the text and an indication should be given as to where they appear in the text. Graphics should be inserted into the text including the following: corresponding number and title in bold. Graphic foot notes: explanatory notes should be written in a 10 point font and include a credit or source, for example: author’s own or corresponding source. Abbreviations used should be clarified in a footnote beneath the figure or table.

Graphics should be self-explanatory, without the need to refer to the text for comprehension. They should be presented in grayscale, at a resolution of 300DPI, and in any of the following formats: .jpg, .tiff, or .eps. Graphics should be submitted in a separate file in the appropriate digital format. Where mathematical formulae are used, they should be presented in an editable format (not image).




Sixth.Footnotes should be inserted directly into the text and should not be more than a couple of lines long, rather than paragraphs of text, unless absolutely necessary, so that they appear on the relevant page.



Seventh.Where textual citations are included, they should appear in the following way:



1) Large citations: maximum length of 200 words, should appear after a 0.5 inches indent in an independent paragraph, not in italics.

2) Short citations: of less than 40 words should appear in quotation marks inserted into a paragraph of text. A paragraph should not start with a short quote, rather the quote should be put in context.



Eighth. When a citation is used from a corporate author (institution, organization, etc.) the name should appear in full the first time it is used, followed by the acronym:

(Secretaría de Educación Pública [SEP], 2018, p. 38)



From the second mention, the name should appear as follows:

(SEP, 2018, p. 38)



Ninth. Bibliographic citations should be presented in the text in parentheses and a clear, complete reference provided in the bibliography at the end of the work.



	1)	Citations in the text should be presented in the following way: the surname of the author in parentheses and the year of publication, for example:



(Blancas, 2015)



	2)	Where more than two authors are cited in the text, the authors should be listed in the following way: the surname of author one and author two in parentheses, then the year of publication, corresponding to the final reference, for example:

	




(Giraldo and Fernández, 2016)




	3)	Where more than two authors are cited, the abbreviation et al. should be used after the first author’s surname, from the first mention in the text; for example:



(Giraldo et al., 2016)

	

	However, the final reference should include the complete surnames and abbreviations of all the authors





	4)       	If two or more works are cited in the bibliography by the same author and these were edited in the same year, each should be differentiated with the letters a, b, c etc., for example:



(Giraldo, 2016a)



	5)	Where a direct quote is included, the page numbers should be indicated after the year followed by the abbreviation pp. For example:

	




(Giraldo, 2016, pp. 48-49)



	6)	Where secondary sources are used with the focus being on the author, the citation should appear as follows:

	




Rosales (2001, as cited in López and Hurtado, 2015)



	7)	Where secondary sources are used with emphasis on the page number, the citation should appear in the following way:

	




(Rosales, 2001, as cited in López and Hurtado, 2015, p. 21)



Tenth.All articles should include a bibliography of references at the end of the work, ordered alphabetically and chronologically (from oldest to newest publication), taking care not to omit any other references used in the paper.



1) Books



Books should be listed as follows: (a) surname of the author or complete name of the institution; (b) initials of first name of author or acronym/initialism of institution which should correspond to the initials used in the text; (c) the year of publication in parentheses; (d) the title of the work in italics; (e) publisher. If the publication is a classic or has several editions, we recommend the year of the first publication is referenced at the end.



Rosales, I., López, A. and Morales, M.J. (2014).Conceptos básicos de Biología. Editorial Plaza Porrúa.



Shakespeare, W. (2004).Hamlet(J. M. Valverde, ed. and trad.). Planeta. (Original publication 1969).



2) Book chapters



Book chapters should be listed as follows: (a) author/s of the chapter by surname or complete name of the institution; (b) initials of first names or acronym/initialism of institution corresponding to initials used in text; (c) year of publication in parentheses; (d) chapter or entry title; (e) followed by the word “In” followed by the author’s abbreviated name and surname; (f) whether responsible as editor, coordinator, etc., with corresponding abbreviation in parentheses; (g) title of the book in italics; (h) pages consulted in parentheses; (i) name of editorial, for example:



García, L. and Álvarez, S. (2014). De campesinidades, resistencias y tensiones en la construcción de economías para la vida. El caso del Semillero de Quimilioj. In B. Marañón Pimentel (coord.),Descolonialidad y cambio societal. Experiencias de solidaridad económica en América Latina(p. 34). UNAM-IIEc.



3) Journal articles



Journal articles should be listed as follows: (a) author/s surname or full name of the institution; (b) initials of author’s first name or acronym/initialism of institution corresponding to initials used in text; (c) year of publication in parentheses; (d) article title; (e) name of the journal in italics; (f) volume and number in italics.



Rodríguez, V. (2015). Límites de la estabilidad cambiaria en Mexico.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 46(181).



4) Articles with DOI (Digital Object Identifier)



Articles with doi should begin with (a) the author’s surname or complete name of the institution; (b) initials of author’s first name or acronym/initia-lism of institution corresponding to initials used in text; (c) year of publication in parentheses; (d) title of the article; (e) journal name in italics; (f) number and volume in italics; (g)DOI.



Álvarez, A. M. (2016). Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociaciones del siglo XXI.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 47(186). http://dx.doi.org/10.22201/iiec.20078951e.2016.186.55886



5) Articles without DOI



Álvarez, A. M. (2016). Retos de América Latina: Agenda para el Desarrollo Sostenible y Negociaciones del siglo XXI.Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía, 47(186). Recovered from: https://www.probdes.iiec.unam.mx/index.php/pde/article/view/55886



Note: Electronic references, where the source may not be permanent or readily consulted, should not be included in the list of references consulted.



6) Report from a government agency or organization



Reports should begin with (a) the author’s surname or full name of the insti-tution; (b) initials of author’s first name or acronym/initialism of ins-titution corresponding to initials used in text; (c) year of the publication in parentheses; (d) report title; (e) series in parentheses, where applicable; (f) government office or organization that issued the report; (g) web page consulted.



Concha, T., Ramírez, J.C. and Acosta, O. (2017). Tribulación en Colombia: reformas, evasión y equidad. Working Paper. (Estudios y Perspectivas Series 35). Oficina de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe en Bogotá. http://bit.ly/34oLur0



Note: where the author/s of a document are not known, the full name of the institution should be included in place of the author name.



7) Legal references



A basic system of reference should be used, beginning with (a) the complete name of the organization or issuing authority; (b) date of issue in parentheses (year, day and month); (c) title or complete name of the law or regulation in italics; (d) date of publication where filed; (e) website to consult.



Congreso de los Estados Unidos de Colombia (1873, May 26).Ley 84 de 1873. Código Civil de los Estados Unidos de Colombia. Official Journal no. 2867. http://bit.ly/2Ny4HA0



8) Online resources



Resources taken from the internet should be cited according to their format. The date the article is consulted should only be included if the content has no publication date or date of update.



8a) Online books



Del Valle, M. C. (2016).América Latina: su arquitectura financiera. http://www.iiec.unam.mx/publicaciones/libros_electronicos/am%C3%A9 rica-latina-su-arquitectura-finanicera



8b) Research or theses



These should be presented in the following way: (a) author or authors by surname; (b) abbreviated name of author or authors, (c) the year of publication in parentheses; (d) thesis title in italics; (e) Undergraduate, Masters or Doctoral thesis and name of the institution in parentheses; (f) source or database.



Espinosa, G. (2018).La inflación y el crecimiento económico en México. Consideración del umbral inflacionario y simultaneidad, 1993-2017[Masters Thesis, Colegio de la Frontera Norte]. https://www.colef.mx/posgrado/wp-content/uploads/2018/10/TESIS-Espinosa-Tapia-Gilberto.pdf



8c) Online press articles



Herrera, E. (October 28, 2019). La economía no va mal, pero el agro sí.Razón Pública. https://bit.ly/2WxhuXv



8d) Webpages



Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) (2012). Tabulados e indicadores de ocupación y empleo, Nacional, IV Trimestre. http://www.inegi.org.mx



Eleventh. These guidelines must be complied with from the point the original text is submitted. Accepted articles will be edited and proofread. Publication is subject to availability of space in each journal issue. Under no circumstances will originals be returned to the author, nor does the journal accept responsibility for them.



Twelfth.The Problemas del Desarrollo. Revista Latinoamericana de Economía Editorial Committee reserves the right to change the titles of articles for publication.





Note: Any matter not covered by these publication guidelines will be resolved by the Editorial Committee. 
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